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1. El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha recibido financiamiento del Banco 

Mundial para financiar parcialmente el costo de la Asistencia a la Gestión del Riesgo de 

inundaciones para la CABA, y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos 

estipulados en el contrato1 de “MANTENIMIENTO E INTEGRACION DEL SISTEMA DE 

ALERTA TEMPRANA HIDROMETEOROLÓGICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES. (SATHCABA)”. El proceso de licitación se regirá por las Regulaciones de 

Adquisiciones del Banco Mundial”. 

2.  La Unidad Coordinadora del Proyecto dependiente de la Dirección General de 

Infraestructura Urbana invita a los Licitantes elegibles a presentar Ofertas en sobres cerrados para 

el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INTEGRACION DEL SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA HIDROMETEOROLÓGICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES. (SATHCABA)”. El objetivo de desarrollo del Proyecto de Asistencia a la Gestión del 

Riesgo de Inundaciones para la Ciudad de Buenos Aires consiste en incrementar la capacidad de 

resiliencia a las inundaciones de la Ciudad de Buenos Aires (CABA). Particularmente, las 

actividades del Proyecto están destinadas a lograr la reducción de riesgos e impactos de las 

inundaciones generadas por las cuencas de los arroyos Maldonado, Vega y Cildáñez de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, siendo importante que la planificación a mediano y largo contemple 

la articulación con los municipios del área metropolitana bonaerense en virtud de que las cuencas 

atraviesan los límites jurisdiccionales. Los beneficiarios directos del Proyecto son todos los 

vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires siendo que el SATH está 

compuesto por una red de equipos distribuida en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gran 

Buenos Aires, capaces de recabar información meteorológica, hidrometeorológica, satelital y de 

radar, para utilizar en la elaboración de pronósticos meteorológicos que permiten anticipar qué 

sucederá en el área de interés, en lo referente a precipitaciones, inundaciones y todo tipo de 

 
1
  Reemplace por “los contratos” cuando se llame a licitación de manera simultánea para varios lotes. Agregue un párrafo 3 nuevo 

y modifique la numeración de los párrafos 3 a 8 de la siguiente manera: “Los Licitantes podrán presentar Ofertas para uno o 

más contratos, según se defina en mayor detalle en el Documento de Licitación. Los Licitantes que deseen ofrecer descuentos 

en caso de recibir la adjudicación de más de un contrato podrán hacerlo, siempre que tales descuentos se consignen en la Carta 

de la Oferta”. 



fenómeno atmosférico que pueda alterar el normal desenvolvimiento de la actividad de la ciudad 

y sus habitantes. La Red de Hidrometeorología constituye un Sistema Integrado de Datos a través 

del cual sus operadores reciben información y monitorean los valores generados desde los sistemas 

de detección en cada uno de los puntos de adquisición de datos instalados en el ejido de la Ciudad 

de Buenos Aires.  

La duración de la contratación es de 24 (veinticuatro) meses desde el 1º de octubre de 2021 al 30 

de septiembre de 2023. 

El adjudicatario deberá proveer los servicios necesarios para el SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO E INTEGRACION DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 

HIDROMETEOROLÓGICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

(SATHCABA). 

3.  La licitación se llevará a cabo por medio de adquisiciones competitivas nacionales en las que 

se utilice el método de Solicitud de Ofertas (SDO), conforme a lo previsto en las Regulaciones 

de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial 2011 y sus 

actualizaciones (“Regulaciones de Adquisiciones”), y se encuentra abierta a todos los 

Licitantes elegibles, según se define en las Regulaciones de Adquisiciones.  

4.  Los Licitantes elegibles interesados podrán solicitar más información a Unidad Coordinadora 

de Préstamo At Sergio Herbón  m-giorgi@buenosaires.gob.ar   y consultar el Documento de 

Licitación en la página web de licitaciones del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte 

https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php  

5.  Las Ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica más abajo hasta las 12hs del día 15 

de noviembre de 2021. La presentación de Ofertas será por medios electrónicos y no se 

recibirán de manera física, sino que deberán hacerse llegar a la dirección de correo más abajo 

indicada. Las Ofertas que lleguen tarde serán rechazadas. La apertura de las ofertas se 

realizará en forma virtual en función del contexto derivado del COVID19, en presencia de los 

representantes designados de los Licitantes y de todas aquellas personas que deseen asistir a 

la Sala Virtual creada exclusivamente para este fin. a las 12.30hs del día 15 de noviembre de 

2021. 

6.  Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una “declaración de mantenimiento de la oferta”. 

7. Para la descarga de los Documentos de Licitación: 

https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php  

 

Repartición a cargo:  

UNIDAD COORDINADORA DE PROYECTO - DIRECCION GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA. (DGINURB) 

SERGIO HERBON – COORDINADOR EJECUTIVO (UCP) 

GABRIEL ROSALES - DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

MARIA GIORGI – COORDINADORA ADQUISICIONES Y GESTION DE CONTRATOS UCP 

Para presentación de las Ofertas; m-giorgi@buenosaires.gob.ar c/c 

vzubiri@buenosaires.gob.ar  

Sala Virtual apertura de las ofertas Google Meet: https://meet.google.com/udv-yyta-ies  

mailto:m-giorgi@buenosaires.gob.ar
https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php
https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php
mailto:m-giorgi@buenosaires.gob.ar
mailto:vzubiri@buenosaires.gob.ar
https://meet.google.com/udv-yyta-ies


Para las consultas durante el proceso de licitación: m-giorgi@buenosaires.gob.ar c/c 

vzubiri@buenosaires.gob.ar  

Domicilio de DGINURB: Av. Martín García 346 5º Piso CABA - CP 1165-TE: 5030-9400  

mailto:m-giorgi@buenosaires.gob.ar
mailto:vzubiri@buenosaires.gob.ar
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Sección I. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 
 

A. Aspectos generales 
 

1. Alcance de 

la Oferta 

1.1 En relación con el Anuncio Específico de Adquisiciones: 

Solicitud de Ofertas (SDO), especificado en los Datos de la Licitación 

(DDL), el Contratante, que se indica en los DDL, emite este 

Documento de Licitación para la prestación de Servicios de No 

Consultoría, conforme a lo especificado en la Sección VII, “Requisitos 

del Contratante”. El nombre, la identificación y la cantidad de lotes 

(contratos) de esta SDO se especifican en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de este Documento de Licitación: 

(a) Por el término “por escrito” se entiende comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo postal, correo electrónico, fax, incluso 

—si así se especifica en los DDL— aquella enviada o recibida a través 

del sistema electrónico de adquisiciones utilizado por el Contratante), 

con prueba de recibo. 

(b) Si el contexto así lo requiere, por “singular” se entenderá “plural” 

y viceversa. 

(c) Por “día” se entiende día corrido, a menos que se especifique “día 

hábil”. Son días hábiles todos los días laborables del Prestatario. Se 

excluyen los feriados oficiales del Prestatario. 

1.3 El Licitante seleccionado deberá completar la prestación de 

servicios antes de la fecha de finalización prevista que se indica 

en los DDL. 

2. Fuente del 

Financiamiento 

2.1 El Prestatario o Beneficiario (en adelante, el “Prestatario”) 

indicado en los DDL ha solicitado o recibido financiamiento 

(en adelante, “fondos”) del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF) o de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) 

(en adelante, denominados el “Banco Mundial” o el “Banco”) 

por el monto mencionado en los DDL, para el proyecto especificado 

en los DDL. El Prestatario destinará una porción de dichos fondos para 

efectuar pagos elegibles en virtud del contrato para el cual se emite este 

Documento de Licitación.  

2.2 El pago se efectuará solamente a pedido del Prestatario y una 

vez que el Banco lo haya aprobado, de conformidad con los términos 

y condiciones del Convenio de Préstamo (o de otro tipo de 

financiamiento). En el Convenio de Préstamo (o de otro tipo de 

financiamiento) se prohíbe todo retiro de fondos de la cuenta 

del préstamo para efectuar cualquier pago a personas físicas o jurídicas 
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o para financiar cualquier importación de bienes, equipos o materiales, 

si dicho pago o dicha importación están prohibidos por una decisión 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 

del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. Nadie más que el 

Prestatario podrá ejercer derecho alguno en virtud del Convenio de 

Préstamo (o de otro tipo de financiamiento) ni reclamar los fondos del 

préstamo (o de otro tipo de financiamiento).  

3. Fraude y 

Corrupción 

3.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra la 

Corrupción y de sus políticas y procedimientos sobre sanciones 

vigentes descritos en el Marco de Sanciones del Grupo Banco Mundial 

(GBM), como se establece en la Sección VI. 

3.2 Para dar cumplimiento a esta política, los Licitantes 

deberán permitir que el Banco inspeccione todas las cuentas, registros 

y otros documentos relativos a los procesos de selección inicial, 

precalificación, presentación de ofertas, presentación de propuestas y 

cumplimiento contractual (en el caso de una adjudicación), 

y someterlos a la auditoría de profesionales que este haya designado, y 

deberá exigir a sus agentes (hayan sido declarados o no), 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios y su personal 

que hagan lo propio. 

4. Licitantes 

Elegibles 

4.1 El Licitante podrá ser una entidad privada, una empresa o 

ente estatal, de conformidad con la IAL 4.6, o cualquier combinación 

de estas en forma de una Asociación en Participación, Consorcio o 

Asociación (“APCA”) al amparo de un convenio existente o con la 

presentación una carta de intención donde se manifieste su voluntad de 

celebrar el convenio que formalice la conformación de dicha APCA. 

En el caso de una APCA, todos sus miembros serán mancomunada y 

solidariamente responsables por la ejecución de la totalidad del 

Contrato, de acuerdo con sus términos. La APCA nombrará un 

representante que deberá estar autorizado a llevar a cabo todas las 

operaciones en nombre y representación de la totalidad o cualquiera de 

los miembros de la APCA durante el proceso de licitación y, en caso 

de que esta obtenga la adjudicación, durante la ejecución del Contrato. 

Salvo que se especifique en los DDL, no hay límite para la cantidad de 

miembros que pueden conformar una APCA. 

4.2 Los Licitantes no deberán presentar conflictos de intereses. 

Si determina que un Licitante se encuentra en tal situación, 

será descalificado. Podrá considerarse que un Licitante tiene un 

conflicto de intereses a los efectos de este proceso de licitación si:  

(a) controla de manera directa o indirecta a otro Licitante, 

es controlado de manera directa o indirecta por otro Licitante o es 

controlado junto a otro Licitante por una entidad en común;  
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(b) recibe o ha recibido una gratificación directa o indirecta de 

otro Licitante; 

(c) tiene el mismo representante legal que otro Licitante; 

(d) posee una relación con otro Licitante, directamente o a través 

de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro 

Licitante o en las decisiones del Contratante en relación con este 

proceso de licitación; 

(e) cualquiera de sus filiales ha participado como consultora en la 

preparación de los Requisitos del Contratante (incluidos los Programas 

de Actividades, las Especificaciones relativas al desempeño y los 

bocetos) para los Servicios de No Consultoría que constituyen el objeto 

de la oferta. 

(f) cualquiera de sus filiales ha sido contratada (o se propone para 

ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario para la ejecución 

del Contrato; 

(g) proveerá bienes, obras o servicios de no consultoría resultantes 

de los servicios de consultoría, o directamente relacionados con ellos, 

para la preparación o ejecución del proyecto especificado en la IAL 

2.1 de los DDL que él haya provisto o que hayan sido provistos por 

cualquier filial que controle de manera directa o indirecta a esa 

empresa, sea controlada de manera directa o indirecta por esa empresa 

o sea controlada junto a esa empresa por una entidad en común; 

(h) tiene una relación familiar o comercial estrecha con algún 

profesional del personal del Prestatario (o del organismo de ejecución 

del proyecto, o de un beneficiario de una parte del préstamo) que: (i) 

esté directa o indirectamente relacionado con la preparación del 

Documento de Licitación o las especificaciones del Contrato, o el 

proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar 

relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a menos 

que el conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto de manera 

aceptable para el Banco durante el proceso de adquisiciones y la 

ejecución del Contrato. 

4.3 Una empresa que sea Licitante (ya sea en forma individual 

o como miembro de una APCA) no podrá participar en más de una 

Oferta, salvo en el caso de las Ofertas alternativas permitidas. Esto 

incluye su participación en calidad de subcontratista. Tal participación 

dará lugar a la descalificación de todas las Ofertas en las que haya 

estado involucrada la empresa en cuestión. Por su parte, una empresa 
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que no sea Licitante ni tampoco parte de una APCA podrá participar 

en calidad de subcontratista en más de una Oferta. 

4.4 Los Licitantes podrán tener la nacionalidad de cualquier 

país, con sujeción a las restricciones estipuladas en la IAL 4.8. Se 

considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si se 

encuentra constituido, registrado o inscripto allí y opera de 

conformidad con las disposiciones de las leyes de dicho país, de 

acuerdo con lo evidenciado por su acta de constitución (o documentos 

de constitución o asociación equivalentes) y su documentación 

de inscripción, según sea el caso. Este criterio también se aplicará a la 

determinación de la nacionalidad de los subcontratistas 

o subconsultores propuestos para cualquier parte del Contrato, 

incluidos los servicios conexos. 

4.5 Un Licitante que haya sido sancionado por el Banco, de 

acuerdo con lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y 

de conformidad las políticas y los procedimientos sobre sanciones 

vigentes establecidos en el Marco de Sanciones del GBM, conforme a 

lo descrito en la Sección VI, párrafo 2.2 (d), estará inhabilitado para la 

selección inicial, precalificación, presentación de Ofertas, presentación 

de propuestas o adjudicación de contratos financiados por el Banco, o 

para recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por el Banco, 

financiero o de otra índole, durante el período que el Banco haya 

determinado. La lista de empresas y personas inhabilitadas se 

encuentra disponible en la dirección web que se indica en los DDL. 

4.6 Los Licitantes que sean instituciones o empresas de 

propiedad estatal del país del Contratante podrán competir por 

Contratos y resultar adjudicatarios únicamente si demuestran, de un 

modo aceptable para el Banco, que: (i) son legal y financieramente 

autónomas, (ii) realizan operaciones de acuerdo con el derecho 

comercial y (iii) no están sometidas a la supervisión del Contratante.  

4.7 Un Licitante no debe estar suspendido por el Contratante 

para presentar ofertas o propuestas como resultado del incumplimiento 

con una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o la Propuesta. 

4.8 Las empresas y personas podrán considerarse inelegibles si 

así se dispone en la Sección V y (a) las leyes o regulaciones oficiales 

del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales con aquel 

país siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que 

esa exclusión no impedirá la competencia real para la realización de 

obras o la contratación de los servicios requeridos, o (b) en 

cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 

institución, el país del Prestatario prohíbe toda importación de bienes 
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o contratación de obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 

o entidades de ese país. 

4.9 Esta licitación está abierta a todos los Licitantes elegibles, 

a menos que se especifique otra cosa en la IAL 18.4. 

4.10 Los Licitantes deberán proporcionar todas las pruebas 

documentales de elegibilidad que el Contratante requiera y considere 

suficientes, dentro de los márgenes razonables. 

4.11 Una empresa a la cual el Prestatario haya impuesto una 

sanción de inhabilitación que impida que se le adjudique un contrato 

es elegible para participar en esta adquisición, salvo que el Banco, a 

pedido del Prestatario, corrobore que la inhabilitación (a) está 

relacionada con actos de fraude o corrupción, y (b) se llevó a cabo en 

cumplimiento de un procedimiento judicial o administrativo en virtud 

del cual la firma estuvo sujeta al debido proceso. 

5. Calificación 

del Licitante 

5.1 En la Sección V, “Formularios de la Oferta”, todos los 

Licitantes deberán proporcionar una descripción preliminar del método 

de trabajo y el calendario de actividades propuestos, incluidos bocetos 

y diagramas, según corresponda.  

5.2 En caso de que se haya realizado una precalificación de los 

Licitantes, según se estipula en la IAL 18.4, no se aplicarán las 

disposiciones sobre las calificaciones de la Sección III, “Criterios de 

Evaluación y Calificación”.  

 

 

B. Contenido del Documento de Licitación 
6. Secciones 

del Documento de 

Licitación 

6.1 El Documento de Licitación se compone de las partes 1, 2 y 3, 

que comprenden todas las secciones indicadas a continuación, 

y debe leerse en conjunto con cualquier enmienda que se formule 

de conformidad con la IAL 9. 

PARTE 1: Procedimientos de licitación 

● Sección I.  Instrucciones a los Licitantes 

● Sección II. Datos de la Licitación 

● Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

● Sección IV.  Formularios de la Oferta 

● Sección V.  Países Elegibles 

● Sección VI.  Fraude y Corrupción 
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PARTE 2: Requisitos del Contratante 

● Sección VII. Requisitos del Contratante 

PARTE 3: Contrato 

● Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 

● Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 

● Sección X.  Formularios del Contrato 

6.2 El Anuncio Específico de Adquisiciones de la Solicitud de 

Ofertas (SDO) o el anuncio a los Licitantes precalificados, 

según corresponda, que emite el Contratante no forma parte de este 

Documento de Licitación.  

6.3 Salvo que se obtengan directamente del Contratante, este no se 

responsabiliza por la integridad del documento, las respuestas a 

solicitudes de aclaración, el resumen de la reunión previa a la licitación 

(si lo hubiere) ni las enmiendas del Documento de Licitación, como se 

establece en la IAL 9. En caso de discrepancias, prevalecerán los 

documentos obtenidos directamente del Contratante. 

6.4 Es responsabilidad del Licitante examinar todas las 

instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones del 

Documento de Licitación, y proporcionar junto con su Oferta toda la 

información o documentación que se requiera en dicho documento. 

7. Visitas a los 

Emplazamientos 

7.1 Se alienta al Licitante, bajo su responsabilidad y riesgo, a 

visitar y examinar el sitio donde ha de prestar los servicios solicitados 

y sus alrededores, y obtener toda la información necesaria para 

preparar la Oferta y celebrar un contrato por los servicios. El costo de 

la visita a dicho sitio correrá por cuenta del Licitante. 

8. Aclaraciones 

sobre el Documento 

de Licitación 

8.1 Los Licitantes que deseen solicitar alguna aclaración acerca 

del Documento de Licitación deberán comunicarse por escrito 

con el Contratante a la dirección que se especifica en los DDL. 

El Contratante responderá por escrito a toda solicitud de aclaración, 

siempre y cuando reciba la consulta antes de que venza el plazo para la 

presentación de Ofertas, en el período que se detalla en los DDL. El 

Contratante enviará copias de su respuesta, incluida una descripción de 

la consulta realizada, pero sin identificar su fuente, a todos los 

Licitantes que hayan adquirido el Documento de Licitación según lo 

dispuesto en la IAL 6.3. Si así se especifica en los DDL, el Contratante 

también publicará sin demora su respuesta en la página web que se 

haya determinado en los DDL. En caso de que la aclaración genere 

cambios en los elementos esenciales del Documento de Licitación, el 
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Contratante lo modificará siguiendo el procedimiento descrito en las 

IAL 9 y 23.2. 

9. Enmienda 

del Documento de 

Licitación 

9.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes de que venza 

el plazo de presentación de las Ofertas, incorporar enmiendas en 

el Documento de Licitación. 

9.2 Todas las enmiendas se considerarán parte del Documento de 

Licitación y deberán comunicarse por escrito a todos los interesados 

que hayan obtenido dicho documento del Contratante, de acuerdo con 

lo dispuesto en la IAL 6.3. El Contratante deberá publicar sin demora 

las enmiendas en su página web, de conformidad con la IAL 8.1. 

9.3 A fin de dar a los posibles Licitantes un plazo razonable para 

que puedan tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de 

sus Ofertas, el Contratante podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de Ofertas, conforme a la IAL 23.2. 

C. Preparación de las Ofertas 

10. Costo de la 

Licitación 

10.1 El Licitante asumirá todos los costos asociados con la 

preparación y presentación de su Oferta, y el Contratante no tendrá 

responsabilidad ni obligación alguna respecto de tales costos, 

independientemente del desarrollo o el resultado del proceso de 

Licitación. 

11. Idioma de 

la Oferta 

11.1 La Oferta, y toda la correspondencia y documentos relativos a 

ella que intercambien el Licitante y el Contratante, deberán redactarse 

en el idioma que se indica en los DDL. Los documentos de respaldo 

y el material impreso que formen parte de la Oferta podrán estar 

escritos en otro idioma, siempre y cuando vayan acompañados de una 

traducción fidedigna de las secciones pertinentes al idioma 

especificado en los DDL, en cuyo caso prevalecerá la traducción 

a los fines de la interpretación de la Solicitud. 
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12. Documentos 

que componen 

la Oferta 

12.1 La Oferta deberá contener los siguientes documentos: 

(a) Carta de la Oferta preparada de acuerdo con la IAL 13; 

(b) Anexos: Programa de Actividades con precios, completado 

de conformidad con las IAL 13 y 15; 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto en la IAL 20.1; 

(d) Oferta alternativa, cuando se permita, de conformidad con la 

IAL 14; 

(e) Autorización: confirmación escrita que autorice al signatario 

de la Oferta a comprometerse en nombre del Licitante, de conformidad 

con la IAL 21.3; 

(f) Calificaciones: pruebas documentales, de conformidad con la 

IAL 18, que establezcan que el Licitante está calificado para ejecutar 

el Contrato si se acepta su Oferta; 

(g) Elegibilidad del Licitante: pruebas documentales, 

de conformidad con la IAL 18, que establezcan que el Licitante es 

elegible para presentar una oferta; 

(h) Conformidad: pruebas documentales, de acuerdo con la 

IAL 17, que establezcan que los servicios se ajustan a las disposiciones 

del Documento de Licitación; 

(i) cualquier otro documento exigido en los DDL.  

12.2 Además de los requisitos estipulados en la IAL 12.1, las 

Ofertas presentadas por una APCA deberán incluir una copia del 

Acuerdo de Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 

celebrado por todos los miembros. Como alternativa, en caso de que la 

Oferta resulte seleccionada, deberá presentarse junto con la Oferta una 

carta de intención de celebrar un Acuerdo de Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación firmada por todos los miembros 

y una copia del acuerdo propuesto. 

12.3 En la Carta de la Oferta, el Licitante deberá brindar 

información sobre comisiones y gratificaciones, si las hubiere, que se 

hayan pagado o se vayan a pagar a agentes o a cualquier otra parte 

relacionada con esta Oferta. 
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13. Carta de 

la Oferta 

y Programa 

de Actividades 

13.1 Se prepararán la Carta de la Oferta y el Programa de 

Actividades con precios valiéndose de los formularios pertinentes que 

se incluyen en la Sección IV, “Formularios de la Oferta”. Los 

formularios deberán completarse sin alteraciones de ningún tipo en el 

texto, y no se aceptarán sustituciones, salvo en los casos previstos en 

la IAL 21.3. Todos los espacios en blanco deberán completarse con la 

información solicitada. 

14. Ofertas 

Alternativas 

14.1 Salvo que se indique lo contrario en los DDL, no se 

considerarán las Ofertas alternativas. De estar permitidas, el 

Contratante solo considerará las soluciones técnicas alternativas, si las 

hubiere, del Licitante con la Oferta Más Conveniente. 

14.2 Cuando se acepten expresamente los plazos de finalización 

alternativos, se incluirá un enunciado al respecto en los DDL, 

y la metodología para evaluar los diferentes cronogramas se describirá 

en la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”.  

14.3 Cuando así se especifique en los DDL los Licitantes podrán 

presentar soluciones técnicas alternativas para partes específicas de 

los servicios, y tales partes se identificarán en los DDL, al igual que 

el método para su evaluación, y se describirán en la Sección VI, 

“Requisitos del Contratante”. 

15. Precios de 

la Oferta y 

Descuentos 

15.1 Los precios y los descuentos (incluidas las reducciones de 

precios) cotizados por el Licitante en la Carta de la Oferta y los 

Programas de Actividades deberán cumplir con los requisitos que se 

detallan a continuación. 

15.2 Deben consignarse todos los lotes (contratos) y artículos e 

incluirse sus respectivos precios por separado en los Programas de 

Actividades.  

15.3 El Contrato estará destinado a los servicios descritos en el 

apéndice A del Contrato y en las Especificaciones (o términos de 

referencia), basados en el Programa de Actividades con precios 

presentado por el Licitante.  

15.4 El Licitante deberá cotizar todo descuento ofrecido e indicar 

la metodología para su aplicación en la Carta de la Oferta, 

de conformidad con lo estipulado en la IAL 13.1.  

15.5 El Licitante deberá proporcionar las tarifas y los precios de 

cada elemento de los servicios descritos en las Especificaciones 

(o Términos de referencia) y enumerados en el Programa de 

Actividades de la Sección VII, “Requisitos del Contratante”. 

Los artículos para los cuales el Licitante no haya incluido tarifas 
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o precios se considerarán comprendidos en los demás precios y tarifas 

del Programa de Actividades y no serán pagados por el Contratante.  

15.6 Todos los derechos, impuestos y demás obligaciones que deba 

afrontar el Prestador de Servicios en virtud del Contrato, o por 

cualquier otro motivo, a partir de la fecha correspondiente a 28 días 

antes de la fecha límite de presentación de Ofertas se incluirán en el 

precio total de la Oferta presentada por el Licitante. 

15.7 Si así se establece en los DDL, las tarifas y los precios 

cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajuste durante la ejecución 

del Contrato, de conformidad con las disposiciones de la cláusula 6.6 

de las Condiciones Generales del Contrato (CGC) o las Condiciones 

Especiales del Contrato (CEC). El Licitante deberá presentar, 

junto con la Oferta, toda la información exigida en virtud de las CGC 

y de las CEC. 

15.8 A los fines de determinar la remuneración adeudada por 

servicios adicionales, el Licitante deberá proporcionar un desglose del 

precio de suma global en los formularios de los apéndices D y E 

del Contrato. 

16. Monedas de 

la Oferta y de Pago 

16.1 La(s) moneda(s) de la Oferta y la(s) moneda(s) de los pagos 

deberá(n) ser la(s) misma(s). El Licitante deberá cotizar en la moneda 

del país del Contratante la parte del precio de la Oferta correspondiente 

a los gastos incurridos en dicha moneda, a menos que se especifique 

otra cosa en los DDL. 

16.2 El Licitante podrá expresar el Precio de la Oferta en cualquier 

moneda. Si el Licitante desea recibir el pago en una combinación de 

montos en diferentes monedas, podrá cotizar su precio en las monedas 

que correspondan. Sin embargo, no podrá incluir más de tres monedas 

extranjeras además de la del país del Contratante. 

16.3 El Contratante puede exigir a los Licitantes que justifiquen sus 

requerimientos de moneda extranjera y demuestren que los montos 

incluidos en la suma global son razonables y se ajustan a las IAL 16.1 

y 16.2. 

17. Documentos 

que Establecen la 

Conformidad de los 

Servicios 

17.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Servicios de 

No Consultoría con el Documento de Licitación, los Licitantes deberán 

proporcionar, como parte de su Oferta, prueba documental que acredite 

que los servicios prestados cumplen con las especificaciones técnicas 

y los estándares indicados en la Sección VII, “Requisitos del 

Contratante”. 

17.2 Las normas para la prestación de los Servicios de No 

Consultoría se considerarán descriptivas y no restrictivas. Los 

Licitantes pueden ofrecer otras normas de calidad, siempre y cuando 
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demuestren, a satisfacción del Contratante, que las sustituciones son 

sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas en la 

Sección VII, “Requisitos del Contratante”. 

18. Documentos 

que Establecen la 

Elegibilidad y las 

Calificaciones del 

Licitante 

18.1 A fin de establecer la elegibilidad de los Licitantes de acuerdo 

con la IAL 4, estos deberán completar la Carta de la Oferta, incluida 

en la Sección IV, “Formularios de la Oferta”. 

18.2 En los documentos que presente el Licitante para demostrar que 

posee las calificaciones necesarias para ejecutar el Contrato, en caso 

de que su Oferta sea aceptada, se deberá establecer, en forma 

satisfactoria para el Contratante, que el Licitante cumple cada uno 

de los criterios de calificación especificados en la Sección III, 

“Criterios de Evaluación y Calificación”. 

18.3 En la Sección IV, “Formularios de la Oferta”, todos los 

Licitantes deberán proporcionar una descripción preliminar de la 

metodología, el plan de trabajo y el calendario de actividades 

propuestos. 

18.4 En caso de que se haya realizado una precalificación de 

Licitantes, de acuerdo con lo establecido en los DDL, para la 

adjudicación del Contrato solo se considerarán las Ofertas de los 

Licitantes precalificados. Estos Licitantes precalificados deberán 

presentar, junto con sus Ofertas, toda información que actualice sus 

solicitudes de precalificación originales o, por el contrario, confirmar 

en sus Ofertas que la información de precalificación entregada 

anteriormente continúa siendo esencialmente correcta al día de la 

presentación de Ofertas. 

18.5 Si no se ha llevado a cabo un proceso de precalificación antes 

de la licitación, los criterios de calificación de los Licitantes 

se especificarán en la Sección III, “Criterios de Evaluación 

y Calificación”. 

19. Período 

de Validez 

de las Ofertas 

19.1 Las Ofertas mantendrán su validez durante el período de 

Validez de la Oferta que se especifique en los DDL. Este período 

comienza en la fecha fijada como fecha límite para la presentación de 

la Oferta (según lo establecido por el Contratante de conformidad con 

la IAL 23.1). Una Oferta con un período de validez menor será 

rechazada por el Contratante por incumplimiento. 

19.2 En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de 

validez de la Oferta, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que 

extiendan dicho período. Tanto la solicitud como las respuestas se 

presentarán por escrito. Si se solicita una garantía de mantenimiento 

de la oferta de conformidad con la IAL 20, también deberá prorrogarse 

por un período equivalente. Los Licitantes podrán rechazar la solicitud 
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sin perder su garantía de mantenimiento de la oferta. A los Licitantes 

que acepten la solicitud no se les pedirá ni permitirá modificar su 

Oferta, salvo en los casos previstos en la IAL 19.3. 

19.3 Si la adjudicación se retrasase por un período mayor a 56 

(cincuenta y seis) días a partir del vencimiento del período de validez 

inicial de la Oferta, el precio del Contrato será determinado de la 

siguiente forma: 

(a) en el caso de los contratos de precio fijo, el precio contractual 

será el precio de la Oferta con un ajuste por el factor especificado en 

los DDL; 

(b) en el caso de los contratos de precio ajustable, no se 

realizarán ajustes; 

(c) en todos los casos, la evaluación se basará en el precio de la 

Oferta sin tomar en cuenta la corrección que corresponda según los 

casos indicados arriba. 

20. Garantía de 

Mantenimiento de la 

Oferta 

20.1 Como parte de su Oferta, el Licitante deberá presentar el 

original de una declaración de mantenimiento de la oferta o una 

garantía de mantenimiento de la oferta, según se establece en los DDL; 

si se trata de una garantía de mantenimiento de la oferta, esta deberá 

estar expresada por el monto y en la moneda que se especifican 

en los DDL. 

20.2 Para la declaración de mantenimiento de la oferta se deberá 

utilizar el formulario incluido en la Sección IV, “Formularios de la 

Oferta”. 

20.3 Si se exige una garantía de mantenimiento de la oferta según se 

estipula en la IAL 20.1, deberá ser una garantía a la vista, en cualquiera 

de las siguientes formas, a opción del Licitante: 

(a) una garantía incondicional emitida por un banco o una 

institución financiera no bancaria (como una compañía de seguros, de 

fianzas o de avales); 

(b) una carta de crédito irrevocable; 

(c) un cheque de gerencia o cheque certificado; 

(d) otra garantía especificada en los DDL, 

emitida por una institución de prestigio de un país elegible. Si la 

garantía incondicional es emitida por una institución financiera no 

bancaria situada fuera del país del Contratante, la institución emisora 

deberá tener una institución financiera corresponsal en dicho país que 
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permita hacerla efectiva, a menos que el Contratante conviniera por 

escrito, antes de la presentación de la Oferta, en que no requiere tal 

institución financiera corresponsal. En el caso de una garantía 

bancaria, la garantía de mantenimiento de la oferta deberá presentarse 

utilizando el formulario de garantía de mantenimiento de la oferta 

incluido en la Sección IV, “Formularios de la Oferta”, o en otro 

formato sustancialmente similar aprobado por el Contratante antes de 

la presentación de la Oferta. La garantía de mantenimiento de la oferta 

tendrá una validez de 28 (veintiocho) días a partir de la fecha límite de 

validez de la Oferta o de cualquier período de prórroga solicitado de 

conformidad con lo establecido en la IAL 19.2. 

20.4 Si en la IAL 20.1 se establece la obligación de presentar una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 

acompañadas de una garantía de ese tipo, que se ajuste sustancialmente 

a los requisitos pertinentes, serán rechazadas por el Contratante por 

incumplimiento. 

20.5 Si en la IAL 20.1 se establece la obligación de presentar una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, las garantías de los Licitantes 

no seleccionados se devolverán tan pronto como sea posible, una vez 

que el Licitante seleccionado suscriba el Contrato y proporcione su 

Garantía de Cumplimiento, de conformidad con la IAL 46. 

20.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Licitante 

seleccionado será devuelta tan pronto como sea posible, una vez que 

este haya suscrito el Contrato y haya suministrado la garantía de 

cumplimiento requerida. 

20.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta puede perderse, o 

la declaración de mantenimiento de la oferta puede ejecutarse si: 

(a) un Licitante retira su Oferta durante el período de validez de 

la Oferta especificado por el Licitante en la Carta de la Oferta, o 

cualquier prórroga aprobada por el Licitante; 

(b) si el Licitante seleccionado  

(i) no firma el Contrato con arreglo a lo dispuesto en la IAL 45 o  

(ii) no suministra una Garantía de Cumplimiento de conformidad 

con la IAL 46. 

20.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta de una APCA debe emitirse en nombre de 

la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no se hubiera constituido 

formalmente como entidad jurídica al momento de presentar la Oferta, 

la garantía o la declaración de mantenimiento de la oferta se emitirá en 



Sección I. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 18 

 

nombre de todos los futuros miembros que figuren en la carta de 

intención mencionada en las IAL 4.1 y 12.2. 

20.9 Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta según se estipula en la IAL 20.1, y 

(a) si un Licitante retira su Oferta durante el período de validez 

de la Oferta estipulado por el Licitante en la Carta de la Oferta, o 

(b) si el Licitante seleccionado  

(i) no suscribe el Contrato con arreglo a lo dispuesto en la 

IAL 45 o  

(ii) no proporciona una Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con la IAL 46, 

 el Prestatario podrá, si así se dispone en los DDL, declarar al 

Licitante inelegible para ser adjudicatario de un contrato otorgado por 

el Contratante por el período que se especifique en los DDL. 

21. Formato 

y Firma de la Oferta 

21.1 El Licitante preparará un juego original de los documentos que 

constituyen la Oferta, según se describe en la IAL 12, junto con el 

volumen que contiene el formulario de la Oferta, y lo marcará 

claramente con la leyenda “Original”. Además, deberá presentar el 

número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 

claramente cada ejemplar con la leyenda “Copia”. En caso de 

discrepancia, prevalecerá el texto del original. 

21.2 Los Licitantes deberán marcar como “CONFIDENCIAL” la 

información incluida en sus Ofertas que revista carácter confidencial 

para sus empresas. Esto puede incluir información propia de la firma, 

secretos comerciales o información delicada de índole comercial 

o financiera. 

21.3 El original y todas las copias de la Oferta deberán estar 

mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y firmados por la 

persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante. 

Esta autorización consistirá en una confirmación escrita de acuerdo 

con lo especificado en los DDL, la cual deberá adjuntarse a la Oferta. 

El nombre y el cargo de cada una de las personas que firman la 

autorización deben mecanografiarse o escribirse en letra de imprenta 

debajo de cada firma. Todas las páginas de la Oferta donde se hayan 

incorporado anotaciones o enmiendas deberán llevar la firma o las 

iniciales de la persona que suscriba la Oferta. 

21.4 En caso de que el Licitante sea una APCA, la Oferta deberá 

ser firmada por un representante autorizado en nombre de la APCA, 

acto que será ratificado como legalmente vinculante para todos los 
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miembros de la asociación mediante un poder firmado por los 

representantes legales. 

21.5 Los textos entre líneas, borraduras o palabras superpuestas 

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona 

que firma la Oferta. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

22. Cierre e 

Identificación de las 

Ofertas 

22.1 El Licitante deberá presentar la Oferta en un único sobre 

cerrado, en cuyo interior deberá colocar los siguientes sobres cerrados: 

(a) un sobre marcado con la leyenda “ORIGINAL”, que 

contendrá todos los documentos que componen la Oferta, como se 

describe en la IAL 12;  

(b) un sobre marcado con la leyenda “COPIAS”, que contendrá 

las copias de la Oferta que se hubieran solicitado;  

(c)  si se permiten Ofertas alternativas de conformidad con la 

IAL 14 y, si corresponde: 

(i) un sobre marcado con la leyenda “ORIGINAL: OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocará la Oferta alternativa, 

(ii) un sobre marcado con la leyenda “COPIAS: OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocarán todas las copias de la Oferta 

alternativa que se hubieran solicitado. 

22.2 Los sobres interiores y exteriores deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Licitante; 

(b) estar dirigidos al Contratante de conformidad con lo 

dispuesto en la IAL 23.1; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de 

licitación, según se indica en la IAL 1.1 de los DDL; 

(d) llevar la advertencia de no abrir antes de la fecha y hora de 

apertura de las Ofertas. 

22.3 Si alguno de los sobres no está cerrado o identificado como se 

requiere, el Contratante no se responsabilizará en caso de que la Oferta 

se extravíe o sea abierta prematuramente. 

23. Plazo para 

Presentar las Ofertas 

23.1 El Contratante deberá recibir las Ofertas en la dirección y, a 

más tardar, en la fecha y hora que se especifican en los DDL. Cuando 

así se establezca en los DDL, los Licitantes tendrán la opción de enviar 

sus Ofertas en forma electrónica. Los Licitantes que opten por esta 
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modalidad deberán ajustarse a los procedimientos de presentación 

electrónica de Ofertas establecidos en los DDL. 

23.2 El Contratante podrá, a su discreción, extender el plazo para la 

presentación de Ofertas mediante una enmienda al Documento de 

Licitación, de conformidad con la IAL 9. En este caso, todos los 

derechos y las obligaciones del Contratante y de los Licitantes 

previamente sujetos al plazo original para presentar las Ofertas 

quedarán sujetos al plazo prorrogado. 

24. Ofertas 

Tardías 

24.1 El Contratante no tendrá en cuenta ninguna Oferta que reciba 

una vez vencido el plazo para la presentación de Ofertas, de 

conformidad con la IAL 23. Las Ofertas que reciba después del 

término del plazo para la presentación de las Ofertas serán declaradas 

tardías, rechazadas y devueltas sin abrir al Licitante remitente. 

25. Retiro, 

Sustitución 

y Modificación de las 

Ofertas 

25.1 Un Licitante podrá retirar, sustituir o modificar su Oferta 

después de presentada mediante el envío de una comunicación por 

escrito debidamente firmada por un representante autorizado; deberá 

incluir una copia de la autorización (poder) de acuerdo a lo estipulado 

en la IAL 21.3 (con excepción de la comunicación de retiro, que no 

requiere copias). La Oferta sustitutiva o la modificación deberán 

adjuntarse a la respectiva comunicación por escrito. Todas las 

comunicaciones deberán: 

(a) prepararse y presentarse de conformidad con las IAL 21 y 22 

(con excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias) 

y, además, los respectivos sobres deberán marcarse claramente con las 

leyendas “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”; 

(b) ser recibidas por el Contratante antes de que venza el plazo 

establecido para la presentación de las Ofertas, de conformidad con la 

IAL 23. 

25.2 Las Ofertas cuyo retiro se haya solicitado de conformidad con 

la IAL 25.1 se devolverán a los Licitantes sin abrir. 

25.3 Ninguna Oferta podrá retirarse, sustituirse o modificarse 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para la 

presentación de Ofertas y el vencimiento del período de validez de la 

Oferta indicado por el Licitante en la Carta de la Oferta o cualquier 

prórroga de ese período. 

26. Apertura de 

las Ofertas 

26.1 Salvo en los casos especificados en las IAL 23 y 25.2, el 

Contratante, en el acto de apertura de las Ofertas, abrirá públicamente 

y leerá en voz alta todas las Ofertas recibidas antes del vencimiento del 

plazo indicado, en el lugar, fecha y hora especificados en los DDL, 

en presencia de los representantes designados por los Licitantes y de 

cualquier persona que desee asistir. Los procedimientos específicos 
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para la apertura de Ofertas presentadas en forma electrónica, 

si estuvieran permitidas en virtud de la IAL 23.1, se realizarán 

conforme a lo dispuesto en los DDL. 

26.2 Primero se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados con 

la leyenda “RETIRO”; el sobre con la Oferta correspondiente se 

devolverá sin abrir al Licitante. Si el sobre del retiro no contiene una 

copia del poder que confirme que el firmante es una persona autorizada 

por el Licitante para firmar en representación de él, se procederá a abrir 

la Oferta. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la 

respectiva comunicación de retiro contenga la autorización válida para 

solicitarlo y se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 

26.3 Seguidamente se abrirán los sobres marcados con la leyenda 

“SUSTITUCIÓN”, los cuales se leerán en voz alta y se intercambiarán 

con la Oferta que se está reemplazando; la Oferta sustituida se 

devolverá al Licitante sin abrir. No se permitirá ninguna sustitución a 

menos que la respectiva comunicación correspondiente contenga una 

autorización válida para solicitar la sustitución y se lea en voz alta en 

el acto de apertura de las Ofertas.  

26.4 A continuación, se abrirán y se leerán en voz alta los sobres 

marcados con la leyenda “MODIFICACIÓN”, junto con la Oferta 

correspondiente. No se permitirá ninguna modificación de Ofertas 

a menos que la comunicación correspondiente contenga una 

autorización válida para solicitar la modificación y se lea en voz alta 

en el acto de apertura de las Ofertas.  

26.5 Luego se abrirán los demás sobres, uno por uno, y se leerá en 

voz alta la siguiente información: el nombre del Licitante y si se ha 

presentado alguna modificación; el precio total de la Oferta o por lote 

(contrato), si corresponde, incluidos los descuentos u Ofertas 

alternativas que hubiese; la existencia o inexistencia de una garantía de 

mantenimiento de la oferta o una declaración de mantenimiento de la 

oferta, si se hubiese solicitado, y cualquier otro detalle que el 

Contratante juzgue pertinente.  

26.6 En la evaluación solo se considerarán las Ofertas, las Ofertas 

alternativas y los descuentos abiertos y leídos en voz alta en el acto de 

apertura. Los representantes del Contratante que asistan al acto de 

apertura de las Ofertas deberán colocar sus iniciales en la Carta de la 

Oferta y el Programa de Actividades con precios de la forma que se 

indica en los DDL. 

26.7 El Contratante no discutirá los méritos de las Ofertas ni 

rechazará ninguna Oferta (excepto las Ofertas tardías, de conformidad 

con la IAL 24.1). 
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26.8 El Contratante preparará un acta del acto de apertura de las 

Ofertas, que incluirá como mínimo:  

(a) el nombre del Licitante y si hubo retiro, sustitución 

o modificación;  

(b) el precio de la Oferta, por lote (contrato) si corresponde, 

incluido cualquier descuento; 

(c) cualquier Oferta Alternativa;  

(d) la existencia o no de una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, de haberse 

requerido.  

26.9 Se solicitará a los representantes de los Licitantes presentes que 

firmen el acta. La omisión de la firma de uno de los Licitantes en el acta 

no invalidará el contenido del acta ni los efectos de esta. Se entregará 

una copia del acta a todos los Licitantes. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

27. Confidencialid

ad 

27.1 No se divulgará a los Licitantes, ni a ninguna persona que no 

participe oficialmente en el proceso de licitación, información 

relacionada con la evaluación de las Ofertas o con la 

recomendación de adjudicación del Contrato hasta que la 

información sobre la intención de adjudicar el Contrato se haya 

comunicado a todos los Licitantes, con arreglo a la IAL 41. 

27.2 Cualquier intento por parte de un Licitante de influenciar al 

Contratante en las decisiones relacionadas con la evaluación de 

las Ofertas o la adjudicación del Contrato podrá resultar en el 

rechazo de su Oferta. 

27.3 No obstante lo dispuesto en la IAL 27.2, si durante el plazo 

transcurrido entre el acto de apertura de las Ofertas y la fecha de 

adjudicación del Contrato, un Licitante desea comunicarse con 

el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso 

de licitación, deberá hacerlo por escrito. 

28. Aclaraciones 

sobre las Ofertas 

28.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 

Ofertas y las calificaciones de los Licitantes, el Contratante 

podrá, si lo estima necesario, solicitar a cualquier Licitante 

aclaraciones sobre su Oferta, incluidos desgloses de los precios 

del Programa de Actividades y otra información que pueda 

requerir. No se tendrá en cuenta ninguna aclaración presentada 

por un Licitante que no hubiera sido solicitada por el 

Contratante. La solicitud de aclaración del Contratante y la 

respuesta deberán constar por escrito. No se solicitará, ofrecerá 
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ni permitirá ninguna modificación, incluidos aumentos o 

reducciones voluntarios, de los precios o de los elementos 

sustanciales de la Oferta, salvo para confirmar la corrección de 

errores aritméticos detectados por el Contratante durante la 

evaluación de las Ofertas, de conformidad con la IAL 32. 

28.2 En caso de que un Licitante no haya suministrado las 

aclaraciones sobre su Oferta en la fecha y a la hora establecidas 

en la solicitud de aclaración formulada por el Contratante, su 

Oferta podrá ser rechazada.  

29. Desviaciones, 

Reservas y 

Omisiones 

29.1 Durante la evaluación de las Ofertas, se aplicarán las siguientes 

definiciones: 

(a) “desviación” cualquier variación respecto de los requisitos 

especificados en el Documento de Licitación;  

(b) “reserva” es la imposición de condiciones limitativas o la 

negativa a aceptar plenamente los requisitos especificados 

en el Documento de Licitación; 

(c) “omisión” es la falta de presentación de parte o de la 

totalidad de la información o de la documentación 

requerida en el Documento de Licitación. 

30. Cumplimiento 

de las Ofertas 

30.1 Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente al 

Documento de Licitación, el Contratante se basará en el 

contenido de la propia Oferta, según se define en la IAL 12. 

30.2 Una Oferta que se ajusta sustancialmente al Documento de 

Licitación es aquella que satisface todos los requisitos 

estipulados en dicho documento sin desviaciones, reservas ni 

omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que: 

(a) en caso de ser aceptada: 

(i) afectaría de manera sustancial el alcance, la calidad o 

el cumplimiento de los Servicios de No Consultoría 

especificados en el Contrato; 

(ii) limitaría de modo sustancial, incongruente con el 

Documento de Licitación, los derechos del Contratante 

o las obligaciones del Licitante en virtud del Contrato; 

(b) en caso de ser rectificada, afectaría injustamente la posición 

competitiva de otros Licitantes que presenten Ofertas que 

se ajusten sustancialmente a lo estipulado. 
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30.3 El Contratante examinará los aspectos técnicos de la Oferta 

presentada de acuerdo con las IAL 17 y 18, en particular, 

para confirmar que se hayan cumplido todos los requisitos de la 

Sección VII, “Requisitos del Contratante”, sin ninguna 

desviación, reserva ni omisión significativa. 

30.4 Si una Oferta no se ajusta sustancialmente a las disposiciones del 

Documento de Licitación, será rechazada por el Contratante y el 

Licitante ya no podrá ajustarla mediante la corrección de las 

desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

31. Falta de 

Conformidad, 

Errores y 

Omisiones 

31.1 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente al 

Documento de Licitación, el Contratante podrá dispensar 

cualquier falta de conformidad. 

31.2 Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente al Documento 

de Licitación, el Contratante podrá solicitar al Licitante que 

presente, dentro de un plazo razonable, la información o la 

documentación necesarias para corregir las discrepancias u 

omisiones no significativas relacionadas con requisitos de 

documentación. La solicitud de información o documentación 

concerniente a dichas inconformidades no podrá estar 

relacionada con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el 

Licitante no cumple con la solicitud, podrá rechazarse su Oferta. 

31.3 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente a los 

requisitos, el Contratante corregirá las discrepancias no 

significativas cuantificables relacionadas con el precio de la 

Oferta. A tales efectos, el precio de la Oferta se ajustará 

únicamente a los fines comparativos para reflejar el precio de un 

elemento o componente que falte o sea incongruente de la forma 

especificada en los DDL. 

32. Corrección 

de Errores 

Aritméticos 

32.1 Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los 

requisitos, el Contratante corregirá los errores aritméticos de la 

siguiente forma: 

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total de los rubros obtenido al multiplicar el precio unitario 

por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio 

unitario y se corregirá el precio total, a menos que, a juicio 

del Contratante, hubiera un error evidente en la colocación 

de la coma decimal en el precio unitario, en cuyo caso 

prevalecerá el total cotizado para ese rubro y se corregirá 

el precio unitario. 
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(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán sobre el 

total y este último deberá ajustarse. 

(c) Si hay una discrepancia entre letras y números, 

prevalecerá el monto expresado en letras, a menos que este 

último corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 

prevalecerán las cantidades en números, de conformidad 

con los párrafos (a) y (b) precedentes. 

32.2 Se pedirá a los Licitantes que acepten la corrección de los errores 

aritméticos. Si no aceptan la corrección realizada con arreglo 

a lo dispuesto en la IAL 32.1, su Oferta será rechazada. 

33. Conversión a 

una sola 

Moneda 

33.1 A los fines de evaluación y comparación, la moneda o las 

monedas de la Oferta se convertirán a una sola moneda, tal como 

se especifica en los DDL. 

34. Margen de 

Preferencia 

34.1 No se aplicará ningún margen de preferencia. 

 

35. Evaluación de las 

Ofertas 

35.1 El Contratante empleará los criterios y metodologías 

enumerados en estas IAL y en la Sección III, “Criterios de 

Evaluación y Calificación”. No se aceptará ningún otro criterio 

ni metodología de evaluación. Mediante la aplicación de dichos 

criterios y metodologías, el Contratante determinará cuál es la 

Oferta Más Conveniente, que será la oferta presentada por un 

Licitante que cumpla con los criterios de calificación y respecto 

de la cual se haya determinado que: 

(a) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación; y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

35.2 Al evaluar una Oferta, el Contratante determinará el costo de la 

Oferta ajustando el precio de acuerdo con lo siguiente: 

(a) el ajuste del precio por corrección de errores aritméticos, 

conforme a lo establecido en la IAL 32.1; 

(b) el ajuste de precios por descuentos ofrecidos, de acuerdo 

con la IAL 15.4; 

(c) la conversión del monto resultante de la aplicación de los 

puntos (a) y (b) precedentes, si corresponde, a una sola 

moneda, de conformidad con la IAL 33; 
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(d) el ajuste del precio debido a diferencias cuantificables de 

menor importancia, de acuerdo con la IAL 31.3; 

(e)  se excluyen las sumas provisionales y, de existir, la 

provisión para contingencias del Programa de Actividades, 

pero se incluye el trabajo diario, cuando así se lo solicite 

en las Especificaciones (o términos de referencia); 

(f) los criterios de evaluación adicionales especificados en la 

Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 

35.3 No se tendrán en cuenta para la evaluación de Ofertas los efectos 

estimados de las disposiciones sobre ajustes de precios de las 

Condiciones del Contrato que resulten aplicables durante la 

ejecución del Contrato. 

35.4 Si este Documento de Licitación permite que los Licitantes 

coticen precios separados para diferentes lotes (contratos), la 

metodología para determinar el costo evaluado más bajo de las 

combinaciones de lotes (contratos), incluidos los descuentos 

ofrecidos en la Carta de la Oferta, se especificará en la 

Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 

36. Comparación 

de las Ofertas 

36.1 El Contratante comparará los costos evaluados de todas las 

Ofertas que se ajusten sustancialmente a lo requerido, de 

conformidad con la IAL 35.2, para determinar cuál es la Oferta 

con el costo evaluado más bajo. 

37. Ofertas 

Excesivamente 

Bajas 

37.1 Una Oferta excesivamente baja es aquella cuyo precio, en 

combinación con otros de sus elementos, parece ser tan bajo que 

despierta serias dudas en el Contratante sobre de la capacidad 

del Licitante para ejecutar el Contrato al precio cotizado. 

37.2 En caso de detectar una Oferta que podría resultar excesivamente 

baja, el Contratante pedirá al Licitante que brinde aclaraciones 

por escrito y, en especial, que presente análisis pormenorizados 

del precio de la Oferta en relación con el objeto del Contrato, el 

alcance, la metodología propuesta, el cronograma, la 

distribución de riesgos y responsabilidades, y de cualquier otro 

requisito establecido en el Documento de Licitación. 

37.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el Licitante 

no demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato al precio 

cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 

38. Calificación 

del Licitante 

38.1 El Contratante determinará, a su entera satisfacción, si el 

Licitante seleccionado por haber presentado la Oferta que ofrece 

el costo evaluado más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 

requisitos es elegible y cumple con los criterios de calificación 
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especificados en la Sección III, “Criterios de Evaluación y 

Calificación”.  

38.2 La determinación se basará en el examen de las pruebas 

documentales presentadas por el Licitante para respaldar sus 

calificaciones, de conformidad con la IAL 18. No se tendrán en 

cuenta las calificaciones de otras empresas, como las 

subsidiarias, la casa matriz, las filiales, los subcontratistas ni de 

ninguna otra empresa distinta del Licitante que presentó la 

Oferta. 

38.3 Una determinación afirmativa será condición previa para la 

adjudicación del Contrato al Licitante. Una determinación 

negativa motivará la descalificación de la Oferta, en cuyo caso 

el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó 

la Oferta que cumple sustancialmente con los requisitos y que 

ofrece el siguiente costo evaluado más bajo está calificado para 

ejecutar el Contrato de manera satisfactoria. 

39. Derecho del 

Contratante a 

Aceptar 

Cualquier Oferta 

y a Rechazar 

Cualquiera o 

Todas las Ofertas 

39.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier Oferta, de anular el proceso de licitación y de rechazar 

todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación 

del Contrato, sin que por ello contraiga responsabilidad alguna 

frente a los Licitantes. En caso de anularse el proceso, el 

Contratante devolverá prontamente a los Licitantes todas las 

Ofertas y, específicamente, las garantías de mantenimiento de la 

oferta que hubiera recibido. 

40. Plazo Suspensivo 40.1 El Contrato no se adjudicará antes del término del plazo 

suspensivo, cuya duración se especifica en los DDL. Cuando se 

presente una sola Oferta, no se aplicará el plazo suspensivo.  

41. Notificación 

de la Intención 

de Adjudicar 

el Contrato 

41.1 En los casos en los que se aplique un plazo suspensivo, 

este comenzará cuando el Contratante haya enviado a cada 

Licitante (a quienes todavía no se les haya notificado que no han 

resultado favorecidos) la notificación de la intención de 

adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado. Esta notificación 

deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Licitante que presentó la 

Oferta seleccionada;  

(b) el precio del Contrato de la Oferta seleccionada;  

(c) los nombres de todos los Licitantes que presentaron 

Ofertas y los precios de sus Ofertas, tal como se leyeron 

en voz alta y como se evaluaron;  
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(d) una declaración donde se expongan las razones por las 

cuales no se seleccionó la Oferta del Licitante no 

favorecido (a quien se dirige la carta);  

(e) la fecha de vencimiento del plazo suspensivo; 

(f) instrucciones sobre cómo solicitar explicaciones o 

presentar una queja durante el plazo suspensivo.  

F. Adjudicación del Contrato 

42. Criterios de 

Adjudicación 

42.1 Conforme a lo dispuesto en la IAL 39, el Contratante adjudicará 

el Contrato al Licitante seleccionado. El Licitante seleccionado 

es aquel cuya Oferta haya sido considerada la Oferta Más 

Conveniente, que será la oferta presentada por un Licitante que 

cumpla con los criterios de calificación y respecto de la cual se 

haya determinado que:  

(a) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación;  

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

43. Notificación de la 

Adjudicación  

43.1 Antes del vencimiento del período de validez de la Oferta y al 

vencimiento del plazo suspensivo, según se especifica en la 

IAL 40.1 de los DDL, o de cualquier prórroga otorgada, si la 

hubiera, o al momento de la resolución satisfactoria de una 

reclamación que se haya presentado en el curso del plazo 

suspensivo, el Contratante deberá comunicar por escrito al 

Licitante seleccionado que su Oferta ha sido aceptada. En dicha 

carta (de aquí en adelante y en las condiciones del Contrato y 

formularios del Contrato, denominada “Carta de Aceptación”), 

se especificará el monto que el Contratante pagará al Prestador 

de Servicios en contraprestación por la ejecución del Contrato 

(de aquí en adelante y en las condiciones del Contrato 

y formularios del Contrato, denominado “precio del Contrato”).  

43.2 A su vez, el Contratante publicará la notificación de la 

adjudicación del Contrato, que contendrá, como mínimo, la 

siguiente información:  

(a) el nombre y la dirección del Contratante; 

(b) el nombre y el número de referencia del Contrato que se 

está adjudicando y el método de selección utilizado;  

(c) los nombres de todos los Licitantes que hubieran 

presentado Ofertas, con sus respectivos precios tal como se 
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leyeron en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas y 

como se evaluaron;  

(d) los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas fueron 

rechazadas, con los motivos correspondientes; 

(e) el nombre del Licitante seleccionado, el precio final total 

del Contrato, su duración y un resumen de su alcance. 

43.3 La notificación de la adjudicación del Contrato se publicará en 

la página web de acceso gratuito del Contratante, si se encontrara 

disponible, o en al menos un periódico de circulación nacional 

del país del Contratante o en el boletín oficial. El Contratante 

también deberá dicha notificación de la adjudicación en la página 

web de la publicación Development Business de las Naciones 

Unidas. 

43.4 Hasta que se haya prepare y perfeccione un Contrato formal, la 

Carta de Aceptación constituirá un Contrato vinculante. 

44. Explicaciones del 

Contratante 

44.1 Tras recibir la Notificación de la Intención del Contratante de 

Adjudicar el Contrato a la que se hace referencia en la IAL 41, 

los Licitantes no favorecidos tendrán un plazo de tres (3) días 

hábiles para presentar una solicitud de explicaciones por escrito 

dirigida al Contratante. Este deberá proporcionar una 

explicación a todos los Licitantes no seleccionados cuyas 

solicitudes se hubieran recibido dentro de este plazo. 

44.2 Cuando se reciba un pedido de explicación dentro de este plazo, 

el Contratante deberá proporcionarla dentro de los cinco (5) días 

hábiles posteriores, a menos que decida, por razones justificadas, 

hacerlo fuera de ese período. En ese caso, el plazo suspensivo se 

extenderá automáticamente hasta los cinco (5) días hábiles 

posteriores al envío de la mencionada explicación. Si se produce 

una demora de este tipo en más de una explicación, el plazo 

suspensivo no podrá finalizar antes de los cinco (5) días hábiles 

posteriores a la última explicación proporcionada. El Contratante 

informará sin demora y por el medio más rápido disponible a 

todos los Licitantes acerca de la extensión del plazo suspensivo. 

44.3 Cuando el Contratante reciba un pedido de explicaciones 

después de concluido el plazo de tres (3) días hábiles, deberá 

hacer llegar dicha explicación tan pronto como le sea posible y 

normalmente a más tardar a los quince (15) días hábiles después 

de la fecha de publicación de la notificación de la adjudicación 

del Contrato. Las solicitudes de explicaciones recibidas una vez 

concluido el plazo de tres (3) días hábiles no darán pie a la 

prórroga del plazo suspensivo.  
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44.4 Las explicaciones a los Licitantes no seleccionados podrán darse 

por escrito o verbalmente. Los gastos incurridos para asistir a la 

reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del 

Licitante. 

45. Firma del 

Contrato 

45.1 Inmediatamente después de emitida la notificación de la 

adjudicación, el Contratante enviará el Convenio al Licitante 

seleccionado.  

45.2 El Licitante seleccionado tendrá un plazo de veintiocho (28) días 

después de la fecha de recepción del Convenio Contractual para 

firmarlo, fecharlo y devolverlo al Contratante.  

46. Garantía de 

Cumplimiento 

46.1 Dentro de los 28 (veintiocho) días posteriores a la fecha en que 

reciba la Carta de Aceptación enviada por el Contratante, el 

Licitante seleccionado deberá presentar, si así se le solicita, la 

garantía de cumplimiento, de conformidad con la cláusula 3.9 de 

las CGC, utilizando para ello el formulario de garantía de 

cumplimiento incluido en la Sección X, “Formularios del 

Contrato”, u otro formulario aceptable para el Contratante. Si la 

garantía de cumplimiento suministrada por el Licitante 

seleccionado consiste en una fianza, este deberá haber sido 

emitido por una compañía de fianzas o seguros que, a juicio del 

Licitante, resulte aceptable para el Contratante. Si una institución 

extranjera facilita una fianza, deberá contar con una institución 

financiera corresponsal domiciliada en el país del Contratante, 

salvo que este haya acordado por escrito que no se necesita una 

institución de este tipo. 

46.2 El incumplimiento, por parte del Licitante seleccionado, de su 

obligación de presentar la garantía de cumplimiento antes 

mencionada o de firmar el Convenio constituirá causa suficiente 

para anular la adjudicación y ejecutar la garantía de 

mantenimiento de la oferta. En tal caso, el Contratante podrá 

adjudicar el Contrato al Licitante que haya presentado la segunda 

Oferta Más Conveniente. 

47. Conciliador 47.1 El Contratante propone que se designe a la persona mencionada 

en los DDL como conciliador del Contrato, tarea por la cual será 

remunerado con una tarifa fija especificada en los DDL más 

gastos reembolsables. En caso de que el Licitante se muestre en 

desacuerdo con esta Oferta, deberá señalarlo en la Oferta. Si, en 

la Carta de Aceptación, el Contratante no ha convenido el 

nombramiento del conciliador, este será designado por la 

autoridad nominadora que se indica en las CEC, a solicitud de 

una de las Partes. 
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48. Quejas 

Relacionadas con 

Adquisiciones 

48.1 Los procedimientos para presentar una queja relacionada con 

el proceso de adquisiciones se especifican en los DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Los siguientes datos específicos sobre los Servicios de No Consultoría que hayan de 

adquirirse complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones de las 

IAL. En caso de conflicto, las disposiciones aquí contenidas prevalecerán sobre las 

incluidas en las IAL. 

[Cuando se utilice un sistema electrónico de adquisiciones, modifique las partes 

pertinentes de los DDL según corresponda, para reflejar el proceso de adquisición 

electrónica]. 

[En las notas en letra cursiva relacionadas con las IAL pertinentes se incluyen, 

cuando es necesario, instrucciones para completar los DDL]. 

 

Referen

cia 

en las I

AL 

A. Disposiciones generales 

IAL 1.1 El N.º de referencia SDO es AR-UFOMC-241302-NC-RFB     

El Contratante es: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

El nombre de la SDO es: SERVICIO DE MANTENIMIENTO E 

INTEGRACION DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 

HIDROMETEOROLÓGICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES. (SATHCABA) 

IAL 1.3 La fecha de finalización prevista es 30 de septiembre de 2023  

IAL 2.1 El Prestatario es: DIRECCION GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA – UCP - GCBA 

Monto del Convenio de Préstamo o Financiamiento: 

USD200.000.0000.- 

El nombre del Proyecto es: ASISTENCIA A LA GESTION DEL 

REISGO DE INUNDACIONES PARA LA CABA. 

IAL 4.5 La lista de empresas y personas inhabilitadas puede consultarse en 

el sitio web externo del Banco: http://www.worldbank.org/debarr. 

B. Contenido del Documento de Licitación 

IAL 8.1 A los efectos de solicitar aclaraciones sobre la Oferta, 

la dirección del Contratante es: 

http://www.worldbank.org/debarr
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Atención: Sergio Herbón – Coordinador Ejecutivo 

Dirección de correo electrónico: m-giorgi@buenosaires.gob.ar    c/c 

a vzubiri@buenosaires.gob.ar  

El Contratante no recibirá solicitudes de aclaraciones luego de 15 

días de publicado el llamado. No se contestarán los pedidos de 

aclaración enviados por el chat de consulta de la página web. 

Los pedidos de aclaración deberán ser realizados por correo 

electrónico en adjunto, firmadas y membretadas a 

mgiorgi@buenosaires.gob.ar c/c vzubiri@buenosaires.gob.ar  

exclusivamente y las aclaraciones se publicarán en la página 

web. 

Dirección postal: Av. Martin García 350 5° Piso CP 1165- CABA 

Página web: 

https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitatio

ns/web/frontend_dev.php 

C. Preparación de las Ofertas 

IAL 

11.1 

El idioma en que se presentará la Oferta es el español.  

Todo intercambio de correspondencia se hará en español  

El idioma para la traducción de la documentación de apoyo y el 

material impreso es el español 

 El Licitante deberá presentar los siguientes documentos 

adicionales en su 

Oferta: 

- Estatutos sociales de las Empresas 

- Acta y Poderes de representación 

- 3 últimos balances financieros auditados (el del último ejercicio, 

en el caso que no llegue a ser auditado, puede ser presentado con 

nota del contador a cargo que certifique veracidad de los datos 

consignados).  

- En el caso de las asociaciones de empresas: 

✓ Compromiso de cada Empresa a integrar la APCA, especificando 

su porcentaje de participación y su responsabilidad solidaria carta 

de compromiso de asociación. 

- Catálogos o folletos de los principales materiales y equipos a 

suministrar. 

mailto:m-giorgi@buenosaires.gob.ar
mailto:vzubiri@buenosaires.gob.ar
mailto:mgiorgi@buenosaires.gob.ar
mailto:vzubiri@buenosaires.gob.ar
https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php
https://www.buenosaires.gob.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php
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IAL 

14.1 

No considerarán Ofertas alternativas.  

IAL 

14.2 

No se permitirá proponer plazos de finalización alternativos.  

IAL 

15.7 

Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes 

durante la vigencia del Contrato. 

IAL 

16.1 

La moneda de la oferta es Pesos Argentinos. 

IAL 

18.4 

No se ha llevado a cabo un proceso de precalificación. 

IAL 

19.1 

El plazo de validez de la Oferta será de 84 días  

IAL 

19.3 (a) 

No se ajustará el Precio de la Oferta. 

IAL 

20.1 

Se requiere una declaración de mantenimiento de la oferta. 

IAL 

20.3 (d) 

Otros tipos de garantías aceptables: Ninguna. 

IAL 

20.9 

Si el Licitante lleva a cabo alguna de las acciones mencionadas en 

la IAL 20.9 (a) o (b), el Prestatario declarará al Licitante inelegible 

para que el Contratante le adjudique un contrato por un período de 

5 años.  

IAL 

21.1 

En función del Decreto de Necesidad Urgencia del Gobierno 

Nacional DNU 

297/2020 y sus modificatorios en el contexto del COVID 19: 

El Oferente deberá presentar en soporte digital 

a) Oferta Técnica: un (1) original 

b) Oferta Económica: un (1) original 

Ambas deberán presentarse en una única carpeta con clave de 

encriptación en formato ZIP. 
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IAL 

21.3 

La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre del 

Licitante consistirá en lo siguiente: una carta poder certificada por 

escribano o autoridad competente en el país de origen del oferente 

o cualquier otro documento societario del que surja la capacidad del 

firmante. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

IAL 

23.1 

Plazo para la presentación de Ofertas: 

Fecha: 15 de noviembre de 2021 

Hora: 12hs 

Los Licitantes deberán presentar Ofertas electrónicamente. 

La apertura de las ofertas se realizará en forma virtual en función 

del contexto derivado del COVID19. De esta manera, las ofertas no 

se recibirán de manera física sino que deberán hacerse llegar a la 

dirección de correo mgiorgi@buenosaires.gob.arr c/c 

vzubiri@buenosaires.gob.ar  mediante www.wetransfer.com  a más 

tardar a las 12 horas del 15 de noviembre de 2021. 

Se confirmará la recepción de cada oferta al correo electrónico 

utilizado para la presentación de las mismas. 

Importante: Las ofertas deberán enviarse en archivo ZIP con 

clave de encriptación. El envío debe constar de una “Carpeta 

1: Oferta técnica” y otra “Carpeta 2: Oferta económica”. Ambas 

deberán presentarse en una única carpeta con clave de 

encriptación en formato ZIP. 

IAL 

26.1 

Finalizada la presentación de las ofertas, a las 12.30 hs se 

realizará la apertura de las mismas a través de una reunión 

virtual a través de Google meet : ID dela reunión:  

https://meet.google.com/udv-yyta-ies  

IAL 

26.6 

La Carta de la Oferta y el Programa de Actividades con precios 

deben ser firmados con las iniciales de un representante del 

Contratante a cargo de la apertura de las Ofertas.  

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAL 

31.3 

No se ajustará el monto de la oferta. 

mailto:mgiorgi@buenosaires.gob.arr
mailto:vzubiri@buenosaires.gob.ar
http://www.wetransfer.com/
https://meet.google.com/udv-yyta-ies
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IAL 

33.1 

La moneda que se utilizará a fin de evaluar y comparar las Ofertas 

para convertir en una sola moneda, al tipo de cambio vendedor, 

todos los precios de las Ofertas expresados en diversas monedas 

son:  

Pesos Argentinos 

La fuente del tipo de cambio será: Banco Nación Divisa Tipo 

vendedor  

La fecha del tipo de cambio será:  14 días previos al vencimiento 

del plazo para la presentación de Ofertas. 

IAL 40 

Plazo 

Suspensivo 

No aplicable 

F. Adjudicación del Contrato 

IAL 47 El Conciliador será nombrado de acuerdo a la cláusula 1.1 de las 

Condiciones Especiales del Contrato. 

IAL 

48.1 

Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la 

adquisición se detallan en las “Regulaciones de Adquisiciones para 

los Prestatarios de Proyectos de Financiamiento de Inversiones 

(Anexo III)”. Si un Licitante desea presentar una queja relacionada 

con la adquisición, el Licitante deberá presentar su reclamación por 

escrito (por los medios más rápidos disponibles, que son correo 

electrónico o fax), a: 

A la atención de: ing. Sergio Herbón – Coordinador Ejecutivo 

Contratante: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Dirección de correo electrónico: m-giorgi@buenosaires.gob.ar  

En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede 

impugnar cualquiera de las siguientes partes del proceso: 

1. los términos de los Documentos de Licitación; y 

2. la decisión del Contratante de adjudicar el Contrato. 

 

 

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
mailto:m-giorgi@buenosaires.gob.ar
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 
Esta Sección contiene los criterios que el Contratante utilizará para evaluar las Ofertas y calificar 

a los Licitantes. No se utilizará ningún otro factor, método ni criterio que no sean los que se 

especifican en este Documento de Licitación. El Licitante proporcionará toda la información 

solicitada en los formularios de la Sección IV, “Formularios de la Oferta”. 

 

[El Contratante seleccionará los criterios que considere apropiados para el proceso de 

adquisición, insertará el texto con la redacción que corresponda usando los modelos que 

se incluyen a continuación u otra redacción admisible, y eliminará el texto en cursiva]. 

 

 

  



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 38 

 

El Contratante usará los criterios y metodologías que se enumeran en esta Sección para evaluar las 

Ofertas. Mediante la aplicación de estos criterios y metodologías, determinará cuál es la Oferta 

Más Conveniente, es decir, la oferta que, según se ha establecido:  

(a) cumple sustancialmente con los requisitos del Documento de Licitación; 

 (b) ofrece el costo evaluado más bajo.  

 

1. Evaluación (IAL 35.2 (f)) 
 

Además de los criterios que se señalan en la IAL 35.2 (a) a (c), se aplicarán también los 

siguientes criterios: 

Experiencia en contratos similares 

a) El licitante deberá demostrar la participación como contratista o 

subcontratista en al menos dos (2) contratos de características técnicas 

similares (por características similares se entiende haber gestionado por lo 

menos dos contratos de mantenimiento de sistemas electrónicos en red con 

equipos y puntos de medición y/o señalización distribuidos en múltiples 

locaciones de grandes zonas urbanas e interurbanas) en los últimos cinco 

años; 

b) El Licitante deberá demostrar la participación como contratista o 

subcontratista en al menos un (1) contrato por la suma de Pesos Doscientos 

Millones ($200.000.000.-) o dos (2) contratos de Pesos 100 Millones 

($100.000.000.-) en los últimos cinco años. 

1.1  Adecuación de la propuesta técnica 

La evaluación de la propuesta técnica incluirá un análisis de la capacidad técnica del Licitante 

para movilizar equipos y personal clave, de tal manera que la ejecución del Contrato sea coherente 

con su propuesta en cuanto a métodos de trabajo, cronogramas y origen de los materiales, 

con suficiente detalle y plenamente de acuerdo con los requisitos establecidos en la Sección VII, 

“Requisitos del Contratante”. 

 

  



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 39 

 

 

2. Calificación 

 
Si el Contratante no ha llevado a cabo una precalificación de los posibles Licitantes, todos los 

Licitantes deberán adjuntar la siguiente información y documentación a sus Ofertas: 

 

(a) copias de los documentos originales donde se define la constitución o la situación 

jurídica, lugar de registro y lugar principal donde realizan actividades; poder escrito 

del signatario de la Oferta para formalizar el compromiso del Licitante; 

(b) valor monetario total de los servicios prestados en cada uno de los últimos cinco años; 

(c) experiencia en servicios del mismo tipo y alcance en los últimos cinco años, y detalles 

de los servicios que está prestando actualmente o está comprometido a prestar por 

contrato; nombres y direcciones de clientes que puedan contactarse para obtener más 

información sobre esos contratos; 

(d) lista de los principales elementos del equipo propuesto para ejecutar el Contrato; 

(e) calificaciones y experiencia del personal clave que se dedicará a la gestión de 

los emplazamientos y a las cuestiones técnicas, de acuerdo con la propuesta para 

el Contrato; 

(f) informes sobre la situación financiera del Licitante, como estados de resultados 

e informes de auditoría de los últimos cinco años; 

(g) pruebas empíricas de la suficiencia de capital de trabajo para este Contrato (acceso a 

líneas de crédito y disponibilidad de otros recursos financieros); 

(h) autorización al Contratante para solicitar referencias a los banqueros del Licitante; 

(i) información sobre litigios, actuales o de los últimos cinco años, en los que haya estado 

involucrado el Licitante, las Partes interesadas y el monto en disputa; 

(j) propuestas para la subcontratación de componentes de los servicios que correspondan 

a más de un 10 % del precio del Contrato. 

Las Ofertas presentadas por una APCA que tenga a dos o más empresas como miembros 

deberá cumplir con los siguientes requisitos, a menos que se establezca otra cosa más abajo: 

(a) la Oferta deberá incluir toda la información enumerada anteriormente para cada 

miembro de la APCA; 

(b) la Oferta deberá estar firmada de modo tal que sea legalmente vinculante para todos 

los miembros; 

(c) la Oferta deberá incluir una copia del acuerdo firmado por los miembros de la APCA, 

en donde se define la división de tareas entre los miembros y se establece que todos 

serán conjunta y mancomunadamente responsables de la ejecución del Contrato, 
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de conformidad con sus términos y condiciones; como alternativa, todos los miembros 

podrán firmar una carta de intención para la celebración de un acuerdo de APCA 

en caso de que la Oferta resulte ganadora, la que deberá enviarse con la Oferta y con 

una copia del acuerdo propuesto; 

(d) uno de los miembros deberá ser designado persona a cargo y autorizada para responder 

por obligaciones y recibir instrucciones en nombre de todos y cada uno de los miembros 

de la APCA; 

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluido el pago, deberá realizarse 

exclusivamente con la persona a cargo. 

Para estar en condiciones de recibir la adjudicación del Contrato, los Licitantes deberán 

cumplir los siguientes criterios mínimos de calificación: 

(a) volumen anual de servicios de al menos el monto especificado más abajo; 

(b) experiencia como proveedor de servicios como mínimo en dos contratos de servicios 

del tipo y la complejidad de los presentes servicios durante los últimos cinco años 

(para cumplir con este requisito, los contratos de servicios citados deben estar 

completados en un 70 % como mínimo), tal como se especifica más abajo; 

(c) propuestas para la adquisición oportuna (compra, leasing, alquiler, etc.) del equipo 

esencial detallado más abajo; 

(d) un gerente de contratos con cinco años de experiencia en servicios de un tipo y volumen 

equivalente, y no menos de tres años como gerente; 

(e) activos líquidos o acceso a crédito, independientes de otros compromisos contractuales 

y excluidos los pagos adelantados que puedan hacerse en virtud del Contrato, de no 

menos del monto especificado más abajo. 

Un historial de fallos judiciales o laudos arbitrales contra el Postulante o cualquier miembro 

de una APCA podrá ocasionar la descalificación. 

Requisitos de calificación 

Asociaci

ones 

tempora

les 

La información necesaria para las Ofertas presentadas por 

APCA es la siguiente: Carta de compromiso de asociación y los 

antecedentes descriptos en el punto 2. Calificación por cada 

uno de los integrantes de la asociación temporal. 

Volume

n anual 

El volumen anual mínimo de servicios prestados por el Licitante 

seleccionado en cualquiera de los últimos cinco años deberá ser: 

Pesos Doscientos Millones ($200.000.000.-).  
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En caso de asociación temporal, se puede sumar el volumen de 

los asociados para alcanzar el volumen anual requerido. (*) 

 

Experie

ncia 

La experiencia necesaria demostrada por el Licitante deberá 

incluir, como mínimo, que este ha prestado los siguientes 

servicios durante los últimos cinco años: 

a) El licitante deberá demostrar la participación como contratista 

o subcontratista en al menos dos (2) contratos de características 

técnicas similares (por características similares se entiende 

haber gestionado por lo menos dos contratos de mantenimiento 

de sistemas electrónicos en red con equipos y puntos de 

medición y/o señalización distribuidos en múltiples locaciones de 

grandes zonas urbanas e interurbanas); 

b) El Licitante deberá demostrar la participación como contratista 

o subcontratista en al menos un (1) contrato por la suma de 

Pesos Doscientos Millones ($ 200.000.000.-) o dos (2) contratos 

de Pesos 100 Millones ($100.000.000.-)  

En caso de asociación temporal, se pueden sumar las 

experiencias de los asociados para alcanzar la experiencia 

requerida. (*) 

Equipa

miento 

básico 

No aplica 

Activos 

líquidos 

El monto mínimo de activos líquidos o acceso a crédito del 

Licitante seleccionado, independientes de otros compromisos 

contractuales, será de: Pesos Cien Millones ($100.000.000.-) 

En caso de asociación temporal, se pueden sumar los activos 

líquidos de los asociados para alcanzar el monto requerido. (*) 

Subcont

ratistas  

Se tomará en cuenta la experiencia de los subcontratistas. 

 

(*) Las cifras de cada uno de los miembros de una APCA se deberán sumar para determinar 

el cumplimiento del Licitante en relación con los criterios mínimos de calificación de (a), (b) 

y (e); sin embargo, para que una APCA pueda calificar, el miembro a cargo debe cumplir al 

menos el 40 % de los criterios mínimos para un Licitante individual y el resto de los 

miembros, al menos el 25 % de los criterios. De no cumplirse este requisito, se rechazará la 

Oferta de la APCA.  
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La experiencia y los recursos de los subcontratistas se tomarán en cuenta a la hora de 

determinar el cumplimiento del Licitante con los criterios de calificación. 
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Carta de la Oferta 

 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: ELIMINE ESTE RECUADRO UNA VEZ QUE HAYA 

COMPLETADO EL DOCUMENTO 

 

El Licitante deberá preparar esta Carta de la Oferta en papel con membrete que indique 

claramente su nombre completo y su dirección comercial. 

 

Nota: El texto en cursiva se incluye para ayudar a los Licitantes en la preparación de 

este formulario.  

Fecha de presentación de esta Oferta: [indique la fecha (día, mes y año) de la presentación 

de la Oferta] 

SDO n.º: [indique el número del proceso de la SDO] 

Alternativa n.º: [indique el número de identificación si esta es una Oferta alternativa] 

 

Para: DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA- UCP - GCBA 

 

(a) Sin reservas: Hemos examinado el Documento de Licitación, incluidas las 

enmiendas emitidas de conformidad con la IAL 9, y no tenemos reserva alguna 

al respecto. 

(b) Elegibilidad: Cumplimos con los requisitos de elegibilidad y no tenemos conflictos 

de intereses, de acuerdo con la IAL 4. 

(c) Declaración de Mantenimiento de la Oferta: No hemos sido suspendidos 

ni declarados inelegibles por el Contratante en virtud de la ejecución de una 

declaración de mantenimiento de la oferta en el país del Contratante, de conformidad 

con la IAL 4.7. 

(d) Cumplimiento de las disposiciones: Ofrecemos proporcionar los Servicios de 

No Consultoría que se indican a continuación, de conformidad con el Documento de 

Licitación: [proporcione una breve descripción de los Servicios de No Consultoría]. 

(e) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta, excluidos los descuentos 

ofrecidos en el punto (f), es el siguiente [inserte una de las opciones que figuran 

a continuación, según corresponda]. 

El precio total es [inserte el precio total de la Oferta en letras y en cifras, indicando los 

diferentes montos y las respectivas monedas]. 

(f) Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son 

los siguientes:  

(i)  Los descuentos ofrecidos son: [especifique en detalle cada descuento ofrecido]. 
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(ii)  El método de cálculo exacto para determinar el precio neto luego de aplicados los 

descuentos se detalla a continuación: [especifique en detalle el método que se 

utilizará para aplicar los descuentos]. 

(g) Período de Validez de la Oferta: Nuestra Oferta se mantendrá vigente por el período 

establecido en la IAL 19.1 de los DDL (y sus enmiendas, si las hubiera), a partir de la 

fecha de vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas establecido en la 

IAL 23.1 de los DDL (y sus enmiendas, si las hubiera), y seguirá teniendo carácter 

vinculante para nosotros y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del 

vencimiento de dicho período. 

(h) Garantía de cumplimiento: En caso de que se acepte nuestra Oferta, nos 

comprometemos a obtener una garantía de cumplimiento conforme a lo estipulado en 

el Documento de Licitación. 

(i) Una Oferta por Licitante: No estamos presentando ninguna otra Oferta como 

Licitantes individuales, y no estamos participando en otra Oferta ni como miembros 

de una APCA ni como subcontratistas, y cumplimos con los requisitos de la IAL 4.3, 

más allá de las Ofertas alternativas presentadas de acuerdo con la IAL 14. 

(j) Suspensión e inhabilitación: Nosotros, al igual que todos nuestros subcontratistas, 

proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en 

alguna parte del contrato, no estamos sujetos ni sometidos al control de ninguna entidad 

ni individuo que sea objeto de una suspensión temporaria o una inhabilitación impuesta 

por el Grupo Banco Mundial conforme al acuerdo para el cumplimiento conjunto de 

las decisiones de inhabilitación firmado por el Banco Mundial y otros bancos de 

desarrollo. Asimismo, no somos inelegibles en virtud de las leyes o regulaciones 

oficiales del país del Contratante, ni en virtud de una decisión del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas. 

(k) Empresa o ente de propiedad estatal: [seleccione la opción correspondiente y 

elimine la otra: “No somos una empresa o institución de propiedad estatal” 

o “Somos una empresa o institución de propiedad estatal, pero cumplimos con los 

requisitos de la IAL 4.6”]. 

(l) Comisiones, gratificaciones, honorarios: Hemos pagado o pagaremos los siguientes 

honorarios, comisiones o gratificaciones en relación con el proceso de licitación o la 

ejecución del Contrato: [proporcione el nombre completo de cada receptor, 

su dirección completa, el motivo por el cual se pagó cada comisión o gratificación, 

y el monto y la moneda de cada una de ellas]. 

Nombre del 

receptor 

Dirección Concepto Mont

o 

    

    

    

    

[Si no se ha efectuado o no se efectuará pago alguno, escriba “Ninguno”]. 
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(m) [Elimine si no corresponde, o modifique según sea necesario] Confirmamos que 

entendemos las disposiciones relacionadas con el plazo suspensivo, descrito en este 

Documento de Licitación y en las Regulaciones de Adquisiciones. 

(n) Contrato vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con su debida aceptación 

por escrito incluida en su Carta de Aceptación, constituirá una obligación contractual 

entre nosotros hasta que se haya preparado y perfeccionado un contrato formal.  

(o) Contratante no obligado a aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados 

a aceptar la Oferta con el costo evaluado más bajo, la Oferta Más Conveniente 

ni ninguna otra Oferta que reciban. 

(p) Fraude y Corrupción: Por el presente, certificamos que hemos tomado las medidas 

necesarias para garantizar que ninguna persona que actúe en nuestro nombre 

o representación incurra en prácticas fraudulentas o corruptas. 

 

Nombre del Licitante*: [inserte el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del 

Licitante**: [inserte el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar 

la Oferta] 

 

Título de la persona que firma la Oferta: [inserte el título completo de la persona que firma 

la Oferta] 

 

Firma de la persona nombrada anteriormente: [inserte la firma de la persona cuyo nombre 

y capacidad se indica anteriormente] 

 

Fecha de la firma: El día ____ del mes de _________ de ____ [inserte la fecha de la firma]. 
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Formulario de información sobre el Licitante 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas 

a continuación. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos]. 

Fecha: [indique la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

SDO n.º: [indique el número del proceso de licitación] 

Alternativa n.º: [indique el número de identificación si esta es una Oferta alternativa] 

 

Página ____ de ____ 

1.  Nombre del Licitante: [indique el nombre jurídico del Licitante] 

2.  Si se trata de una APCA, nombre jurídico de cada miembro: [indique el nombre jurídico de 

cada miembro de la APCA] 

3.  País donde está registrado el Licitante en la actualidad o país donde tiene previsto 

registrarse: [indique el país donde está registrado el Licitante en la actualidad o el país 

donde tiene previsto registrarse] 

4.  Año de registro del Licitante: [indique el año de registro del Licitante] 

5.  Dirección del Licitante en el país donde está registrado: [indique el domicilio legal del 

Licitante en el país donde está registrado] 

6.  Información del representante autorizado del Licitante: 

Nombre: [indique el nombre del representante autorizado] 

Dirección: [indique la dirección del representante autorizado] 

Número de teléfono y fax: [indique los números de teléfono y fax del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indique la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7.  Se adjuntan copias de los siguientes documentos originales: [marque las casillas 

que correspondan] 

◻ Estatutos de la Sociedad (o documentos equivalentes de constitución o asociación), 

o documentos de registro de la persona jurídica antes mencionada, de conformidad 

con la IAL 4.4. 

◻ Si se trata de una APCA, carta de intención de conformar la APCA o Convenio 

de la APCA, de conformidad con la IAL 4.1. 

◻ Si se trata de una empresa o institución de propiedad estatal, de conformidad 

con la IAL 4.6, documentación que acredite: 

● autonomía jurídica y financiera; 

● operaciones conforme al derecho comercial; 

● que el Licitante no se encuentra bajo la supervisión de la agencia del Contratante. 
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2. Se incluyen el organigrama, una lista de los miembros del Directorio y el beneficiario real. 
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Formulario de información sobre los miembros de la APCA del 

Licitante 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a 

continuación. El siguiente cuadro deberá rellenarse con la información del Licitante y de cada 

uno de los miembros de la APCA]. 

Fecha: [indique la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

SDO n.º: [indique el número del proceso de licitación] 

Alternativa n.º: [indique el número de identificación si esta es una Oferta alternativa] 

 

Página ____ de ____ 

1. Nombre del Licitante: [indique el nombre jurídico del Licitante] 

2. Nombre del miembro de la APCA del Licitante: [indique el nombre jurídico del miembro 

de la APCA] 

3. País de registro del miembro de la APCA del Licitante: [indique el país de registro del 

miembro de la APCA] 

4. Año de registro del miembro de la APCA del Licitante: [indique el año de registro del 

miembro de la APCA] 

5. Dirección legal en el país de registro del miembro de la APCA del Licitante: [indique la 

dirección legal en el país de registro del miembro de la APCA] 

6. Información sobre el representante autorizado del miembro de la APCA del Licitante: 

Nombre: [indique el nombre del representante autorizado del miembro de la APCA] 

Dirección: [indique la dirección del representante autorizado del miembro de la APCA] 

Número de teléfono y fax: [indique los números de teléfono y fax del representante 

autorizado del miembro de la APCA] 

Dirección de correo electrónico: [indique la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro de la APCA] 

7. Se adjuntan copias de los siguientes documentos originales: [marque las casillas 

que correspondan] 

◻ Estatutos de la Sociedad (o documentos equivalentes de constitución o asociación) 

o documentos de registro de la persona jurídica antes mencionada, de conformidad con 

la IAL 4.4. 

◻ Si se trata de una empresa o institución de propiedad estatal, documentación que acredite 

su autonomía jurídica y financiera, su operación de conformidad con el Derecho comercial 

y que no se encuentra bajo la supervisión del Contratante, de acuerdo con la IAL 4.6. 

2. Se incluyen el organigrama, una lista de los miembros del Directorio y el beneficiario real. 
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Información para la calificación 
 
1. Licitantes 

individuales 

o miembros 

individuales 

de APCA 

1.1 Constitución o situación jurídica del Licitante: [adjunte copia] 

Lugar de inscripción: [indique] 

Lugar principal de actividad: [indique] 

Poder del firmante de la Oferta: [adjunte] 

1.2 Volumen anual total de servicios realizados en los últimos 

cinco años, en la moneda de comercio internacional 

especificada en los DDL: [indique] 

1.3 Servicios cumplidos como principal prestador de servicios de 

naturaleza y volumen similares durante los últimos cinco años. 

Los valores deben indicarse en la misma moneda utilizada para 

el punto 1.2. También se deben proporcionar detalles de los 

servicios que se están prestando actualmente o se prevé 

prestar, incluyendo una fecha de finalización prevista. 

 

Nombre y 

país 

del proyecto 

Nombre del 

contratante 

y persona 

de contacto 

Tipo de 

servicios 

suministrados y 

año 

de finalización 

Valor del 

contrato 

(a) 

 

(b) 

   

 
 1.4 Elementos principales del equipo del Prestador de Servicios 

que se proponen para llevar a cabo los servicios. Enumere a 

continuación toda la información solicitada.  

 

Elem

ento 

del 

equip

o 

Descripci

ón, marca 

y 

antigüeda

d (años) 

Estado 

(nuevo, bueno, gastado) 

y cantidad disponible 

Propio, alquilado (¿a 

quién?) o por 

adquirirse (¿de quién?) 

(a) 

 

(b) 
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 1.5  Calificaciones y experiencia del personal clave propuesto para 

la administración y ejecución del Contrato. Adjunte datos 

personales. Vea la cláusula 4.1 de las CGC. 

  

Cargo Nombre Años de 

experiencia 

(general) 

Años de 

experiencia 

en el cargo 

propuesto 

(a) 

 

(b) 

   

    

 
 1.6 Subcontratos propuestos y empresas participantes. Vea la 

cláusula 3.5 de las CGC. 

Secciones 

de 

los Servicio

s 

Valo

r del 

sub

cont

rato 

Subcontratista 

(nombre y 

dirección) 

Experiencia en 

prestación 

de servicios similares 

(a) 

 

(b) 

   

 
 1.7 Informes financieros de los últimos cinco años: balance general, 

estado de resultados, informe de auditoría, etc. Haga una lista 

a continuación y adjunte copias. 

1.8 Pruebas de la capacidad de acceso a recursos financieros para 

cumplir los requisitos de calificación: efectivo, líneas de crédito, 

etc. Haga una lista a continuación y adjunte copias de los 

documentos de respaldo. Certificamos/confirmamos que 

cumplimos con los requisitos de elegibilidad, de acuerdo con 

la IAL 4. 

1.9 Nombre, dirección y números de teléfono, télex y fax de bancos 

que pueden ofrecer referencias si el Contratante se pone en 

contacto con ellos. 

1.10 Información sobre litigios, actuales o de los últimos cinco años, 

en los que esté o haya estado involucrado el Licitante. 
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Otras partes Motivo de la disputa Detalles del 

laudo 

o sentencia 

Monto 

en 

cuestión 

(a) 

 

(b) 

   

 
 1.11 Declaración de cumplimiento de los requisitos de la IAL 4.2. 

1.12 Programa propuesto (método de trabajo y cronograma para los 

servicios). Descripciones, bocetos y diagramas, según sea 

necesario, para cumplir con los requisitos del Documento 

de Licitación. 

2. Asociaciones 

temporales 

2.1 Se deberá proporcionar la información de los puntos 1.1 a 1.11 

para cada miembro de la APCA. 

2.2 Se deberá proporcionar la información del punto 1.12 para 

la APCA. 

2.3  Adjunte el poder del o de los firmantes de la Oferta que autoriza 

a firmar la Oferta en nombre de la APCA. 

2.4 Adjunte el acuerdo firmado entre todos los miembros de la APCA 

(y que es jurídicamente vinculante para todos), en el que 

se indica que: 

(a) todos los miembros serán mancomunada y solidariamente 

responsables de la ejecución del Contrato de acuerdo con 

sus términos; 

(b) uno de los miembros deberá ser designado persona a 

cargo y autorizada para responder por obligaciones y 

recibir instrucciones en nombre de todos y cada uno de los 

miembros de la APCA; 

(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluido el pago, 

deberá realizarse exclusivamente con la persona a cargo. 

3. Requisitos 

adicionales 

3.1 Los Licitantes deberán proporcionar toda la información 

adicional que se solicite en los DDL. 
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Formularios del Programa 
 

[El Licitante deberá completar estos formularios de acuerdo con las instrucciones indicadas. 

La lista de rubros de la columna 1 de los Programas de Actividades deberá coincidir con la lista 

de Servicios de No Consultoría detallada en la Sección “Requisitos del Contratante”]. 
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Programa de Actividades  
 

Monedas de acuerdo con la IAL 16 

Fecha:   

SDO n.º:    

Alternativa n.º:   

Página n.º: ______ de 

______ 

1 2 3 4 5 6 7 

S

e

r

v

i

c

i

o  

n

°

. 

Descripción de los servicios  Unidad Fecha de 

realización  

Cantidad y 

unidad física 
Precio unitario  Precio total por 

servicio  

(Col. 5*6) 

[

I

n

d

i

q

u

e 

e

l 

n

ú

m

e

r

o 

d

e

l 

s

e

[Indique el nombre del servicio]  [Indique la fecha 

de prestación 

en destino final 

de cada servicio] 

[Indique el número 

de unidades] 
[Indique el precio 

unitario por unidad] 
[Indique el precio total 

por unidad] 



Sección IV: Formularios de la Oferta 55 

 

r

v

i

c

i

o

]

. 

 Precio total de la 

Oferta 

 

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha: [indique la 

fecha] 
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Descripción de métodos
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Plan de trabajo
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Notificación de Intención de Adjudicación 

[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya 

presentado una Oferta.] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el Formulario 

de Información del Licitante] 

A la atención del Representante Autorizado del Licitante 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del 

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Licitantes. 

La Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa en la 

misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] 

el [fecha] (hora local) 

Notificación de Intención de Adjudicación 
Contratante: [insertar el nombre del Contratante] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del contrato] 

País: [insertar el país donde se emite la SDO] 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el número 

de referencia del préstamo / crédito / donación] 

SDO n.º: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión 

de adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período 

de Suspensivo. Durante el Período Suspensivo usted puede: 

(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

(b) presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar 

el contrato. 
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1. El Adjudicatario 

Nombre: 
[ingresar el nombre del Licitante seleccionado] 

Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 

Precio del Contrato: [ingresar el precio del Licitante ganador] 

2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes que 

presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, así como 

el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Licitante Precio de la Oferta 
Precio Evaluado 

(si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el 

precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 

[ingrese el 

precio de la 

Oferta] 

[ingrese el 

precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 

[ingrese el 

precio de la 

Oferta] 

[ingrese el 

precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 

[ingrese el 

precio de la 

Oferta] 

[ingrese el 

precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 

[ingrese el 

precio de la 

Oferta] 

[ingrese el 

precio evaluado] 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no 

tuvo éxito. NO incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de 

otro Licitante o (b) información que el Licitante indique como confidencial en 

su Oferta.] 

4. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira 

a medianoche el [insertar fecha y hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su 

Oferta. Si decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse 

dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de 

Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, 

detalles de contacto; y dirija la solicitud de explicación así: 
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Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insértese el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] suprimir si no se utiliza 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de tres (3) Días Hábiles, 

le proporcionaremos el informe dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la 

recepción de su solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa 

dentro de este período, el Período Suspensivo se extenderá por cinco (5) Días 

Hábiles después de la fecha en que se proporcionó la información. Si esto sucede, 

le notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Período Suspensivo 

extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. 

Le informaremos por escrito de la manera en que se realizará el informe y 

confirmaremos la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una 

explicación. En este caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea 

posible, y normalmente no más tarde de quince (15) Días Hábiles desde la fecha 

de publicación del Aviso de Adjudicación del Contrato. 

5. Cómo presentar una queja 

Período: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la 

decisión de adjudicación deberá presentarse antes de la medianoche, 

[insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, 

detalles de contacto; y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insertar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada 

con la adquisición impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario 

que haya solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta queja. Su 

queja debe ser presentada dentro del Período Suspensivo y recibida por nosotros 

antes de que finalice el Período Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los 

Prestatarios del IPF (Regulaciones de Adquisiciones) (Anexo III). Debe leer estas 

disposiciones antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco 

Mundial ‟Cómo hacer una queja relacionada con la adquisición”  proporciona una 

explicación útil del proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
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1.  Usted debe ser una 'parte interesada'. En este caso, significa un Licitante que 

presentó una Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una 

Notificación de Intención de Adjudicación. 

2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 

3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones 

de Adquisiciones (como se describe en el Anexo III). 
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Notificación de la Adjudicación - Carta de Aceptación 
[Utilice papel con membrete del Contratante] 

 

[fecha] 

Para: [nombre y dirección del Prestador de Servicios] 

 

Por medio de la presente le hacemos saber que nuestra Agencia ha decidido aceptar su Oferta de 

fecha [indique la fecha] para la celebración de [indique el nombre del Contrato y el número de 

identificación, según se indica en las CEC], por el precio del Contrato aceptado de [indique el 

precio del Contrato en números y letras y la moneda], con las correcciones y modificaciones 

realizadas según las Instrucciones a los Licitantes. 

 

Ratificamos que el Conciliador será nombrado de acuerdo a la cláusula 1.1 de las Condiciones 

Especiales del Contrato.  

 

Por este medio se lo insta a avanzar con la ejecución del Contrato antes mencionado para la 

prestación de los servicios, de conformidad con los documentos del Contrato. 

 

Sírvase reenviarnos el contrato adjunto debidamente firmado. 

 

Firma de la persona autorizada:   

Nombre y cargo del firmante:   

Nombre de la Agencia:   

 

Documento adjunto: Convenio del Contrato 
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Convenio del Contrato 
 

REMUNERACIÓN DE SUMA GLOBAL 

Este CONTRATO (en adelante, denominado el “Contrato”) se celebra el [número] de [mes] 

de [año], entre, por una parte, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (en adelante, denominado 

el “Contratante”) y, por la otra, [nombre del Prestador de Servicios] (en adelante, denominado el 

“Prestador de Servicios”). 

[Nota: El texto que aparece entre corchetes es opcional; todas las notas deben suprimirse en la 

versión final. Si la parte del Prestador de Servicios está formada por más de una entidad, el texto 

que precede deberá modificarse para que diga lo siguiente: “... (en adelante, denominado el 

“Contratante”) y, por la otra, una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación formada 

por las siguientes entidades, cuyos miembros serán mancomunada y solidariamente responsables 

ante el Contratante por todas las obligaciones del Prestador de Servicios en virtud de este Contrato, 

[nombre del Prestador de Servicios] y [nombre del Prestador de Servicios] (en adelante, 

denominados el “Prestador de Servicios”)].  

CONSIDERANDO 

(a) que el Contratante ha solicitado al Prestador de Servicios determinados 

servicios definidos en las CGC, adjuntas a este este Contrato (en adelante, 

denominados los “servicios”); 

(b) que el Prestador de Servicios, habiendo manifestado al Contratante que cuenta con 

las aptitudes profesionales y los recursos técnicos y de personal requeridos, 

ha convenido en prestar los servicios en los términos y condiciones estipulados en 

este Contrato a un precio de  ; 

(c) el Contratante ha recibido [o ha solicitado] un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante, denominado el “Banco”) [o un crédito de 

la Asociación Internacional de Fomento (en adelante, denominada la 

“Asociación”)] para sufragar parcialmente el costo de los servicios, y se propone 

utilizar parte de los fondos de tal préstamo [o crédito] para efectuar pagos elegibles 

en virtud del presente Contrato, entendiéndose que (i) el Banco [o la Asociación] 

solo efectuará pagos a pedido del Contratante y previa aprobación del mismo Banco 

[o de la misma Asociación]; (ii) dichos pagos estarán sujetos, en todos sus aspectos, 

a los términos y condiciones del convenio de préstamo [o crédito], y (iii) que 

ninguna parte que no sea el Contratante podrá derivar derechos del convenio de 

préstamo [o crédito] ni reclamar fondos de este. 

POR LO TANTO, las Partes por este medio acuerdan lo siguiente: 

1. Los siguientes documentos conforman el presente Contrato, y serán leídos e interpretados 

como parte integral de este. El orden de prioridad de estos documentos será el siguiente: 

(a) la Carta de Aceptación; 

(b) la Oferta del Prestador de Servicios;  

(c) las Condiciones Especiales del Contrato;  
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(d) las Condiciones Generales del Contrato; 

(e) las Especificaciones; 

(f) el Programa de Actividades con precios; 

(g) los siguientes Apéndices: [Nota: Si alguno de estos apéndices no se utiliza, inserte 

la frase “no se utiliza” debajo del título del apéndice y en la hoja adjunta al presente, 

que lleva el título de dicho apéndice].  

Apéndice A: Descripción de los servicios 

Apéndice B: Calendario de pagos 

Apéndice C: Personal clave y subcontratistas  

Apéndice D: Desglose del precio del Contrato en moneda extranjera 

Apéndice E: Desglose del precio del Contrato en moneda nacional 

Apéndice F: Servicios e instalaciones proporcionados por el Contratante 

Apéndice G: Compensación de incentivo por desempeño 

2. Los derechos y obligaciones mutuos del Contratante y del Prestador de Servicios serán los 

establecidos en el Contrato, en particular los siguientes: 

(a) el Prestador de Servicios completará los servicios de conformidad con las 

disposiciones del Contrato; 

(b) el Contratante efectuará los pagos al Prestador de Servicios de conformidad con las 

disposiciones del Contrato. 

EN FE DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que se firme este Contrato en sus nombres 

respectivos en la fecha antes consignada. 

Por y en representación de [nombre del Contratante] 

  

[Representante autorizado] 

Por y en representación de [nombre del Prestador de Servicios] 

  

[Representante autorizado] 

[Nota: Si la parte del Prestador de Servicios está formada por más de una entidad, todas las 

entidades deberán figurar como signatarias, de la siguiente manera]. 

Por y en representación de cada miembro del Prestador de Servicios 

  

[nombre del miembro] 

  

[Representante autorizado] 
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[nombre del miembro] 

  

[Representante autorizado] 
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Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]. 

 

Fecha: [indique la fecha (día, mes y año)] 

SDO n.º: [indique el número del proceso de licitación] 

Alternativa n.º: [indique el número de identificación si esta es una Oferta alternativa] 

 

Para: [indique el nombre completo del Contratante] 

Los suscriptos declaramos que:  

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una 

declaración de mantenimiento de la oferta. 

Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para participar en cualquier 

licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de meses o años] 

contado a partir de [indique la fecha] si incumplimos nuestras obligaciones derivadas de las 

condiciones de la Oferta, a saber: 

(a)  si retiramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado en la 

Carta de la Oferta, o 

(b)  si, una vez que el Contratante nos ha notificado de la aceptación de nuestra Oferta dentro 

del período de validez de la Oferta, (i) no firmamos o nos negamos a firmar el Convenio 

Contractual, o (ii) no suministramos o nos negamos a suministrar la garantía de 

cumplimiento de conformidad con las IAL. 

Entendemos que esta declaración de mantenimiento de la oferta expirará en el caso de que no 

seamos seleccionados, y (i) si recibimos una notificación con el nombre del Licitante seleccionado 

o (ii) han transcurrido 28 días después de la expiración de nuestra Oferta, lo que ocurra primero. 

Nombre del Licitante*:  

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Licitante**:  

  

Cargo de la persona que firma la Oferta:   

Firma de la persona mencionada anteriormente:   

Fecha de la firma: El día _______________ del mes de _________________ del año ________. 

* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Licitante. 

** La persona que firma la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Licitante. El poder deberá adjuntarse 

a la Oferta. 

[Nota: En caso de que se trate de una APCA, la declaración de mantenimiento de la oferta deberá 

emitirse en nombre de todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta].
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Sección V. Países Elegibles 
 

 

Elegibilidad para el suministro de bienes, obras y servicios en adquisiciones 

financiadas por el Banco 

 

 

 

Con referencia a la IAL 4.8, para información de los Licitantes, las empresas, los bienes y los 

servicios de los siguientes países quedarán excluidos de este proceso de licitación: 

En virtud de la IAL 4.8 (a): [proporcione la lista de países que, por aprobación del Banco, 

son objeto de la restricción o, de lo contrario, indique “ninguno”]. 

En virtud de la IAL 4.8 (b): [proporcione la lista de países que, por aprobación del Banco, 

son objeto de la restricción o, de lo contrario, indique “ninguno”] 
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Sección VI. Fraude y Corrupción 
 

(La Sección VI no deberá modificarse) 
 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las adquisiciones 

en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), 

licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, 

todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya 

sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas 

durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el 

Banco, y se abstengan de realizar prácticas fraudulentas o corruptas. 

 

2.2 Con ese fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que 

se indican a continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 

directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en 

el accionar de otra parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 

deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero 

o de otra índole, o para evadir una obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado 

con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida 

en el accionar de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 

perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes 

para influir de forma indebida en su accionar. 

v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 

pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 

testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el 

Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, 

coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de 

otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados 

con una investigación o lleve a cabo la investigación, o 
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(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 (e), 

que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 

subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 

participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 

adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están viciadas, 

si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor 

de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección 

o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas 

y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas 

ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de 

los hechos.  

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a 

sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa o persona en 

forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente 

a dicha empresa o persona inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier 

beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco2; 

(ii) ser nominada3 como subcontratista, consultor, fabricante, proveedor, o prestador de 

servicios de otra empresa elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado 

por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la 

preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.  

e. Exigirá que en los documentos de licitación o solicitud de propuestas y en los contratos 

financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los 

licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como 

sus subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y su 

personal, permitan al Banco inspeccionar4 todas las cuentas, registros y otros documentos 

 
2
   A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, 

expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de Subcontratista 

Nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho 

contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier 

contrato existente. 
3
   Un Subcontratista Nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 

(se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el 

licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales 

que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular, o (ii) ha sido designado por 

el Prestatario.  
4
   Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en 

actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de 

los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros 

de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, 
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relacionados con la presentación de ofertas y el cumplimiento de los contratos, 

y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.

 
datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, 

examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas 

y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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Parte 2: Requisitos del Contratante 
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Sección VII. Programa de Actividades 
 

Objetivos 

El Programa de Actividades tiene como objetivos: 

(a) suministrar suficiente información sobre la cantidad de servicios que se han de prestar 

para que las Ofertas puedan prepararse con eficiencia y exactitud; 

(b) cuando se ha celebrado un Contrato, proporcionar un Programa de Actividades 

con indicación de precios, que se pueda utilizar en la valuación periódica de los 

servicios ejecutados. 

Para alcanzar estos objetivos, los servicios se deben detallar claramente en el Programa de 

Actividades para distinguir entre los diferentes tipos de servicios o entre servicios de la misma 

naturaleza prestados en distintos lugares o en circunstancias que pueden generar diferentes 

consideraciones en los costos. En consonancia con estos requisitos, el diseño y el contenido 

del Programa de Actividades deben ser tan sencillos y concisos como sea posible. 

Listado de trabajos por día 

Solo se debe incluir un listado de trabajos por día si hay una elevada probabilidad de que surjan 

trabajos imprevistos, fuera de los elementos incluidos en el Programa de Actividades. Para facilitar 

al Contratante la tarea de verificar que las tarifas cotizadas por los Licitantes sean realistas, 

normalmente el listado de trabajos por día debe contener la siguiente información: 

(a) Una lista de las clases de servicios, mano de obra, materiales y elementos de planta, 

respecto de las cuales el Licitante debe indicar las tarifas o los precios básicos de los 

trabajos por día, junto con las condiciones de pago al Prestador de Servicios por los 

servicios prestados por día. 

(b) Las cantidades nominales de cada rubro de trabajo por día, para las cuales cada Licitante 

debe indicar las tarifas en la Oferta. La tarifa que consigne el Licitante para cada rubro 

básico de trabajo por día debe incluir la ganancia del Prestador de Servicios y los gastos 

generales, de supervisión y de otra índole. 

Sumas provisionales 

El costo estimado de los servicios especializados que vayan a realizar otros Prestadores de 

Servicios debe indicarse en la parte correspondiente del Programa de Actividades como suma 

provisional particular, junto con una breve descripción. Normalmente, el Contratante lleva a cabo 

un proceso de adquisición independiente para elegir a esos prestadores de servicios especializados. 

A fin de alentar la competencia entre los Licitantes respecto de las instalaciones, los servicios, 

la asistencia, etc. que va a suministrar el Licitante seleccionado como principal Prestador de 

Servicios, para uso y conveniencia de los Subcontratistas Especializados, cada suma provisional 

conexa debería ir seguida de un casillero, en el Programa de Actividades, donde se invite al 

Licitante a cotizar una suma por tales instalaciones, servicios, asistencia, etc. 
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[Estas Notas para la preparación del Programa de Actividades tienen el único propósito 

de brindar información al Contratante o a la persona que redacte el Documento de Licitación. 

No deben incluirse en el Documento de Licitación definitivo]. 
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Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO E INTEGRACION DEL SISTEMA DE 

ALERTA TEMPRANA HIDROMETEOROLÓGICA DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. (SATHCABA) 

 
 

 

1) DEFINICIÓN 

 
El SATH estará compuesto por la integración del SAT (Ex SIHVIGILA) y la Red Hidrometeorológica 

(RH). Ambas son una red de equipos distribuida en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gran 

Buenos Aires, capaces de recabar información meteorológica, hidrometeorológica, satelital y de 

radar, para utilizar en la elaboración de pronósticos meteorológicos que permiten anticipar qué 

sucederá en el área de interés, en lo referente a precipitaciones, inundaciones y todo tipo de 

fenómeno atmosférico que pueda alterar el normal desenvolvimiento de la actividad de la ciudad 

y sus habitantes. Ambos sistemas están actualmente en funcionamiento independiente. 

 

El nuevo sistema integrado se denominará “SATH” Sistema de Alerta Temprana 

Hidrometeorológica. 

 

Toda la información recolectada por los equipos remotos es enviada al Centro de Control y 

Procesamiento del SAT ubicado en el Centro Único de Coordinación y Control “CUCC”, y allí 

es clasificada, almacenada, procesada y presentada en las diferentes plataformas de análisis 

hidrometeorológico desde donde se emiten y distribuyen los pronósticos y advertencias a los 

equipos asignados por la Ciudad de Buenos Aires a tal fin. 

En el diagrama en bloques del SAT que se muestra a continuación, se pueden identificar 

claramente los siguientes subsistemas: 

 

1.- Estaciones Automáticas Remotas (EAR´s) Meteorológicas, Hidrológicas e 

Hidrometeorológicas (También llamadas Unidades Terminales Remotas). 

2.- Radar Meteorológico Doppler de doble polarización, Banda “S”.  

3.- Estación Satelital compatible con el satélite GOES 16. 

4.- Sistema de detección de descargas atmosféricas. 

5.- Sistema Informático de procesamiento y presentación de la información, compuesto por un 

conjunto de servidores y diferentes programas de Aplicación. 

6.- Conjunto de servidores y software de modelación hidrológica para el pronóstico de 

inundaciones. 

 

Se incorpora con el RH: 
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7- 32 Puntos de Adquisición de Datos de Pluviales (PADP) distribuidos en los arroyos pluviales 

de la CABA que deberán integrarse a este sistema. 

 

Red de Hidrometeorología 

La Red de Hidrometeorología se compone de diferentes tipos de sensores ubicados en las distintas 

cuencas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contando en su parte integrante con: 

limnígrafos, caudalímetros, estaciones meteorológicas y un anemómetro digital. 

Los puntos de adquisición de datos (PAD), reciben datos desde los sensores cada 2 (dos) minutos 

durante las 24hs los 365 días del año, siendo entonces su operación ininterrumpida, e integrada 

al sistema de comunicaciones de la RED TETRA de la CABA y en forma redundante en una RED 

VHF de respaldo creada para tal fin.  

Sistema de Alerta de Tormentas (SAT - Ex SIHVIGILA) 

El corazón del sistema SAT está compuesto por un conjunto de 5 servidores de alta capacidad de 

procesamiento,  que conforman el sistema informático de procesamiento y presentación de la 

información; que mediante la implementación de una solución virtualizada permite generar un 

sistema redundante de adquisición, almacenamiento, procesamiento y análisis de la información 

recopilada, que asegura el funcionamiento del SAT en forma ininterrumpida aún ante la aparición 

de una falla de alguno de los equipos. Cuenta también con equipos auxiliares como fuentes 

ininterrumpibles de alimentación, equipos de grabación de la información en cintas magnéticas 

para su almacenamiento y equipos de red para la vinculación completa de las diferentes partes. 

Además de este sistema informático, está complementado por un sistema de comunicaciones con 

todas y cada una de las EAR´s, como así también con el Radar Meteorológico, la Estación 

Satelital, el Servicio Meteorológico Nacional y demás organismos nacionales, provinciales y 

municipales con los que se intercambia información. 

Todo este equipamiento se encuentra instalado en la sala de servidores ubicado en la planta baja 

del CUCC, y se vincula con la Sala de Operaciones del SAT que se encuentra en el segundo piso 

del edificio del Centro de Monitoreo Urbano, y donde están todas las consolas de operación de 

los distintos dispositivos y aplicaciones que posibilitan la generación de pronósticos y análisis de 

la situación meteorológica en la zona de interés. 

 Si bien el sistema SAT cuenta con un conjunto de componentes, el único que brinda información 

sobre el estado de los pluviales y pronostica las zonas a inundarse de la CABA con 3 horas de 

antelación, es el Modelo de Inundaciones Urbanas en Alta Resolución y su hardware asociado en 

particular, desarrollado a partir de software de DHI (Instituto Danés de Hidráulica). Actualmente, 

en 5 servidores ubicados en el CUCC, se ejecutan cada hora de los 365 días del año, modelos 

hidrológicos – hidráulicos de las Cuencas de los arroyos Medrano, Vega, Maldonado, Radio 



Sección VII. Programa de Actividades 4 

 

 

Antiguo y las que vuelcan al Riachuelo, incluido el Cildáñez, que se alimentan de un pronóstico 

de lluvias de 4 horas de antelación generado por un “blend” de datos de Radar, de pronósticos de 

largo plazo del SMN y de datos de las estaciones meteorológicas, en particular pluviógrafos 

diseminados a lo largo de las cuencas de aporte a la ciudad de Buenos Aires y a partir de niveles 

en el Río de la Plata que son pronosticados a través del SHN. El sistema está configurado de 

forma redundante, que recupera el servicio en caso que uno de los servidores deje de funcionar.   

 

2) ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
 

La Contratista tendrá a su cargo las tareas de integración de ambos sistemas y el mantenimiento 

preventivo y correctivo del SATH, incluyendo todas las actualizaciones de software que los 

fabricantes de los subsistemas esenciales que lo componen generen durante el período de contrato. 

 

Integración del Sistema 

 

El Contratista, tendrá bajo sus tareas la adecuación inicial, de los servidores y monitoreo 

de información de la red de Hidrometeorología en las instalaciones de la CUCC (Centro 

Único de Coordinación y Control), donde actualmente se monitorea el sistema SAT, con 

el objeto de poder monitorear, y realizar seguimiento desde un único centro de control.  

Además, deberá desarrollar y ejecutar un proyecto de unificación de los sistemas actuales 

en un único programa informático de control y seguimiento, el mismo deberá ser 

previamente aprobado por la Autoridad de Aplicación.  

 

La incorporación al SAT de información proveniente de otros sistemas será realizada 

mediante la transferencia de archivos en formato CSV. Los archivos deberán contener un 

identificador de la estación (en el cuerpo del archivo o bien en el nombre), la estampa de 

tiempo de la medición en UTC (idem anterior) y los datos de las mediciones per se. 

 

La información sobre las unidades de las mediciones, posición geográfica de la estación 

remota, y otra información adicional considerada "estática", puede ser intercambiada con 

el SAT por otros medios, durante las tareas de coordinación de la transferencia. 

 

De preferencia, las unidades a utilizar serán: 

 

- temperatura: °C 

- dirección del viento: ° 

- velocidad del viento: kn 

- humedad relativa: % 

- presión atmosférica: hPa 



Sección VII. Programa de Actividades 5 

 

 

- precipitación: mm 

- radiación solar: W/m^2 

- nivel de agua: m 

- caudal: m^3 

 

La copia de archivos se realizará con la periodicidad que se defina al momento de 

coordinar la tarea, ejecutando la misma desde el extremo SAT y haciendo uso de un 

servidor SFTP, provisto por el SAT. La contraparte deberá disponer a su vez de un 

servidor SFTP u otro método de acceso seguro que permita la copia de archivos. Las 

credenciales de acceso serán compartidas por la contraparte al momento de llevar adelante 

la tarea. 

 

El SAT copiará los archivos del sistema remoto, sin borrar ni alterar los archivos 

originales. De forma local en el SAT, estos archivos serán procesados y posteriormente 

eliminados. 

 

La conexión entre el servidor SFTP del SAT y el extremo de la contraparte, se podrá 

realizar ya sea mediante vínculo dedicado entre el equipamiento del Sistema 

Hidrometeorológico (SH) y el rack de servidores del SAT, o preferentemente por medio 

de la conexión existente entre SAT y CUCC, asumiendo que el SH es visible desde el 

CUCC. En todo momento se observarán todas las normas de seguridad que exige la ASI 

para el intercambio de información con sistemas propiedad del GCBA. 

 

Mejoras para la integración de los Sistemas 

 

Sin perjuicio de lo enumerado en Integración del Sistema, para la integración de los 

sistemas la Contratista deberá analizar y proponer un plan que contemple la factibilidad 

de los siguientes puntos: 

 

1) Definición de reubicación de las 4 EM (Estaciones Meteorológicas) que se solapan. 

(Se sugiere reubicar las estaciones de la RH ya que las del SAT son más completas)  

● MEDRANO 2 RH a Desembocadura arroyo Maldonado o  Estación de bombeo 

aliviador Maldonado. 

● CILDAÑEZ 4 RH cámara de acceso aliviador túnel Corto Maldonado. 

● CILDAÑEZ 1 RH cámara de acceso aliviador túnel Largo Maldonado. 

● MEDRANO 4 RH Tabaré y Pergamino. 

 

2) Comunicación de las EAR (similares a los PADs): Se sugiere que de ser posible se 

unifique a comunicación TETRA todos los puntos de adquisición de datos del SAT 
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dentro de CABA y con repetidora los que están a no más de 50 km de la Ciudad, 

eligiendo esta comunicación por ser más robusta.  

 

3) Unificar servidores de RH con los del SAT: Se sugiere migrar al hardware del SAT 

debido a sus mejores especificaciones técnicas. 

 

4) Redundancia servidores en CUCC y la Ex Policía Metropolitana: La RH ya lo posee, 

analizar si es viable tener servidores de SAT en la PM o una nube. Se sugiere una  

nube como redundancia (servidor físico en el CUCC). 

 

5) Definir dashboard para la visualización de las EM de manera tal que la información 

sea completa en cuanto a los datos visualizados con gráficos y estadísticas. 

 

Mantenimiento del Sistema 

 

El mantenimiento del sistema incluye  los costos de mantenimiento de los sitios en donde se 

encuentran operando el radar, la estación satelital, las 33 estaciones que conformarán el SAT y 

los 32 Puntos de Adquisición de Datos de Pluviales (PADP) que conforman el Sistema 

Hidrometeorológico de la Ciudad de Buenos Aires (SH), las estaciones de descargas atmosféricas, 

los sensores en sí mismos y centro de control asociados a  costos de comunicaciones tercerizadas, 

energía eléctrica de alimentación para el funcionamiento del radar, combustible del grupo 

generador y la desinfección y desmalezamiento de los sitios que no están en vía pública y todo 

otro costo no contemplado en esta enumeración que haga al correcto funcionamiento del sistema.  

A tal efecto, deberá ejecutar y proveer, para el total de los sistemas instalados, lo siguiente: 

 

a) La mano de obra integral para cubrir los requerimientos del sistema en el campo, tanto la 

especializada como la de apoyo técnico y operativo incluyendo un Coordinador del Sistema. 

b) El equipo necesario para la prestación del servicio que se contrata, incluyendo los vehículos 

con hidroelevadores para mantenimiento de las unidades terminales remotas en la vía pública y 

en todo lugar donde sea necesario su utilización, los vehículos utilitarios para movilidad de las 

cuadrillas de mantenimiento y los de supervisión de obra, todos equipados con sistemas de 

seguimiento satelital y sus gastos de combustible, mantenimiento, VTV y seguros incluidos. 

c) El instrumental necesario para efectuar el mantenimiento en sí mismo y todas las pruebas y 

puestas a punto de los sistemas que componen el SAT en su conjunto. 

d) Todos los materiales aprobados por el G.C.B.A. y el fabricante, necesarios para el correcto 

funcionamiento del sistema bajo mantenimiento. 

e) La reparación de los componentes de todas las instalaciones ya sea en laboratorios y/o en 

talleres de recuperación destinados a tales fines. 

f) Todos los repuestos necesarios para restablecer el servicio del sistema ante la aparición de 

cualquier falla. En el caso de las EAR, todos los repuestos que no estén incluidos en el Listado 

de Repuestos y servicios a demanda estarán a cargo del Contratista. 

g) Contar con la autorización de los fabricantes de los subsistemas críticos. Radar, Estación 
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Satelital, software propietario, etc.), para realizar el mantenimiento de estos.   

h) Todos los Seguros necesarios para cubrir daños o pérdidas por accidentes, actos de vandalismo, 

robo o cualquier otro fenómeno que pudiera afectar el funcionamiento del sistema. 

i) Otras tareas no enumeradas en esta lista que hagan al correcto mantenimiento del sistema. 

 

El mantenimiento del SATH comprende todas las acciones necesarias para la conservación 

técnica preventiva y correctiva de las instalaciones del centro de control y los equipos emplazados 

en forma remota, las redes de interconexión que vinculan los puntos remotos con el centro de 

procesamiento, y todo otro elemento que complemente la operación de los sistemas como ser: 

antenas de radio enlace, ordenadores, periféricos, unidades alternativas, UPS, equipos de aire 

acondicionado, grupos electrógenos, baterías, gabinetes de equipos, etc. Dichas acciones 

consisten en la vigilancia permanente de las instalaciones, la reparación o recambio en sitio o en 

fábrica de los elementos deteriorados y las modificaciones que se requieran para que todo el 

conjunto se mantenga y preste el servicio para el cual fue concebido en las mejores condiciones 

de funcionamiento. 

 

Además de las tareas específicas de mantenimiento, se incluyen en la presente licitación la 

realización de Obras Complementarias que pueden llegar a ser necesarias realizar, a fin de dotar 

al SATH de más funcionalidades y prestaciones adicionales que mejoren su performance. 

 

Las labores iniciales, de mantenimiento y operación que se detallan en los numerales precedentes 

y posteriores deberán efectivizarse en la totalidad de los sistemas y subsistemas mencionados, sus 

instalaciones civiles,  eléctricas, mecánicas e informáticas con el objetivo primordial de que se 

garantice el correcto funcionamiento de la totalidad de los equipos. 

Todos los trabajos, materiales, equipos, mano de obra, y todo lo necesario para la prestación de 

los servicios aquí expresados, conforme lo estipulado en la documentación licitatoria, deberán ser 

suministrados por el Adjudicatario. Asimismo, el Contratista deberá asumir por sí mismo la total 

y completa responsabilidad por la suficiencia de los equipos y herramientas a utilizar en el 

presente servicio. 

Cuando el significado de las pautas y parámetros sea dudoso, deberá interpretarse que se exigirá 

el mejor tipo de ejecución, tanto en lo referido a técnica, como en equipos, materiales y servicios, 

siendo la Autoridad de Aplicación quien tenga la decisión final sobre la aprobación o rechazo de 

lo propuesto por el Contratista. 

 

 El contratista, tendrá a su cargo el mantenimiento, comprendiendo como tal todas las acciones 

necesarias para la conservación técnica preventiva, correctiva y evolutiva de las instalaciones de 

los centros de control y los equipos emplazados en forma remota, las redes de interconexión que 

vinculan los puntos remotos con el centro de procesamiento, y todo otro elemento que 

complemente la operación de los sistemas como ser: antenas de radioenlace, ordenadores, 
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periféricos, unidades alternativas, UPS, equipos de aire acondicionado, grupos electrógenos, 

baterías, gabinetes de equipos, etc. 

  

El contratista deberá asimismo realizar acciones de vigilancia permanente de las instalaciones, la 

reparación o recambio en sitio o en fábrica de los elementos deteriorados y las modificaciones 

que se requieran para que todo el conjunto se mantenga y preste el servicio para el cual fue 

concebido en las mejores condiciones de funcionamiento de los sistemas antes mencionados. (ver 

Anexo Listado de Repuestos y Servicios a Demanda)  

 

3) CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 

3.1 ORGANIZACIÓN 

 

El SATH deberá contar con un Coordinador General del Sistema que tendrá a su cargo la 

organización y supervisión de las áreas de mantenimiento y operación del Sistema. Será a su vez 

el responsable de la comunicación con la Dirección General de Sistema Pluvial del GCBA y 

colaborará en las relaciones operativas con las organizaciones externas interesadas en este 

Sistema. Será un profesional de las Ciencias de la atmósfera y la meteorología que deberá 

demostrar experiencia en el gerenciamiento de sistemas asociados a esta materia. A su vez el 

Coordinador General del Sistema deberá articular con el equipo de meteorólogos del GCBA 

avocados a la operación del SATH. 

 

El mantenimiento técnico del sistema deberá ser supervisado por un profesional ingeniero en la 

rama Eléctrica, Electrónica o Electromecánica que revestirá el carácter de Profesional 

Responsable, teniendo a su cargo la organización, ejecución y control de las tareas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de la totalidad del sistema SATH y del personal afectado 

a ella como así también la realización de todas las comunicaciones y recepción de instrucciones 

referidas a las mismas. Deberá responder orgánicamente al Coordinador General del Sistema y a 

la Dirección General de Sistema Pluvial. 

 

La dotación final de personal requerida será detallada y justificada por el Licitante en su oferta, 

incluyendo un compromiso por escrito de cada profesional o técnico propuesto para ocupar cada 

puesto, así como un detalle de las funciones de cada uno de ellos, y de su Currículum Vitae. El 

Licitante DEBERÁ presentar un organigrama del personal, indicando además las funciones de 

cada uno de los integrantes del equipo.  

 

El sistema de trabajo y rotación del personal que estará a cargo de la operación, gestión y 

mantenimiento preventivo y correctivo del SATH durante todo el período del contrato será 

ampliamente detallado por el Licitante en su oferta. 

 
3.2 SEDE 
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La Sede Central estará ubicada en el Centro Único de Coordinación y Control (CUCC), sito en la 

Avenida Guzmán 201 al 4200 en el barrio de Chacarita, que deberá contar como mínimo con dos 

(2) líneas telefónicas y sistemas alternativos de comunicación como ser el enlace con los distintos 

centros de operación, ya sean éstos vía radio o utilizando los sistemas de interconexión existentes. 

Los servidores de almacenamiento, independientes y redundantes se encuentran ubicados en el 

CUCC y en la Sede de la Policía de la Ciudad en la Avenida Regimiento de los Patricios 1142 de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

4) COMUNICACIONES 
 
4.1 COMUNICACIONES ESCRITAS 

 

El CONTRATISTA será responsable de llevar un sistema de documentación para el registro de 

las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, que deberá ser aprobado por el Inspector antes de la 

fecha que reciba el Acta de Inicio del Servicio. 

 

El Contratista proveerá un sistema virtual de archivo (Servidor, nube con licencia, etc.) y 

brindará acceso irrestricto al Inspector. En este sistema se resguardará toda la documentación 

inherente a la obra: Notas de Pedido, Órdenes de Servicio, planos, informes, etc. 

 

El INSPECTOR registrará en los documentos acordados las instrucciones, órdenes y 

observaciones impartidas al CONTRATISTA; el COORDINADOR GENERAL utilizará el 

mismo sistema para comunicar al INSPECTOR actividades del SERVICIO. 

 

Cada orden o comunicación estará numerada y llevará fecha y firma del INSPECTOR y la 

constancia firmada del COORDINADOR GENERAL de haberla recibido o viceversa. 

 

Si el CONTRATISTA desea representar una orden, deberá hacerla conocer al INSPECTOR en 

el sistema de Órdenes, dentro de dos (2) días siguientes a la fecha de la orden, caso contrario 

quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 

 

El CONTRATISTA podrá comunicar al Inspector mediante el sistema de Notas de Pedido, los 

aspectos del SERVICIO que considere relevantes. 

 

A tiempo de la Finalización del Servicio, los documentos generados como Órdenes de Servicio 

y Notas de Pedido, será entregado al CONTRATANTE en soporte digital (Disco externo, 

pendrive, etc) una copia al CONTRATISTA quedando otra con el INSPECTOR. 

 

Si bien es un Sistema de Transmisión Electrónica, el Contratista estará atento a entregar copias 

de los documentos en papel si los mismos fueran requeridos por el INSPECTOR. Las 

comunicaciones oficiales entre el G.C.B.A. y el contratista se realizará a través de Órdenes del 

Servicio y Notas de Pedido. El flujo de comunicaciones de rutina que no implique erogaciones, 
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reconocimiento de gastos o modificaciones de las condiciones físicas existentes, se comunicará 

por correo electrónico con aviso de recepción y de lectura para ambas partes. 

 

El Contratista deberá entregar una planilla diaria con todas las novedades registradas en las 

últimas 24 horas, detallando el sitio, hora en que se produjo la falla, hora en que fue rehabilitado 

el servicio y la identificación del desperfecto, como así también todo otro dato referido al 

funcionamiento del sistema. También se llevará una ficha de cada sitio en la que se registran 

todas las novedades de funcionamiento del mismo y las acciones de mantenimiento llevadas a 

cabo. Toda la documentación que se elabore en ocasión de este contrato deberá ser guardada en 

la nube antes mencionada y estar a disposición del Inspector y el Coordinador General 

permanentemente. 

 

4.2 COMUNICACIÓN DE NOVEDADES 

 

A fin de brindar un servicio ágil y rápido se establecerá un sistema de transmisión de novedades 

vía telefónica fija y/o celular o radial complementaria de las anteriores, y además se deberá contar 

con un correo electrónico para el intercambio de información. 

 

Las líneas telefónicas para utilizar serán las que defina la Repartición y las de servicio interno de 

los sistemas. 

 

Asimismo, la Inspección de Obra por parte de G.C.B.A. como el Representante en Obra por parte 

de la Contratista, deben poseer la facilidad de comunicación celular en sus respectivos equipos 

móviles. 

 
4.3 OPERACIÓN DE EQUIPO MÓVIL 

 

Los móviles de mantenimiento deberán estar en comunicación permanente con la Sede a efectos 

que ésta le suministre las novedades que pudieran haberse registrado en la misma, aparte de las 

novedades que el Contratista recabará por las recorridas. Los móviles afectados al servicio 

deberán contar con un sistema de seguimiento satelital que permita conocer en todo momento la 

posición de ellos, y permita reconstruir su recorrido. 

 

Posteriormente comunicará a la base la reparación del daño o falla, hora y lugar donde se efectuó 

el trabajo, dando a conocer el estado en que se encontró y en qué quedó el sitio (funcionamiento, 

apagado y otros datos de interés, como ser deficiencias en las instalaciones eléctricas, etc.). 

 
4.4 OPERADOR DE COMUNICACIONES 

 

En la Sede Central, durante todos los turnos, los siete días de la semana, el operador que esté 

presente será el encargado de la recepción de reclamos y novedades que se registren y entregará 

al Coordinador General un informe diario con las novedades. 
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5) MATERIALES Y REPUESTOS 
 

El servicio a prestar incluye la provisión total de material, repuestos y equipos que se requieran 

para el cumplimiento de las condiciones que se establecen en el presente pliego. 

 

La Contratista deberá mantener en forma permanente un stock de materiales y repuestos que 

asegure el mantenimiento debiendo ser los mismos de calidad igual o superior a los que forman 

parte de las instalaciones, o bien acceder a un contrato ad hoc con los proveedores que garanticen 

la provisión rápida de los repuestos necesarios, de manera de cumplir con los plazos establecidos. 

 

El Stock deberá contemplar la tenencia de repuestos de la totalidad de los equipos en operación 

existentes en las cantidades que resulten aconsejables para una correcta prestación del servicio. 

 

Se entregará a la Contratista el Inventario de repuestos existente. 

 

Quedan excluidos de este stock, aquello repuestos que estén enumerados en el Anexo Listado de 

Repuestos y Servicios a demanda. Los subítems allí enumerados serán pagados como gastos 

reembolsables.  

 

 

6) TAREAS INICIALES  
 

A los fines del presente Pliego se considerará “Tarea Inicial” a aquella tarea necesaria previa a la 

prestación del servicio de mantenimiento. 

  

El contratista deberá realizar la adecuación inicial de los servidores y monitoreo de información 

de la red de Hidrometeorología en las instalaciones de la CUCC (Centro Único de Coordinación 

y Control), donde actualmente se monitorea el sistema SAT,  con el objeto de poder monitorear, 

y realizar seguimiento desde un único centro de control.  Esto incluye las adecuaciones necesarias 

tanto civiles, eléctricas y de equipamiento. 

 

La empresa adjudicataria deberá presentar en un lapso no mayor a 60 días de iniciado el presente 

Pliego, un proyecto de unificación de los sistemas actuales en un único programa informático de 

control y seguimiento, para lo cual deberá definir, descripción de las tareas a realizar, si es 

necesario o no la sustitución de equipo y demás variables que conformen una propuesta completa 

y concreta. Deberán estar definidas las fases del proyecto, que deben incluir ciclos o periodos de 

prueba, cambios de proveedor de servicio (si fuese necesario), duración y alcance final.  Este 

proyecto deberá ser aprobado por el GCABA y deberá ser ejecutado conforme lo estipulado en 

cada una de sus fases.   

 

 
7)       MANTENIMIENTO 
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El SATH es un sistema de altas prestaciones tecnológicas, con operación en tiempo real 7x24, 

por lo tanto, su mantenimiento es de atención permanente, ininterrumpida y profesional. Se 

compone indivisiblemente de tareas de MANTENIMIENTO CORRECTIVO y de 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, cuyo alcance será el siguiente:  

 

Comprende la puesta en servicio inmediata de toda unidad que haya quedado desactivada total o 

parcialmente. El plazo fijado para la iniciación de la reparación no deberá ser superior a 12 horas, 

a partir de su notificación. En el caso de fallas, desperfectos y/o daños que no provoquen 

situaciones de riesgos mayores, la Inspección podrá autorizar ampliaciones a este plazo. El plazo 

final de la ejecución lo fijará la Inspección. 

 

6.1 Mantenimiento preventivo (VER FICHAS ANEXAS) 

Consistirá en el mantenimiento básico de las partes de la estaciones y el monitoreo de los datos 

medidos, con el fin de mantenerlas operativas y extender su vida útil, reduciendo la probabilidad 

de fallas. 

Basado en las especificaciones de los equipos y sus manuales de operación y mantenimiento 

deberá presentarse un plan de mantenimiento donde se determine la periodicidad de las tareas 

tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

Limpieza general de las instalaciones y equipos: La limpieza es un factor clave de las 

estaciones meteorológicas automáticas; la acumulación de suciedad o desperdicios sobre los 

sensores condicionan la vida útil y, más importante aún, los datos medidos. La limpieza debe 

aplicarse a todos los sensores, partes eléctricas, herrajes, torres y otros sistemas que estén 

expuestos al entorno, y a las características del mismo (tierra, polvo, nieve, salitre, fauna, etc.). 

Inspección visual: En la inspección se debe incluir un examen visual detallado, para detectar 

cualquier deterioro físico, así como la adopción de medidas correctoras cuando sea necesario, 

verificando las funciones mecánicas del equipo para lograr que funcione según las 

especificaciones y tolerancias aplicables, verificando también todas las funciones eléctricas para 

conseguir que, tanto las entradas como las salidas, cumplan las especificaciones del fabricante. 

Pruebas periódicas: Se solicita la realización de pruebas regulares de funcionamiento para 

mantener el equipo en buen estado. Se deben llevar a cabo simulaciones de ciertas operaciones 

para verificar el equipo y asegurarse que todas las facetas de las operaciones se produzcan de 

acuerdo con las especificaciones y faciliten los datos requeridos. 

Análisis de datos: El mismo consiste en un monitoreo de los datos recibidos en términos 

meteorológicos por variable y de características funcionales de cada equipo. 

Así mismo deberá estar especificado la cantidad de personal  que desarrollará esta tarea, su 

movilidad y la posible sectorización de las estaciones en zonas. La realización de todas estas 

actividades de mantenimiento y los resultados de las inspecciones y pruebas realizadas, deberán 

quedar documentos.  

Algunas de las pautas generales que pueden ayudar a un adecuado mantenimiento preventivo 

serian: 
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Consola central: Verificar que no esté expuesta a la luz solar directa, ni cercana a fuentes de 

calor, revisión de baterías, cable de conexión y ajustes. 

Mástil: El mástil debería revisarse mensualmente y antes y después de una ALERTA DE 

TORMENTA.   Puntos para revisar: alineación, altura sobre la tierra conforme a indicaciones del 

fabricante, comprobar y eliminar obstáculos que puedan afectar a las variables de los sensores, 

control de plagas. 

Cableado: Deberá verificarse mensualmente como mínimo, debe estar protegido de las 

condiciones climáticas y se debe comprobar  sus características técnicas de aislación y resistencia. 

Control de humedad: Se deberá controlar la humedad dentro de los emplazamientos a fin de no 

afectar los equipos digitales. 

Sensores de temperatura y humedad relativa: Verificación de datos y funcionamiento cada 

dos meses, contrastando que se encuentre en los parámetros de precisión que el fabricante nos dé 

en sus instrucciones o características. Limpiar con agua destilada, retirar todo el polvo y 

partículas. 

Anemómetro: Se trata de uno de los sensores más sensibles de una estación meteorológica 

porque está en permanente movimiento. Deberá revisarse mensualmente verificando su estructura 

y si emite ruidos ajenos a su funcionamiento. También se deberá calibrar la dirección de la veleta 

cada 3 meses. 

Pluviómetro: Verificación mensual visual.  Es necesario además calibrar el embudo cada año o 

bien comprobar que funciona correctamente. 

Sensor de radiación UV; Una vez al mes es necesario realizar una comprobación rutinaria de 

este sensor. Hay que limpiar su superficie, bien con soplando aire directamente o con un pincel 

suave para retirar el polvo u otras suciedades. Comprobar si hay algún deterioro superficial y está 

alineado correctamente. Si lleva cableado, comprobar que no está dañado. 

Fuente de alimentación: Fundamental que este en buenas condiciones. Es recomendable 

disponer de otra de respaldo por si fallara para no perder ni un dato de nuestra estación 

meteorológica. Hay que revisar que no hay humedades cercanas o hay peligro de que pueda 

mojarse por una inundación. 

Panel solar: Los paneles solares deben ser verificados trimestralmente como mínimo y deberá 

verificarse: Orientación, dependiendo de la estación del año nos conviene una orientación u otra. 

Vidrio del panel solar. Limpiarlo con un trapo suave y ligeramente húmedo. Si hay polvo, reducirá 

la energía captada del sol. No utilice nunca productos abrasivos, paños rugosos que puedan arañar 

la superficie. Revisar voltaje, compruebe la tensión con un voltímetro y compare con los datos 

brindados por el fabricante.  

Este plan de trabajo deberá actualizarse de manera trimestral, y será aprobado por la inspección 

de obra.  
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El adjudicatario deberá realizar un reporte mensual de las tareas de Mantenimiento Preventivo 

realizadas   y los protocolos empleados, junto con las recomendaciones, observaciones y 

comentarios debidamente conformadas por el responsable técnico de la empresa prestataria. 

Asimismo, y dado que el objeto de la presente es parte del sistema de emergencias y alerta 

temprana de la ciudad, se solicitarán visitas adicionales a los PAD, previo a eventos climáticos 

importantes que así lo requieran. 

 

Se detallan a continuación algunos elementos del sistema y sus necesidades básicas de 

mantenimiento, a las que deberán agregárseles las indicadas por el fabricante y las que resulten 

de la experiencia en operación de sistemas equivalentes 

 

EAR´s (o UTRs) 

 

Para realizar las rutinas de mantenimiento preventivo y poder atender los mantenimientos 

correctivos que puedan surgir de manera imprevista de las 33 EAR´s y de los 32 PADP, se contará 

con un equipo de 3 técnicos y un Ingeniero, que se movilizarán en dos camionetas y un vehículo 

con hidroelevador.  

 

En la rutina de mantenimiento preventivo de las EAR´s, se incluye la revisión y limpieza de todos 

y cada uno de los sensores meteorológicos, verificando su correcta fijación a la estructura 

respectiva, y corroborando que se encuentren funcionando correctamente. Se revisa además que 

la columna o mástil, sobre el que se encuentran instalados los sensores, paneles solares, gabinetes 

metálicos y demás elementos constitutivos de la EAR, se encuentren en perfecto estado, no 

presentando signos de corrosión ni problemas de fijación o anclaje mecánico. Por otra parte, se 

verifica que las baterías se encuentren en perfecto estado de carga y condiciones de brindar la 

autonomía especificada de acuerdo al consumo eléctrico de los elementos instalados. Para el caso 

de aquellas estaciones que tengan sensores hidrológicos se revisa la instalación de los mismos y 

se verifica que no haya suciedad o elementos que impidan su correcto funcionamiento. Se realiza 

la conmutación de los canales de comunicación para asegurarnos que ante una falla del canal 

principal de comunicaciones el automatismo previsto funcione y conmute al canal de reserva.  Si 

durante la realización del mantenimiento preventivo se detectara algún elemento que presente un 

funcionamiento anormal, el mismo será reemplazado por uno del stock de repuestos, quedando 

al finalizar las tareas la EAR en perfectas condiciones de funcionamiento. Como parte de las 

tareas a realizar, se incluyen el desmalezamiento y cortes de pasto en aquellos sitios que lo 

requieran, a fin de evitar fallas provocadas por el avance de la maleza. Dentro de los costos 

necesarios para asegurar el correcto funcionamiento de las EAR´s, se debe contemplar el que 

corresponde a los servicios de comunicaciones necesarios para vincular las estaciones con el 

Centro de Procesamiento del SAT y el de energía eléctrica en aquellos casos que sea de 

aplicación. 

 
 

 

Radar Meteorológico doble Polarización Banda “S”: 
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El Radar Meteorológico se encuentra instalado dentro del predio de la Base Aérea de Merlo, 

dependiente del Gobierno Nacional, y es uno de los dispositivos más sofisticados e importantes 

del SAT, ya que es la herramienta que permite detectar con total precisión la aproximación de 

fenómenos meteorológicos de todo tipo a la zona de interés. 

 

El Radar debe ser mantenido por profesionales altamente capacitados en este tipo de equipo. Dada 

la criticidad de este dispositivo para la correcta prestación del servicio cotizado, se deberá contar 

con el soporte directo del fabricante de este equipo, mediante un contrato de soporte técnico bajo 

la modalidad 7 x 24 con disponibilidad de repuestos para que ante la aparición de una falla del 

mismo el inconveniente sea subsanado en forma inmediata, logrando así reducir el tiempo de 

indisponibilidad del Radar, al mínimo posible. Por profesionales altamente capacitados se 

entiende que se trata de un profesional o grupo de profesionales con expertise en la meteorología 

del radar, pronósticos de muy corto plazo para precipitación y tormentas severas, detección de 

rayos y desarrollo de software (procesamiento de datos de volumen de radar, estimación 

cuantitativa de la precipitación basada en datos de  radar, radar  echo  nowcasting y visualización  

de datos meteorológicos basada en Web). Que pueda evaluar la calidad de la información obtenida 

y con capacidad de detectar los desajustes leves que se puedan producir en los equipos por el paso 

del tiempo y recalibrar para llevarlo a su punto óptimo de rendimiento. 

 

El Radar se encuentra monitoreado en forma permanente desde la base del CUCC y debe ser 

sometido a las rutinas de mantenimiento preventivo establecidas por el fabricante, logrando de 

esta manera detectar la aparición de cualquier síntoma que pueda indicar el corrimiento de alguno 

de sus parámetros. Por sus características particulares, el Radar es un equipo que posee muchas 

piezas móviles que están sometidas a un desgaste permanente, que obliga a cumplir estrictos 

controles periódicos para asegurar su funcionamiento correcto. 

 

Estación Satelital: 

 

La estación Satelital, al igual que el Radar, es uno de los equipos más sofisticados e importantes 

del sistema, y solamente debe ser atendido por personal debidamente entrenado y con experiencia 

real en este modelo de estación satelital. Por su diseño en base a tecnología de última generación, 

esta estación satelital es totalmente diferente a las utilizadas anteriormente y requiere 

profesionales entrenados en estaciones que trabajan con este tipo de Satélite, ya que los algoritmos 

utilizados y sus funcionalidades difieren totalmente de los modelos anteriores. Si bien este equipo, 

a diferencia del Radar carece de partes móviles, para asegurar una adecuada atención y tiempos 

de respuesta muy reducidos, se deberá disponer de un profesional sumamente capacitado, con el 

soporte directo del fabricante de este equipo, mediante un contrato de soporte técnico bajo la 

modalidad 7 x 24 y los repuestos necesarios para que ante la aparición de una falla del mismo el 

inconveniente sea subsanado en forma inmediata, logrando así reducir el tiempo de 

indisponibilidad de la Estación Satelital al mínimo posible. 

 

Sistema de detección de descargas atmosféricas: 

 



Sección VII. Programa de Actividades 16 

 

 

Este subsistema está compuesto por cinco (5) equipos remotos de adquisición de datos que se 

encuentran instalados en las siguientes localidades: La Plata, San Antonio de Areco, Lobos, la 

sala de Operaciones del SAT, y una quinta localidad a determinar que cuando GCBA defina la 

misma, la Contratista deberá proceder a su instalación y puesta marcha y luego asumir su 

mantenimiento. 

 

Los equipos instalados en cada uno de los sitios son idénticos pero el que está instalado en la sala 

de Operaciones del SAT tiene un medidor de Campo Eléctrico que lo hace ligeramente distinto 

de los demás. Además de los quipos remotos, el subsistema cuenta con un servidor y el software 

de análisis necesario para determinar en función de la información recibida como será la 

evolución de la actividad eléctrica de la atmósfera y su influencia en el pronóstico elaborado para 

las próximas horas. Este sistema requiere periódicas verificaciones y controles para asegurar su 

correcto funcionamiento. 

 

Sistema Informático de procesamiento y presentación de la información:  

 

El corazón del sistema está compuesto por un conjunto de 5 servidores de alta capacidad de 

procesamiento, los que mediante la implementación de una solución virtualizada permite generar 

un sistema redundante de adquisición, almacenamiento, procesamiento y análisis de la 

información recopilada, que asegura el funcionamiento del SAT en forma ininterrumpida aún 

ante la aparición de una falla de alguno de los equipos. Cuenta también con equipos auxiliares 

como fuentes ininterrumpibles de alimentación, equipos de grabación de la información en cintas 

magnéticas para su almacenamiento y equipos de red para la vinculación completa de las 

diferentes partes. 

 

Además de este sistema informático, está complementado por un sistema de comunicaciones con 

todas y cada una de las EAR´s, como así también con el Radar Meteorológico, la Estación 

Satelital, el Servicio Meteorológico Nacional y demás organismos nacionales, provinciales y 

municipales con los que se intercambia información. 

 

Todo este equipamiento se encuentra instalado en la sala de servidores ubicado en la planta baja 

del CUCC, y se vincula con la Sala de Operaciones del SAT que se encuentra en el segundo piso 

del edificio del Centro de Monitoreo Urbano, y donde están todas las consolas de operación de 

los distintos dispositivos y aplicaciones que posibilitan la generación de pronósticos y análisis de 

la situación meteorológica en la zona de interés. 

Para que este centro de procesamiento de información funcione en forma continua, se requiere un 

equipo de profesionales en hardware y software estándar y otro grupo con experiencia en el 

software de aplicación y que posea conocimientos demostrables en meteorología que les permitan 

manejar con solvencia las herramientas IMAP y AWIPS II que son fundamentales para la 

generación de los pronósticos meteorológicos. 

 

Soporte del software DHI de modelado hidrológico para el pronóstico de inundaciones. 



Sección VII. Programa de Actividades 17 

 

 

 

SI bien el sistema SAT cuenta con un conjunto de componentes, el único que brinda información 

sobre el estado de los pluviales y pronostica las zonas a inundarse de la CABA con 3 horas de 

antelación es el Modelo de Inundaciones Urbanas en Alta Resolución y su hardware asociado, en 

particular, desarrollado a partir de software de DHI (Instituto Danés de Hidráulica).  

Actualmente, en 5 servidores ubicados en el CUCC, se ejecutan cada hora de los 365 días del año, 

modelos hidrológicos – hidráulicos de las Cuencas de los arroyos Medrano, Vega, Maldonado, 

Radio Antiguo y las que vuelcan al Riachuelo, incluido el Cildáñez, que se alimentan de un 

pronóstico de lluvias de 4 horas de antelación generado por un “blend” de datos de Radar, de 

pronósticos de largo plazo del SMN y de datos de las estaciones meteorológicas, en particular 

pluviógrafos diseminados a lo largo de las cuencas de aporte a la ciudad de Buenos Aires y a 

partir de niveles en el Río de la Plata que son pronosticados a través del SHN. El sistema está 

configurado de forma redundante, que recupera el servicio en caso de que uno de los servidores 

deje de funcionar.   

Como se mencionó, el sistema está totalmente automatizado; sin embargo, requiere tareas de 

mantenimiento. A la vista de los más de dos años en los que se llevaron a cabo las tareas de 

mantenimiento, se puede apreciar que la mayoría de las fallas se han debido a faltantes de 

información requerida para el correcto funcionamiento de los modelos; principalmente en el flujo 

de datos en tiempo y forma ya sea de los pronósticos de lluvias como de los niveles de marea del 

Río de La Plata. Asimismo, se detectaron fallas recurrentes en los accesos a carpetas compartidas 

(“Share”); y fue necesario actualizar la infraestructura de ductos de los modelos acompañando la 

construcción de los mismos en la Ciudad, verificando la consistencia de los resultados de los 

pronósticos con la realidad. 

Torre reticulada: 

El Contratista deberá verificar y realizar los ajustes de anclajes y riendas. Asimismo, la limpieza 

y repintado de uniones, verificación del estado de la pintura, verificación de cámara cercana de 

conexión de tierra, verificación de predio, alambrada perimetral y corte de césped. 

Columna: 

 

El Contratista deberá realizar la verificación de estado general de la misma, y del galvanizado, 

también el estado de burletes de cajas de accesos a cables y recambios de ser necesario. La 

verificación de la cámara/s intermedia/s de acceso de cables de sensores y 220 V, humedad y 

estanqueidad. Asimismo reponer grasa aislante si es necesario, la limpieza de paneles que deberá 

realizarse únicamente con agua y detergente liviano. Deberá pintar los gabinetes de ser necesario. 

  

Sensores: 

  

El Contratista deberá verificar el estado general de los amarres y caños a las columna/torre y 

cables, asimismo el mantenimiento y estado general de los encañados en profundidad dentro de 

los arroyos, grampas “omega”. El Contratista será responsable de cambiar los precintos por 
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desgaste, tanto metálicos como plásticos. Deberá realizar la limpieza del pluviómetro en 

particular y la alineación del mismo, así como la limpieza de los sensores hidrológicos, cuyo 

mantenimiento, si la profundidad lo permite y el conducto no se encuentra en carga, deberá ser 

por inmersión dentro del mismo. Será responsable de medir el estado eléctrico y tensiones de 

aquellos sensores que lo permitan, según lo dispuesto en el manual de mantenimiento y de realizar 

la comprobación de las magnitudes registradas por lo sensores y comparación de las mismas con 

los valores esperados en ese instante en ese sitio. 

 Energía y electrónica: 

 El Contratista será responsable de desconectar la estación por completo cuando haya un banco 

de baterías: deberá realizar los procesos necesarios para constatar el estado de las baterías, la 

capacidad de carga y la vida útil de acuerdo a su diseño. 

 Asimismo, será responsable de las tareas de mantenimiento y verificación de: 

  

a) Cableado de los paneles: 

b) Conexionado y cable corrugado 

c) Medición de los paneles y baterías en vacío: 

d) Medición del comportamiento del regulador: 

e) Ajuste a valores del conversor de 220 v a 24 vy, en el caso que exista conversor de 24/12 

v: 

f) Medición del consumo de la estación en continua comparando el mismo con el consumo 

de diseño: 

● Medición del consumo de la estación en alterna: 

● Verificación visual del conexionado del tablero y reordenamiento de cableado en 

caso de ser necesario. 

Panel solar: 

El Contratista deberá verificar los paneles solares trimestralmente como mínimo prestando 

especial atención a>: 

a)                  Su orientación más conveniente, dependiendo de la estación del año para optimizar su 

uso y aprovechamiento. 

b)                  Limpiar el vidrio del panel solar con un trapo suave y ligeramente húmedo. Si hay polvo, 

reducirá la energía captada del sol. No utilizar nunca productos abrasivos, paños rugosos que 

puedan arañar la superficie ya que la misma puede dañarse; en el caso que se utilizará cualquier 

producto o método no aprobado por la Autoridad de Aplicación, quedará a cargo del Contratista 

la restitución a su estado original. 
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c)                  Revisión de voltaje, comprobando la tensión con un voltímetro y comparando los mismos 

con los datos brindados por el fabricante. 

PAT – PUESTA A TIERRA: 

 El Contratista deberá mantener los sistemas de puesta a tierra en condiciones  para que su objetivo 

de operación se cumpla y sea seguro. Para ello debe periódicamente realizarse un diagnóstico de 

su funcionamiento, incluyendo la medición de la resistencia de puesta a tierra, medición de 

equipotencialidad, el reemplazo de varillas de ser necesario, reemplazo de elementos de fijación. 

 Grupo electrógeno: 

Al inicio de la contratación, el Contratista deberá llevar a cabo una revisión integral de los grupos 

electrógenos existentes, la cual incluirá provisión de los repuestos que fuesen necesarios, así como 

la limpieza integral de los circuitos de combustibles, y otras partes del mismo. El costo de estas 

tareas, se encontrará en el monto de la oferta. 

Durante toda la duración del contrato, el Contratista deberá llevar a cabo todas las acciones 

necesarias que garanticen el correcto funcionamiento del grupo electrógeno, así como el correcto 

funcionamiento de los sistemas de transferencia automáticos. El Contratista deberá verificar junto 

con el inspector su puesta en marcha y funcionamiento al menos una vez cada SIETE (07) días. 

El Contratista será responsable porque los equipos se encuentren equipados con un tanque de 

combustible con bandeja antiderrame, o con tanques adosados, conforme a las normas, que 

permitan la puesta en marcha de los mismos durante al menos dos horas. 

La provisión de combustible y el mantenimiento de la reserva en condiciones de uso será 

responsabilidad absoluta del Contratista. 

 Licencias de ORACLE 

El adjudicatario deberá estar debidamente autorizado por el fabricante para cotizar este servicio 

mediante la presentación de una carta oficial de recomendación. Por tales motivos, deberá 

encontrarse, al menos, certificado como Oracle Gold Partner, y deberá acreditar esta certificación 

mediante la presentación de una carta del fabricante. 

 Asimismo, deberá contar también con alguna de las siguientes especializaciones certificadas por 

el fabricante: 

 

·       Oracle Database 11g 

·       Oracle Public Sector 
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 Dicho requerimiento podrá ajustarse según vayan evolucionando los sistemas utilizados. Para 

prestar el servicio, el adjudicatario deberá contratar a Oracle el Servicio Premier con Licencia de 

Actualización de Programas y Soporte. El adjudicatario deberá contemplar la provisión de las 

principales versiones de productos y tecnología, que incluye versiones generales de 

mantenimiento, versiones con funcionalidad específica y actualizaciones de documentación. 

● El adjudicatario deberá contemplar la provisión de actualizaciones de programas, "fixes", 

alertas de seguridad y actualizaciones de parches críticos. 

● El adjudicatario deberá contemplar la provisión de Scripts de actualización (Upgrade 

scripts). 

● El adjudicatario deberá garantizar el acceso al Oracle Support, (sistema de soporte al 

Cliente 24 x 7 a través de Internet), incluyendo la posibilidad de registro de requerimientos 

de servicio en Internet. 

El servicio deberá incluir la respuesta a cualquier consulta del personal de la Dirección General 

Sistema Pluvial relacionado el soporte en la instalación, configuración y uso de los productos de 

software bajo mantenimiento. Los equipos donde se ejecutará el software podrán sufrir el traslado 

a otras ubicaciones dentro del ámbito de la Capital Federal sin que ello implique cambio alguno 

en las condiciones de contratación del presente servicio. NO habrá un número máximo de 

incidentes a resolver por año.[F1] [MdlÁG2]  

El soporte técnico y mantenimiento de solución SIA: 

El adjudicatario deberá realizar el Mantenimiento Preventivo de todos los componentes de 

software que integran la solución, incluyendo las tareas destinadas a mantener el correcto 

funcionamiento de la aplicación SIA: depuración y revisión de logs, limpieza de datos, 

mantenimiento de las bases de datos, sistema operativo, ambiente virtualizado y backups de todos 

los componentes. El adjudicatario brindará el servicio desde el lugar que la Dirección General 

Sistema Pluvial disponga para este fin, proveyendo la conectividad requerida para permitir a los 

consultores trabajar en línea con los servidores y con el soporte del resto de la organización. 

Será responsabilidad del Contratista, preparar, planificar y ejecutar y comunicar a la DGSPLU el 

modelo operacional, sus procedimientos y sus procesos de acuerdo al plan definido entre los 

equipos de trabajo. 

Ante modificaciones en el sistema, la DGSPLU podrá solicitar capacitaciones adicionales sobre 

su utilización e implementación de hasta un máximo de tres (3) por año. 

   

· El adjudicatario deberá gestionar los usuarios y grupos en toda la plataforma Oracle 

(OBIEE, Oracle Data Integrator, Base de Datos, Consola de Monitoreo Oracle Cloud 
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Control, Oracle WebLogic y Oracle VM). Como así también deberá gestionar los 

privilegios de los mismos. 

·  

· El adjudicatario deberá mantener el repositorio de metadatos de todos los productos que 

componen la plataforma SIA (OBIEE, Oracle Data Integrator, Base de Datos, Consola de 

Monitoreo Oracle Cloud Control, Oracle Web Logic).[F4]  

·  

· El adjudicatario deberá gestionar los permisos de acceso a los orígenes de datos. 

· El adjudicatario será responsable del mantenimiento de estilos, temas, formatos y la 

información geo-espacial, junto a la actualización de los mapas utilizados en el monitoreo 

de los sitios. 

· El adjudicatario deberá responder consultas y deberá brindar ayuda funcional de la solución. 

Queda terminantemente prohibido realizar modificaciones al sistema sin previo aviso y 

autorización de la DGSPLU. 

 

 

6.2 Mantenimiento correctivo 

 

Se refiere a las acciones de mantenimiento que se ejecutan cuando acontece una falla que colapsa 

un componente de la instalación, pudiendo llegar a imposibilitar el funcionamiento del conjunto 

o simplemente degradar el nivel de seguridad de la instalación. La atención y vigilancia del 

sistema será realizada por la Contratista con el personal y equipos afectados a la conservación 

técnica, quienes, ante la necesidad de su intervención, procederán a atender el servicio en el plazo 

más breve posible. 

 

En este caso, consiste en la reparación de los equipos e instalaciones asignadas ante un aviso de 

avería por mail o a un teléfono de asistencia previamente designado, o como resultado de la 

detección de alguna anomalía durante las tareas de mantenimiento preventivo o monitoreo del 

sistema. En tal sentido, el adjudicatario será responsable de ejecutar el conjunto de acciones que 

se consideren necesarias para corregir las anomalías que se pudiesen presentar con el objetivo de 

restablecer la completa operatividad de los sistemas y equipos, de acuerdo a los parámetros de 

funcionamiento al momento de comenzar a prestar el servicio. 

 

El mantenimiento correctivo alcanzará también la reparación y/o sustitución de la totalidad de los 

elementos del SAT y de la Red de Hidrometeorología, productos de hardware y software 

instalados; cubriendo la mano de obra, obra civil, materiales, movilidad, permanencia y horas de 

trabajo, para asegurar el correcto funcionamiento dentro de los plazos estipulados y todo repuesto 

o servicio que no esté incluido en la Lista de Repuestos y Servicios a demanda  

 

Metodología del Mantenimiento Correctivo 

 

Ante la aparición de una falla, la Contratista reemplazará el módulo o equipo defectuoso 

utilizando un repuesto de su stock, o solicitándolo en su contrato de servicio ante el fabricante. Si 
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utiliza equipos de su stock posteriormente se hará cargo de reponer en el stock de repuestos el 

módulo dañado ya sea reparando el mismo en sus laboratorios o en caso que no sea posible su 

reparación en el país gestionará ante el fabricante del equipo, la entrega de una unidad en perfectas 

condiciones de funcionamiento. 

  

El mantenimiento correctivo deberá ser realizado aún en días de lluvia, dotándose para ello, al 

personal afectado al mismo de los elementos adecuados, impermeables, guantes, botas, etc., para 

trabajos en esas condiciones. Cuando se deban efectuar trabajos sobre la calzada en horarios 

nocturnos, los operarios deberán utilizar un chaleco reflectivo de color anaranjado, y todos los 

demás implementos que especifica la normativa de seguridad vigente. 

  

Toda falla o novedad que se registre será transmitida al Contratista y procesada de acuerdo con 

lo indicado por la Repartición mediante el Libro de Novedades del Sistema. Deberá asentarse en 

el Libro de Novedades, las novedades registradas, detallándose los daños, el grado de afectación 

en el funcionamiento de las instalaciones, fecha de detección y plazo previsto para la reparación. 

Una vez puesto en servicio el dispositivo, deberá efectuarse la comunicación en la forma que 

establezca la Dirección por medio del Libro de Novedades. 

  

En el proceso de verificación de las condiciones de funcionamiento del sistema se realizarán todas 

las reparaciones de defectos o problemas que se encuentren y todo aquello que sea necesario para 

garantizar el funcionamiento de las instalaciones. Esto deberá incluir daños producidos por causas 

de distinta naturaleza, tales como accidentes, vandalismo y hurto. El costo de reparación de todos 

estos problemas correrá por cuenta de la Contratista 

  

Durante la realización de la rutina de mantenimiento, es estrictamente necesario respetar la 

secuencia de tareas que han definido los fabricantes de cada uno de los subsistemas o equipos a 

fin de asegurar que la confiabilidad en su conjunto sea la que se le exige a un sistema de estas 

características. 

 

Todos los pedidos de asistencia técnica reportados deberán ser registrados en un sistema de 

administración de tickets, donde se mantendrá registro de las actuaciones realizadas hasta la 

efectiva solución de los mismos. Se deberá poner a disposición de Dirección General Sistema 

Pluvial al menos dos accesos al sistema de administración de tickets, con posibilidad de lectura 

de cada registro y seguimiento de las solicitudes de asistencia técnicas y reportes de errores. El 

adjudicatario deberá presentar durante la primera semana de cada mes un reporte describiendo las 

asistencias técnicas preventivas y correctivas del mes anterior, indicando al menos la siguiente 

información: 

  

● Número de incidente 

● Descripción del incidente 
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● Descripción de la solución 

● Nombre y Apellido del operador que reporta 

● Fecha y hora del reporte 

● Fecha y hora de efectiva solución 

● Impacto 

  

Dichos informes deberán ser firmados por el responsable técnico designado por el adjudicatario 

del servicio luego de la adjudicación y presentado a la Dirección General Sistema Pluvial. (VER 

ANEXO TIEMPO DE RESPUESTA Y NORMALIZACION) 

  

6.3 Mantenimiento evolutivo 

 

Las constituyen aquellas acciones de mantenimiento que se ejecutan  sobre el sistema en 

funcionamiento con el fin de aumentar o mejorar las capacidades del sistema, actualizarlo, 

ampliarlo, ya sea por las necesidades del usuario o por otras causas como, incorporaciones, altas, 

modificaciones y/o bajas necesarias en la aplicación SIA (Sistema de Información  y Análisis – 

Dashboard) y en todas las capas que componen la solución, a saber:  Sistema Integrado de 

Adquisición de Datos, Sistema de Comunicaciones, Sistema de procesamiento y almacenamiento 

de datos. 

 

El adjudicatario deberá prestar el servicio de mantenimiento evolutivo tendiente a mejorar toda 

la Red, en lo referido a sus aspectos de seguridad y disponibilidad, que pudieran implicar: 

 

• Provisión e implementación de parches de software de componentes de sistema, 

actualmente en uso. 

• Instalación de paquetes de servicio. 

 

• Implementación   de   las actualizaciones de   software   y firmware   de   los   

equipos involucrados. 

 

• Upgrade de distintos componentes del sistema, firmware, drivers -controladores, mejoras 

del código existente o cambios de versión, siempre que sea sobre la misma plataforma actual de 

hardware de acuerdo a las recomendaciones y mejores prácticas publicadas por los fabricantes. 

 

Para los pedidos que impliquen cambio de versión del Software (SW), la modalidad de atención 

deberá ser presencial. 

 

En todos los casos, se deberá entregar a la Dirección General Sistema Pluvial, o a quien ésta 

designe las licencias, permisos, códigos fuente, y demás elementos que correspondan a la 

propiedad de los sistemas utilizados. 

 

 
6.4 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA REPARACIÓN DE FALLAS 
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La atención y vigilancia del sistema será realizada por la Contratista con el personal y equipos 

afectados a la conservación técnica, quienes, ante la necesidad de su intervención, procederán a 

atender el servicio en el plazo más breve posible. 

 

La vigilancia será permanente: las 24 horas del día, los 365 días del año. Ante la aparición de una 

falla, la Contratista reemplazará el módulo o equipo defectuoso utilizando un repuesto de su stock 

y posteriormente se hará cargo de reponer en el stock de repuestos el módulo dañado ya sea 

reparando el mismo en sus laboratorios o en caso que no sea posible su reparación en el país 

gestionará ante el fabricante del equipo, la entrega de una unidad en perfectas condiciones de 

funcionamiento. 

 

Deberá asentarse en el Libro de Novedades, las novedades registradas, detallándose los daños, el 

grado de afectación en el funcionamiento de las instalaciones, fecha de detección y plazo previsto 

para la reparación. Una vez puesto en servicio el dispositivo, deberá efectuarse la comunicación 

en la forma que establezca la Repartición por medio del Libro de Novedades. 

 

El mantenimiento correctivo deberá ser realizado aún en días de lluvia, dotándose para ello, al 

personal afectado al mismo de los elementos adecuados, impermeables, guantes, botas, etc., para 

trabajos en esas condiciones. 

 

Cuando se deban efectuar trabajos sobre la calzada en horarios nocturnos, los operarios deberán 

utilizar un chaleco reflectivo de color anaranjado. Toda falla o novedad que se registre será 

transmitida al Contratista y procesada de acuerdo con lo indicado por la Repartición mediante el 

Libro de Novedades del Sistema. 

Durante el proceso de verificación de las condiciones de funcionamiento del sistema se realizarán 

todas las reparaciones de defectos o problemas que se encuentren y todo aquello que sea necesario 

para garantizar el funcionamiento de las instalaciones. Esto deberá incluir daños producidos por 

causas de distinta naturaleza, tales como accidentes, vandalismo y hurto. El costo de reparación 

de todos estos problemas correrá por cuenta de la Contratista. 

 

En este caso deberá asentarse en el Libro de Novedades del Sistema, la novedad registrada 

detallándose los daños, el grado de afectación y el funcionamiento de las instalaciones, fechas de 

detección y el plazo previsto para reparación. 

 

7) DATOS DEL SISTEMA Y LOCALIZACIÓN DE SUBSISTEMAS 

 

El SATH cuenta con una red de adquisición de datos en tiempo real, formada por 33 Estaciones 

Automáticas Remotas (EAR´s y 32 Puntos de Adquisición de Datos de Pluviales (PADP), que 

las podemos subdividir en las siguientes categorías: 

 

 



Sección VII. Programa de Actividades 25 

 

 

 
 

A continuación, se detallan las estaciones indicando sus nombres y las coordenadas en las que se 

encuentran emplazadas 

 

Cada una de las EAR´s anteriormente enumeradas, tienen una configuración de sensores diferente 

dependiendo de la categoría a la que pertenece. En la siguiente tabla se indica la cantidad, tipo, 

marca y modelo de sensores que cada una de las EAR´s tiene: 
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Cada una de las EAR´s cuenta con un sistema de alimentación por energía solar, cuyo dimensionamiento 

depende de la configuración de sensores que tiene la estación, y en todos aquellos sitios en que ha sido posible, 

se ha instalado una conexión a la red de suministro eléctrico de 220Vac. 
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PUNTOS DE ADQUISICION DE DATOS PLUVIALES (PADP) 
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SITIO UBICACIÓN EM 

Lufft 

WS501 

Lufft 

WTB10

0 

LIMNIGRAFO 

VEGAWELL 

52 

CAUDALIMETRO 

HASH MARSH 

ANEMOMETRO COMUNICACIÓN ENERGI

A 

Cildañez 1 DESEMBOCADURA 

Aº CILDAÑEZ  

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Cildañez 2 PARQUE DE LA 

CIUDAD 

    ✔   TETRA-UHF ✔ 

Cildañez 3 DELLEPIANE Y AV. 

JUAN BAUTISTA DE 

LA SALLE 

✔       TETRA-UHF ✔ 

Cildañez 4 REMEDIOS Y AV. 

JUAN BAUTISTA DE 

LA SALLE 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Cildañez 5 SUAREZ Y 

SALADILLO 

✔   ✔   TETRA-UHF ✔ 

Cildañez 6 BASUALDO Y 

RAMON FALCON 

  ✔ ✔   TETRA-UHF ✔ 

Ochoa-Elias 

1 

AV. GRAL. IRIARTE 

E IGUAZU 

✔ ✔     TETRA-UHF ✔ 

Erezcano 1 AGUSTIN DE VEDIA 

Y AV. RIESTRA 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Maldonado 1 AV. DEL 

LIBERTADOR Y AV. 

BULLRICH 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Maldonado 2 AV. JUAN B. JUSTO 

Y AV. SANTA FE 

✔ ✔     TETRA-UHF ✔ 

Maldonado 3 AV. JUAN B. JUSTO 

Y AV. FRAGATA 

SARMIENTO 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 
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Maldonado 4 AV. JUAN B. JUSTO 

Y CUENCA 

✔       TETRA-UHF ✔ 

Maldonado 5 AV. JUAN B. JUSTO 

Y VICTOR HUGO 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Maldonado 6 AV. JUAN B. JUSTO 

Y MADERO 

✔ ✔ ✔   TETRA-UHF ✔ 

Medrano 1 DESEMBOCADURA 

Aº MEDRANO 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Medrano 2 PARQUE 

SAAVEDRA - AV. 

GARCIA DEL RIO Y 

PINTO 

✔ ✔     TETRA-UHF ✔ 

Medrano 3 HOLMBERG Y PICO     ✔   TETRA-UHF ✔ 

Medrano 4 PARQUE 

SARMIENTO 

✔ ✔ ✔   TETRA-UHF ✔ 

Medrano 5 AIZPURUA Y AV. 

GRAL. PAZ 

    ✔   TETRA-UHF ✔ 

Medrano 6 VALLEJOS Y 

GUALEGUAYCHU  

✔ ✔     TETRA-UHF ✔ 

San Pedrito 1 AV. FERNANDEZ DE 

LA CRUZ Y SAN 

PEDRITO 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Ugarteche 1 AV. DEL 

LIBERTADOR Y 

UGARTECHE 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Vega 1 HÚSARES Y 

MONROE 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Vega 2 MONROE Y 

MOLDES 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Vega 3 BLANCO 

ENCALADA Y AV. 

CRAMER  

  ✔     TETRA-UHF ✔ 
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Vega 4 WASHINGTON Y 

MENDOZA 

  ✔     TETRA-UHF ✔ 

Vega 5 BALLIVIAN Y 

ÁVALOS 

✔   ✔   TETRA-UHF ✔ 

Vega 6 HELGUERA Y 

NUEVA YORK 

✔  ✔     TETRA-UHF ✔ 

RadioAntiguo 

1 

AV. DEL 

LIBERTADOR Y SAN 

MARTIN   

✔ ✔     TETRA-UHF ✔ 

RadioAntiguo 

2 

AV. 

INDEPENDENCIA Y 

LIMA 

✔       TETRA-UHF ✔ 

RadioAntiguo 

3 

PLAZA ONCE - JEAN 

JEAURES Y TTE. 

GRAL PERON 

✔       TETRA-UHF ✔ 

Floralis 

Genérica 

PLAZA NACIONES 

UNIDAS 

      ✔ TETRA-UHF ✔ 

 



 

 

 

8) DOCUMENTACIÓN A MANTENER 

 

La Contratista llevará en una Ficha por cada sitio, el detalle de todas las operaciones de 

mantenimiento correctivo y/o preventivo, modificaciones en la instalación o en sus programas 

funcionales, las alteraciones acaecidas en el servicio y todo otro evento que signifique un 

apartamiento a la situación previa 

 

La Contratista deberá mantener permanentemente con carácter confidencial los siguientes 

instrumentos que serán de propiedad del G.C.B.A.: 

a) Planos y diagramas funcionales de cada Sitio. 

b) Fichero 

La Contratista llevará en una Ficha por cada sitio, el detalle de todas las operaciones de 

mantenimiento correctivo y/o preventivo, modificaciones en la instalación o en sus programas 

funcionales, las alteraciones acaecidas en el servicio y todo otro evento que signifique un 

apartamiento a la situación previa. 

c) Plan de trabajo 

Se deberá mantener el plan aprobado con vigencia no menor a dos (2) meses. 

d) Planos de recorrido 

e) Libro de Órdenes de Servicio. 

f) Libro de Comunicaciones 

Deberán usarse obligatoriamente para los casos que lleven implícitos cuestiones económicas, 

contractuales o discrepancias entre las partes. 

 

9) HORARIOS DE TRABAJO 
 

Las tareas de mantenimiento correctivo y preventivo se realizarán de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

Las tareas de mantenimiento correctivo se cubrirán las veinticuatro (24) horas del día, los siete 

(7) días de la semana, con un equipo mínimo de cuatro (4) personas y dos (2) vehículos. 

Para los casos de emergencia, deberá arbitrar los medios para tener alistados los equipos 

necesarios y la disposición del personal técnico capacitado para resolver cualquier tipo de 

contingencia las veinticuatro (24) horas del día. 

En el caso de que deba reponerse algún repuesto o servicio contemplado en la Lista de 

Repuestos y Servicios a Demanda, se evaluará la criticidad de la reparación a través de un 

informe que deberá ser presentado a la Inspección con un plazo máximo de 48hs. El informe 

deberá contener el presupuesto correspondiente y fecha de recepción del repuesto y plan de 

puesta en servicio. 

 

Las tareas de mantenimiento preventivo se cubrirán preferentemente de acuerdo con un 

cronograma, que deberá presentar la Contratista al momento de firmar el Acta de inicio de la 

tarea de contrato. 

 



 

 

La Contratista deberá presentar un esquema de turnos de trabajo que garantice la atención 

permanente del SATH. Cualquier cambio en el cronograma propuesto deberá ser aprobado por 

la inspección. 

10) PLANTEL Y EQUIPOS 

 
10.1    PLANTEL 

 

Para la prestación de los trabajos antes descriptos, la Contratista deberá presentar un listado de 

personal para realización de las tareas antes indicadas. A tal efecto, la Contratista deberá contar 

con un plantel de personal y de vehículos suficientes en cantidad, calidad e idoneidad para 

asegurar la correcta y completa realización de las tareas. 

 

El personal que actúe en la vía pública será provisto de uniforme de trabajo. 

Cuando se deban efectuar trabajos sobre la calzada, los operarios deberán utilizar un chaleco 

reflectante del color que defina la Repartición. 

Los planteles mínimos que el contratista debe mantener en servicio serán determinados para 

cada caso en función del número de sistemas a atender, quedando expresamente establecido que 

dichos planteles serán incrementados en la medida en que las necesidades lo impongan, por lo 

que su cumplimiento no libera al Contratista de todas las obligaciones que establece la 

documentación. 

 

El Proveedor DEBERÁ proponer una estructura que tenga en cuenta la siguiente dotación de 

personal: 

 

* Un (1) Coordinador General de la operación y gestión del SATH, con más de 5 (cinco) años 

de experiencia en gestión de redes hidrometeorológicas y/o sistemas de nowcasting o pronóstico 

a muy corto plazo. Debe poseer al menos título Universitario de Grado en carreras afines a las 

ciencias de la atmósfera                                                                                                                         

* Un Ingeniero de la rama de la electrónica para la operación del Radar y la Estación Satelital 

con avanzados conocimientos de radares meteorológicos, preferentemente Banda S, con 

experiencia demostrable en puestos de similares características y capacitaciones acreditadas por 

los fabricantes de los equipos y sistemas en los últimos 5 años. 

* Ocho (8) profesionales o técnicos para el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los 

componentes del SATH (estaciones automáticas remotas, sensores remotos, etc.). Con 

experiencia comprobable de al menos dos (2) años en puestos de similares características. 

Deben poseer al menos título terciario universitario o de grado en carreras afines a la electrónica 

y/o electromecánica. 

* Un (1) personal de servicios generales. 

* Un (1) personal administrativo. 

 

La dotación final de personal requerida será detallada y justificada por el Licitante en su oferta, 

incluyendo un compromiso por escrito de cada profesional o técnico propuesto para ocupar cada 

puesto, así como un detalle de las funciones de cada uno de ellos, y de su Currículum Vitae. El 



 

 

Licitante DEBERÁ presentar un organigrama del personal, indicando además las funciones de 

cada uno de los integrantes del equipo.  

  

El sistema de trabajo y rotación del personal que estará a cargo de la operación, gestión y 

mantenimiento preventivo y correctivo de la Red durante todo el período de garantía será 

ampliamente detallado por el Licitante en su oferta. 

 

 

10.2   INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS 

 

El Oferente detallará en su propuesta los elementos mínimos (herramientas comunes y 

especiales), que destinará a la conservación técnica del Sistema. En oportunidad de iniciarse la 

prestación del servicio, la Contratista someterá a aprobación de la Inspección de Obra la totalidad 

de los instrumentos y herramientas a utilizar. Los elementos de medición utilizados deberán estar 

perfectamente calibrados y certificados según el ente competente. 

 

10.2.1) VEHÍCULOS AFECTADOS AL SERVICIO 

 

El oferente deberá presentar un listado de vehículos y equipos que empleará en la obra en 

cuestión. Todos los vehículos deberán estar pintados de color blanco, identificados 

individualmente con el nombre de la empresa y su número de móvil y podrán contar con una 

leyenda indeleble en lugar visible con la inscripción a determinar por la Repartición específica 

del servicio al que están asignados, Deberán encontrarse en perfecto estado de conservación, 

con todos los gastos pagos: como seguros, patente, combustibles, lubricantes, etc. 

 

La aprobación de los mismos deberá ser realizada por la Inspección de Obra del GCBA. 

 

Los vehículos tipo pesados (hidroelevadores, hidrogrúas, camiones, etc.) afectados a las tareas 

de mantenimiento no deberán superar los cinco (5) años de antigüedad a contar del año en que 

se inicie la prestación del servicio, y los vehículos tipo livianos no tendrán que tener una 

antigüedad mayor a tres (3) años contados en la misma forma. 

Estos vehículos deberán contar con luces destellantes amarillas que resultarán claramente 

visibles y limitativas de la zona de trabajo de las unidades. Estas luces funcionarán sólo en el 

caso de que los vehículos estén ejecutando tareas de mantenimiento o, eventualmente, recorrido 

de supervisión del estado operativo de las instalaciones que conforman el SAT. 

 

 A los efectos de controlar la trayectoria y funciones de las unidades afectadas al presente 

contrato, la Contratista deberá instalar un sistema automático de localización y seguimiento 

vehicular y transmisión de datos móviles. Adicionalmente, los vehículos afectados al servicio 

de mantenimiento deberán contar con un Sistema de Gestión de Flotas capaz de ser integrado 

al Sistema de Gestión Integral de la Movilidad (SGIM) para poder visualizarlos en una capa del 

mapa  y realizar consultas  respecto de la posición, velocidad de desplazamiento, dirección de 

desplazamiento, estado, fecha y hora; datos que deberán ser accesibles a través de un SDK o 



 

 

API de libre disponibilidad que permita interoperar con el sistema y consultar información al 

mismo, tanto en tiempo real como datos históricos. Este API permitirá la integración en el 

Sistema de Gestión Integral de la Movilidad (SGIM) del GCBA. 

 

El API deberá estar basado en servicios web (REST), cuya documentación y definición 

detallada deberá ponerse a disposición del GCBA. El G.C.A.B.A. se reserva el derecho de 

solicitar la demostración de la exactitud de la documentación, así como de los servicios, por 

medio de un simulador, que puede estar basado en herramientas comerciales, que ataque los 

diferentes servicios mostrando la información servida por el sistema. 

 

El API deberá proporcionar servicios de consulta que permita a un sistema externo consultar, 

como mínimo, la siguiente información: 

 

· Localización de vehículos en tiempo real. Debe permitir tanto la consulta de la 

localización de uno o varios móviles específicos, como la consulta de los vehículos y 

sus localizaciones a partir de un punto y un radio de distancia. La respuesta por cada 

vehículo incluirá la última localización recibida y el momento de recepción de dicha 

información. 

 

· Histórico de localizaciones de vehículos. Debe permitir la consulta del histórico de 

localizaciones de uno o varios vehículos, indicando el momento de inicio y fin de la 

consulta. Para ello, se requiere que el sistema de gestión central almacene el histórico 

de localizaciones de los vehículos como mínimo de los últimos 3 meses. 

  

10.2 2) EQUIPOS PARA LA INSPECCIÓN 

 

La Contratista deberá proveer para uso de la Inspección los siguientes equipos: 

 

- 1 vehículo tipo utilitario doble cabina con capacidad de carga de por lo menos 

seiscientos (600) kg y 5 puertas. El mismo no deberá ni superar los dos (2) años de 

antigüedad desde la fecha de adjudicación del presente, ni poseer más de 20.000 km, 

deberán estar equipado con Aire Acondicionado, alarma de seguridad y cierre 

centralizado.  

Estará a cargo de la Contratista el mantenimiento, combustible, impuestos y seguro. 

 

- 3 Notebook de marca reconocida en el mercado de las siguientes características: Intel i7 

de 256gb de disco SSD, 8 Gb de RAM, pantalla con resolución fullHD, Sistema Operativo 

Windows 10 y Paquete de Microsoft Office. Las características son orientativas y las 

finales de este equipamiento será convenido con la Inspección de acuerdo al hardware 

disponible en el mercado al momento de su entrega, siendo la requerida de última 

generación. 

 



 

 

- 3 Equipos de telefonía celular de las siguientes características: 4 GB de memoria RAM, 

sistema operativo Android 10, pantalla 5,5 pulgadas y memoria interna 128 GB. 

Deberán contar con un plan de telefonía móvil con mínimo 4 GB de datos. Los costos 

emergentes a estas provisiones, así como los correspondientes a su bono y llamadas, y las 

reparaciones que sean necesarias, estarán a cargo de la Contratista. 



 

 

 

5. Programa de Actividades  
 

Monedas de acuerdo con la IAL 16 

Fecha:   

SDO n.º:    

Alternativa n.º:   

Página n.º: ______ de 

______ 

1 2 3 4 5 6 7 

S

e

r

v

i

c

i

o  

n

°

. 

Descripción de los servicios  U

ni

d

a

d 

Fe

ch

a 

de 

re

ali

za

ció

n  

Cantidad 

y 

unidad fí

sica 

Precio 

unitario  
Precio total 

por servicio  

(Col. 5*6) 

1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO      

 Mantenimiento correctivo de las 33 EARs, ECR, Radar, 

Estación Satelital, Sistema detección de rayos 

M

E

S 

2

4 

M

E

S

E

S 

24 

MESE

S 

  

2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO     

 Mantenimiento Preventivo Radar, Estación Satelital, 

Sistema Detección de Rayos 

M

E

S 

24 

MESE

S 

  

3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO ESTACIONES 

REMOTAS Y SOFTWARES 

    

 Gastos Reembolsables según Anexo 4 Repuestos y 

Servicios Reembolsables 

G

L 

GL NO 

COTIZ

ABLE 

AR$ 

15.000.0

00 



 

 

 Suma Provisional AR$ 

15.000.0

00 

 Precio total de la 

Oferta 

AR$ 

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha: [indique la 

fecha] 
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ANEXO 1 

FICHAS ESTACIONES AUTOMATICAS REMOTAS Y PUNTOS DE 

ADQUISICION DE DATOS PLUVIALES 
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ANEXO 2  

LISTA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
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ANEXO 3  

CONTINGENCIAS HIDROMETEOROLÓGICAS  
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ANEXO 4  

LISTA DE REPUESTOS Y SERVICIOS A DEMANDA 
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ANEXO 5  

TIEMPO DE RESPUESTA Y NORMALIZACION 
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ANEXO 6 

 

INVENTARIO EXISTENTE



Parte 3: Condiciones del Contrato y Formularios del Contrato 8 

 

Parte 3: Condiciones del Contrato 

y Formularios del Contrato 
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Sección VIII: Condiciones Generales del Contrato 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definiciones A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen 

en este Contrato, los siguientes términos tendrán los 

significados que se indican a continuación: 

(a) El conciliador es la persona designada conjuntamente por el 

Contratante y el Prestador de Servicios para resolver disputas 

en una primera instancia, como se establece más adelante, 

en el punto 8.2. 

(b) “Programa de Actividades” es la lista completa y con precios 

de los elementos que conforman el conjunto de servicios que, 

como parte de Oferta, ofrecerá el Prestador de Servicios. 

(c) “Banco” hace referencia al Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento, de la ciudad de Washington, 

Estados Unidos. 

(d) “Asociación” hace referencia a la Asociación Internacional de 

Fomento, de la ciudad de Washington, Estados Unidos. 

(e) Por “fecha de finalización” se entiende la fecha de culminación 

de los servicios a cargo del Prestador de Servicios, certificada 

por el Contratante. 

(f) Por “Contrato” se entiende el Contrato firmado por las Partes, 

al que se adjuntan las presentes Condiciones Generales del 

Contrato (CGC), junto con todos los documentos enumerados 

en la cláusula 1 de dicho Contrato. 

(g) “Precio del Contrato” significa el precio que se deberá pagar 

por el cumplimiento de los servicios, de conformidad con la 

cláusula 6. 

(h) “Trabajos por día” significa las obras de trabajo sujetas a un 

pago único realizadas por los empleados del Prestador de 

Servicios con sus equipos, que serán adicionales a los pagos 

por los materiales y los servicios de administración conexos. 

(i) “Contratante” es la Parte que emplea al Prestador de 

Servicios. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 13 

 

 

(j) Por “moneda extranjera” se entiende cualquier moneda que no 

sea la del país del Contratante. 

(k) Por “CGC” se entiende estas Condiciones Generales 

del Contrato. 

(l) Por “Gobierno” se entiende el Gobierno del país del 

Contratante. 

(m) Por “moneda local” se entiende la moneda del país 

del Contratante. 

(n) “Miembro” significa, en caso de que el Prestador de Servicios 

sea una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 

(“APCA”) de más de una entidad, cualquiera de estas 

entidades; “miembros” significa todas estas entidades, y 

“miembro a cargo” significa la entidad que se especifica en el 

Contrato de Servicios para actuar en nombre de ellos y 

ejerciendo todos los derechos y obligaciones del Prestador de 

Servicios en relación con el Contratante en virtud de este 

Contrato. 

(o) Por “Parte” se entiende el Contratante o el Prestador de 

Servicios, según el caso, y por “Partes” se entiende el 

Contratante y el Prestador de Servicios. 

(p) Por “personal” se entiende el personal contratado por el 

Prestador de Servicios o por cualquier subcontratista como 

empleado y asignado al cumplimiento de cualquier parte de 

los servicios. 

(q) Por “Prestador de Servicios” se entiende una persona o 

empresa cuya Oferta para proporcionar los servicios ha sido 

aceptada por el Contratante. 

(r) Por “Oferta del Prestador de Servicios” se entiende el 

Documento de Licitación completado y enviado por el 

Prestador de Servicios al Contratante. 

(s) Por “CEC” se entiende las Condiciones Especiales del 

Contrato, mediante las cuales se podrán modificar o 

complementar las CGC. 

(t) Por “Especificaciones” se entiende las especificaciones del 

servicio incluidas en el Documento de Licitación presentando 

por el Prestador de Servicios al Contratante. 
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(u) Por “servicios” se entiende el trabajo que llevará a cabo el 

Prestador de Servicios de conformidad con este Contrato, tal 

como se describe en el apéndice A y en las Especificaciones y 

el Programa de Actividades incluidas en la Oferta del Prestador 

de Servicios. 

(v) Por “subcontratista” se entiende cualquier entidad a la cual el 

Prestador de Servicios subcontrata una parte de los servicios, 

de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas 3.5 y 4. 

1.2 Ley aplicable El Contrato se interpretará según las leyes del país del 

Contratante, a menos que se especifique otra cosa en las 

CEC. 

1.3 Idioma Este Contrato se ha ejecutado en el idioma indicado en las 

CEC, por el que se regirán obligatoriamente todos los 

asuntos relacionados con su significado e interpretación. 

1.4 Notificaciones Toda notificación, solicitud o consentimiento en relación con 

este Contrato se considerará fehaciente cuando se haya 

entregado personalmente a un representante autorizado de 

la Parte a la que se dirige la comunicación o cuando se haya 

enviado por correo certificado, télex, telegrama o fax a esa 

Parte, a la dirección indicada en las CEC. 

1.5 Ubicación Los servicios se prestarán en los lugares indicados en el 

apéndice A, en las Especificaciones y, cuando no esté 

indicado en dónde habrá de cumplirse una tarea específica, 

esta se realizará en el lugar que apruebe el Contratante, ya 

sea en el país del Gobierno o en otro lugar. 

1.6 Representantes 

autorizados 

Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar 

cualquier medida que el Contratante o el Prestador de 

Servicios deba o pueda adoptar en virtud de este Contrato, y 

podrán diligenciar en nombre de estos cualquier documento 

que, conforme a este Contrato, deba o pueda diligenciarse. 
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1.7 Inspecciones 

y auditorías 

por parte 

del Banco 

De conformidad con el párrafo 2.2 e del apéndice A de las 

Condiciones Generales, el Prestador de Servicios permitirá, 

y procurará que sus subcontratistas y subconsultores permitan, que el 

Banco o las personas designadas por este inspeccionen las 

instalaciones o las cuentas y los registros relacionados con la 

ejecución del Contrato y la presentación de la Oferta, y realicen 

auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si este así 

lo requiere. El Prestador de Servicios y sus subcontratistas y 

subconsultores deberán prestar atención a lo estipulado en la cláusula 

3.10, que establece, entre otros puntos, que las acciones con la 

intención de impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos del 

Banco de realizar auditorías constituyen una práctica prohibida que 

puede conducir a la rescisión del contrato (además de la 

determinación de inelegibilidad, de conformidad con los 

procedimientos de sanciones vigentes del Banco). 

1.8 Impuestos 

y derechos 

El Prestador de Servicios, los subcontratistas y su personal 

deberán pagar los impuestos, derechos, tasas y demás 

cargas que se recauden en virtud de las leyes aplicables; los 

montos correspondientes se considerarán incluidos en el 

precio del Contrato. 

2. Inicio, cumplimiento, modificación y rescisión del Contrato 

2.1 Entrada en vigor 

del Contrato 

Este Contrato entrará en vigor en la fecha en que sea firmado 

por ambas Partes o en la fecha posterior que se establezca 

en las CEC. 

2.2 Comienzo de 

la prestación 

de los Servicios 

 

2.2.1 Programa Antes de dar comienzo a los servicios, el Prestador de 

Servicios deberá enviar al Contratante, para su aprobación, 

un Programa con los métodos generales, mecanismos, 

orden y cronograma de todas las actividades. Los servicios 

se prestarán de conformidad con el Programa aprobado y 

actualizado. 

2.2.2 Fecha 

de inicio  

El Prestador de Servicios comenzará sus actividades 

30 (treinta) días después de la fecha de entrada en vigor del 

Contrato o en la fecha que se especifique en las CEC. 
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2.3 Fecha de 

finalización 

prevista 

A menos que el Contrato se rescinda con anterioridad en 

virtud de la cláusula 2.6, el Prestador de Servicios deberá 

completar las actividades a más tardar en la fecha de 

finalización prevista, tal como se especifica en las CEC. Si 

no completa las actividades para dicha fecha, será 

responsable de pagar una indemnización por daños 

y perjuicios, de acuerdo con la cláusula 3.8. En este caso, la 

fecha de finalización será la fecha de culminación de todas 

las actividades. 

2.4 Modificaciones Los términos y condiciones de este Contrato, incluido el 

alcance de los servicios o el precio del Contrato, solo podrán 

modificarse mediante un acuerdo escrito entre las Partes; tal 

modificación tendrá validez cuando se haya obtenido el 

consentimiento del Banco o de la Asociación, según 

corresponda. 

2.4.1 Ingeniería 

de Valor 

El Prestador de Servicios podrá preparar una propuesta de 

ingeniería de valor en cualquier momento durante la 

ejecución del Contrato, y los gastos incurridos en tal 

preparación correrán por su cuenta. La propuesta de 

ingeniería de valor deberá incluir, como mínimo, lo siguiente: 

(a) los cambios propuestos y una descripción de la diferencia 

respecto de los requisitos contractuales existentes; 

(b) un análisis exhaustivo de costos y beneficios de los cambios 

propuestos, incluida una descripción y una estimación de los 

costos (también los costos durante la vida útil, 

si corresponden) en los que el Contratante pueda incurrir 

durante la implementación de la propuesta de ingeniería 

de valor; 

(c) una descripción de todo efecto del cambio en el rendimiento 

y la funcionalidad. 

El Contratante podrá aceptar la propuesta de ingeniería de 

valor si en esta se demuestran beneficios que permitan: 

(a) acelerar el plazo de finalización; 

(b) reducir el precio del Contrato o los costos durante la vida útil 

para el Contratante; 
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(c) mejorar la calidad, eficiencia, seguridad o sostenibilidad de 

los servicios; 

(d) aportar cualquier otro beneficio al Contratante, sin poner en 

riesgo las funciones necesarias de las instalaciones. 

Si el Contratante aprueba la propuesta de ingeniería de valor y 

su implementación tiene como resultado: 

(a)  una reducción en el precio del Contrato, el monto que se ha 

de pagar al Prestador de Servicios será equivalente al 

porcentaje indicado en las CEC de la reducción del precio 

del Contrato, o bien 

(b) un aumento en el precio del Contrato, pero conlleva una 

reducción de los costos durante la vida útil debido a 

cualquiera de los beneficios descriptos en los incisos (a) a 

(d) que se mencionan más arriba, el monto que se ha de 

pagar al Prestador de Servicios será equivalente al aumento 

total en el precio del Contrato.  

2.5 Fuerza Mayor  

2.5.1 Definición A los efectos de este Contrato, “fuerza mayor” se refiere a un 

acontecimiento que escapa al control razonable de una de 

las Partes y que hace que el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales de esa Parte resulte imposible o 

tan poco viable que puede considerarse razonablemente 

imposible en tales circunstancias. 

2.5.2 Casos que no 

constituyen 

violación del 

Contrato 

El incumplimiento de una obligación de las Partes en virtud 

del Contrato no se considerará violación de este ni 

negligencia cuando dicha falta se deba a un evento de fuerza 

mayor y siempre que la Parte afectada por tal evento (a) haya 

tomado todas las precauciones razonables, haya puesto 

debida atención y haya adoptado medidas alternativas 

procedentes con el fin de cumplir con los términos 

y condiciones de este Contrato, y (b) haya informado a la otra 

Parte lo más pronto posible sobre tal evento. 

2.5.3 Prórroga de 

los plazos 

El plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad 

o tarea en virtud de este Contrato se prorrogará por un 

período igual a aquel durante el cual dicha Parte no haya 

podido realizar tal actividad como consecuencia de un 

evento de fuerza mayor. 
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2.5.4 Pagos Durante el período de incapacidad para cumplir los servicios 

como resultado de un evento de fuerza mayor, el Prestador 

de Servicios tendrá derecho a continuar recibiendo pagos en 

virtud de las condiciones de este Contrato, y a obtener un 

reembolso por los costos adicionales en los que pudiera 

haber incurrido de manera razonable y necesaria durante tal 

período en relación con los servicios y con la reactivación de 

los servicios una vez finalizado ese período. 

2.6 Rescisión  

2.6.1 Por voluntad 

del 

Contratante  

El Contratante podrá rescindir este Contrato mediante una 

notificación por escrito al Prestador de Servicios con no 

menos de treinta (30) días corridos de anticipación, en caso 

de que suceda cualquiera de los eventos especificados en 

los párrafos (a) a (d) de esta cláusula: 

(a) si el Prestador de Servicios no subsana un incumplimiento 

de sus obligaciones en virtud del Contrato dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación o cualquier período 

mayor que el Contratante pueda haber aprobado 

posteriormente por escrito; 

(b) si el Prestador de Servicios se vuelve insolvente o queda 

en bancarrota; 

(c) si el Prestador de Servicios, como consecuencia de un evento 

de fuerza mayor, no puede prestar una parte importante de los 

servicios durante un período de no menos de 

sesenta (60) días; 

(d) Si, a juicio del Contratante, el Prestador de Servicios ha 

participado, durante el proceso de licitación o de ejecución del 

Contrato, en actos de fraude y corrupción, según se define en 

el párrafo 2.2 (a) del apéndice A de las CGC. 

2.6.2 Por voluntad 

del Prestador 

de Servicios 

El Prestador de Servicios podrá rescindir este Contrato 

mediante una notificación por escrito al Contratante con no 

menos de treinta (30) días corridos de anticipación, en caso 

de que suceda alguno de los eventos especificados en los 

párrafos (a) y (b) de esta cláusula: 

(a) si el Contratante no pagara una suma adeudada al Prestador 

de Servicios en virtud de este Contrato, y dicha suma no es 

objeto de controversia conforme a la cláusula 7 de estas CGC, 

dentro de los cuarenta y cinco (45) días de haber recibido 
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la notificación escrita del Prestador de Servicios con respecto 

de la mora en el pago; 

(b) si el Prestador de Servicios, como consecuencia de un evento 

de fuerza mayor, no pudiera realizar una parte importante de 

los servicios durante un período de no menos de sesenta (60) 

días. 

2.6.3 Suspensión 

del préstamo 

o el crédito 

En caso de que el Banco Mundial suspenda el préstamo o el 

crédito al Contratante, que constituye una de las fuentes de 

fondos para los pagos al Prestador de Servicios, 

(a) el Contratante está obligado a notificar al Prestador de 

Servicios de dicha suspensión dentro de los siete días de 

haber recibido el aviso correspondiente del Banco Mundial; 

(b) si el Prestador de Servicios no ha recibido sumas adeudadas 

hasta la fecha establecida en las CEC, de conformidad con la 

cláusula 6.5, podrá emitir inmediatamente un aviso de 

finalización de las actividades con 14 días de antelación.  

2.6.4 Pago por 

rescisión 

En caso de rescisión de este Contrato de conformidad con 

las cláusulas 2.6.1 o 2.6.2, el Contratante deberá realizar los 

siguientes pagos al Prestador de Servicios: 

(a) una remuneración, de conformidad con la cláusula 6, por los 

servicios prestados satisfactoriamente antes de la fecha 

efectiva de la rescisión; 

(b) excepto en el caso de rescisión conforme a los párrafos (a), (b) 

y (d) de la cláusula 2.6.1, el reembolso de cualquier gasto 

razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada del 

Contrato, incluidos los gastos del viaje de regreso del personal. 

3. Obligaciones del Prestador de Servicios 

3.1 Generalidades El Prestador de Servicios proporcionará los servicios de 

conformidad con las Especificaciones y el Programa de 

Actividades, y cumplirá con sus obligaciones con la debida 

diligencia, eficiencia y economía, de acuerdo con las 

técnicas y prácticas profesionales generalmente aceptadas; 

asimismo, observará prácticas de administración prudentes 

y empleará las tecnologías modernas y los métodos seguros 

que correspondan. Asimismo, actuará siempre como asesor 

leal del Contratante en todos los asuntos relacionados con 

este Contrato o con los servicios, y en todo momento deberá 
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proteger y defender los intereses legítimos del Contratante 

en sus negociaciones con subcontratistas o terceros.  

3.2 Conflicto 

de intereses 

 

3.2.1 El Prestador 

de Servicios 

no puede 

beneficiarse 

de 

comisiones 

ni 

descuentos 

La remuneración del Prestador de Servicios, establecida en 

la cláusula 6, constituirá el único pago en conexión con este 

Contrato o con los servicios; asimismo, el Prestador de 

Servicios no aceptará en beneficio propio ninguna comisión 

comercial, descuento o pago similar en relación con las 

actividades estipuladas en este Contrato o vinculadas a los 

servicios, ni en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 

de este Contrato; por último, hará todo lo posible por prevenir 

que el personal, los subcontratistas o sus agentes reciban 

alguno de dichos pagos adicionales. 

3.2.2 El Prestador 

de Servicios 

y sus filiales  

no podrán 

tener otra 

participación 

en el 

Proyecto 

El Prestador de Servicios conviene en que, tanto durante la 

vigencia de este Contrato como después de su terminación, 

ni él ni ninguna de sus filiales, como tampoco ningún 

subconsultor ni filial de este, podrá suministrar bienes, 

construir obras o prestar servicios (distintos de los servicios 

aquí mencionados o su continuación) para cualquier 

proyecto resultante de los servicios o estrechamente 

relacionado con ellos. 

3.2.3 Prohibición 

de 

desarrollar 

actividades 

conflictivas 

Ni el Prestador de Servicios ni sus subcontratistas ni el 

personal podrán participar, directa o indirectamente, en las 

siguientes actividades: 

(a) durante el término del presente Contrato, cualquier actividad 

comercial o profesional en el país del Gobierno que pudiera 

entrar en conflicto con las actividades que se les han asignado 

en virtud de este Contrato; 

(b) durante el término del presente Contrato, ni el Prestador de 

Servicios ni sus subcontratistas podrán contratar a empleados 

públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que 

realicen actividades en virtud de este Contrato; 

(c) luego de la rescisión del presente Contrato, las actividades que 

se especifiquen en las CEC. 

3.3 Confidencialidad Mientras esté vigente el presente Contrato y durante un 

período de dos (2) años a contar desde su fecha de 

expiración, ni el Prestador de Servicios ni sus subcontratistas 
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ni el personal de cualquiera de ellos podrá revelar 

información confidencial o de dominio privado relativa al 

Proyecto, a los servicios, a este Contrato o a los negocios u 

operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 

escrito de este. 

3.4 Seguros 

que deberá 

contratar 

el Prestador 

de Servicios 

El Prestador de Servicios (a) contratará y mantendrá seguros 

contra los riesgos y por las coberturas que se indican en las 

CEC, en los términos y condiciones aprobados por el 

Contratante, con sus propios recursos (o los de los 

subcontratistas, según el caso), y exigirá a todos sus 

subcontratistas que hagan lo propio, y (ii) a petición del 

Contratante, presentará pruebas que demuestren que dichos 

seguros se contrataron y se mantienen vigentes y que se han 

pagado las primas vigentes. 

3.5 Medidas del 

Prestador de 

Servicios que 

requieren la 

aprobación previa 

del Contratante 

El Prestador de Servicios deberá obtener la aprobación 

previa por escrito del Contratante antes de tomar alguna de 

las siguientes medidas: 

(a) subcontratar la realización de cualquier porción de los 

servicios; 

(b) nombrar miembros del personal que no formen parte de la lista 

que figura en el apéndice C, “Personal y subcontratistas clave”; 

(c) cambiar el programa de actividades; 

(d) cualquier otra medida que se especifique en las CEC. 

3.6 Obligación 

de presentar 

informes 

El Prestador de Servicios presentará al Contratante los 

informes y documentos que se especifican en el apéndice B, 

en la forma, la cantidad y los plazos establecidos en dicho 

apéndice. 

3.7 Documentos 

preparados por  

el Prestador de 

Servicios que 

pasarán a ser 

propiedad del 

Contratante 

Todos los planos, bocetos, especificaciones, diseños, 

informes y demás documentos y software presentados por el 

Prestador de Servicios de conformidad con la cláusula 3.6 

pasarán a ser propiedad permanente del Contratante, y el 

Prestador de Servicios deberá entregar, a más tardar en el 

momento de rescisión o finalización de este Contrato, dichos 

documentos y software al Contratante, junto con un 

inventario detallado. El Prestador de Servicios puede 

conservar una copia de dichos documentos y software. 

Cualquier restricción acerca del futuro uso de tales 
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documentos y software, si la hubiera, se especificará en las 

CEC. 

3.8 Indemnización 

por daños 

y perjuicios 

 

3.8.1 Pagos de la 

indemnizació

n por daños y 

perjuicios 

El Prestador de Servicios deberá pagar una indemnización 

por daños y perjuicios al Contratante siguiendo la tarifa diaria 

establecida en las CEC por cada día de atraso respecto de 

la fecha de finalización prevista. El monto total de esa 

indemnización no deberá exceder la cantidad definida en 

las CEC. El Contratante puede deducir la indemnización por 

daños y perjuicios de los pagos adeudados al Prestador de 

Servicios. El pago de la indemnización no incidirá en las 

obligaciones y responsabilidades del Prestador de Servicios.  

3.8.2 Corrección de 

sobrepagos 

Si la fecha de finalización prevista se extiende luego de 

haberse pagado la indemnización por daños y perjuicios, el 

Contratante deberá corregir todo sobrepago que haya 

realizado el Prestador de Servicios ajustando el recibo de 

pago siguiente. Se pagará al Prestado de Servicios un 

interés por el sobrepago, calculado desde la fecha de pago 

hasta la fecha de reembolso, aplicando las tasas 

especificadas en la cláusula 6.5. 

3.8.3 Penalidad por 

desempeño 

ineficiente 

Si el Prestador de Servicios no ha corregido un defecto 

dentro del plazo especificado en la notificación del 

Contratante, deberá pagar una penalidad por desempeño 

ineficiente. El monto de la penalidad será equivalente a un 

porcentaje del costo de subsanar el defecto, de acuerdo con 

la evaluación descrita en la cláusula 7.2 y especificado en 

las CEC.  

3.9 Garantía de 

cumplimiento 

El Prestador de Servicios deberá proporcionar la garantía de 

cumplimiento al Contratante a más tardar en la fecha definida 

en la Carta de Aceptación. La garantía de cumplimiento 

deberá ser emitida por un banco, por el monto y en la forma 

que sean aceptables para el Contratante, y deberá estar 

denominada en los tipos y proporciones de las monedas en 

que se pague el Contrato. La garantía de cumplimiento 

tendrá validez hasta 28 días después de la fecha de 

finalización del contrato si se trata de una garantía bancaria 

y hasta un año después de dicha fecha si es una fianza de 

cumplimiento. 
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3.10 Fraude y 

Corrupción 

El Banco exige el cumplimiento de sus Directrices Contra la 

Corrupción y de sus políticas y procedimientos sobre 

sanciones vigentes descriptos en el Marco de Sanciones del 

GBM, conforme a lo estipulado en el apéndice de las CGC. 

El Contratante exige al Prestador de Servicios que 

proporcione información sobre las comisiones u honorarios 

que pudieran haberse pagado o que hayan de pagarse a los 

agentes o a otra parte en relación con el proceso de licitación 

o la ejecución del Contrato. La información divulgada deberá 

incluir por lo menos el nombre y la dirección del agente o de 

la otra parte, la cantidad y moneda, y el propósito de la 

comisión, la gratificación o los honorarios. 

3.11 Adquisiciones 

Sustentables 

El Prestador de Servicios deberá cumplir con las 

disposiciones sobre adquisiciones sustentables si así se 

especifica en las CEC y, en tal caso, conforme a lo que allí 

se estipule. 
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4. Personal del Prestador de Servicios 

4.1 Descripción 

del Personal 

En el apéndice C se describen los cargos, las funciones 

convenidas, las calificaciones mínimas y el tiempo estimado 

durante el que actuará el personal clave del Prestador de 

Servicios. Por el presente, el Contratante aprueba el 

personal clave y los subcontratistas listados por cargo y por 

nombre en el apéndice C. 

4.2 Remoción o 

reemplazo de 

personal 

(a) Salvo que el Contratante acuerde otra cosa, el personal clave 

no podrá modificarse. Si, por algún motivo que esté 

razonablemente fuera del control del Prestador de Servicios, 

es necesario reemplazar a cualquier miembro del personal 

clave, el Prestador de Servicios deberá presentar como 

sustituto a una persona de calificaciones equivalentes o 

superiores. 

(b) Si el Contratante (i) observa que un integrante del personal ha 

demostrado una conducta indebida grave o ha sido acusado 

de haber cometido un acto delictivo, o (ii) tiene motivos 

razonables para estar insatisfecho con el desempeño de un 

integrante del personal, enviará al Prestador de Servicios una 

solicitud escrita en la que se especifiquen los motivos de la 

disconformidad y este último deberá presentar como 

reemplazante a una persona con calificaciones y experiencia 

aceptables para el Contratante. 

(c) El Prestador de Servicios no tendrá derecho a reclamar costos 

adicionales, directos o incidentales, originados por la remoción 

o el reemplazo del personal. 

5. Obligaciones del Contratante 

5.1 Colaboración 

y exenciones 

El Contratante hará todo lo posible para garantizar que el 

Gobierno proporcione al Prestador de Servicios la 

colaboración y las exenciones especificadas en las CEC. 

5.2 Cambios en las 

leyes aplicables 

Si, con posterioridad a la fecha de este Contrato, se 

producen cambios en las leyes aplicables en relación con los 

impuestos y los derechos que den lugar al aumento o la 

reducción del costo de los servicios proporcionados por el 

Prestador de Servicios, por acuerdo entre las Partes, se 

aumentarán o disminuirán la remuneración y los gastos 

reembolsables pagaderos al Prestador de Servicios en virtud 
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de este Contrato y se efectuarán ajustes en los montos 

señalados en las cláusulas 6.2 (a) o (b), según corresponda. 

5.3 Servicios e 

instalaciones 

El Contratante deberá poner a disposición del Prestador de 

Servicios los servicios e instalaciones enumerados en el 

apéndice F. 

 

6. Pagos al Prestador de Servicios 

6.1 Remuneración de 

suma global 

La remuneración del Prestador de Servicios no deberá 

superar el precio del Contrato y consistirá en una suma 

global que incluya todos los costos de los subcontratistas y 

demás costos en los que incurra el Prestador de Servicios 

durante la ejecución de los servicios descritos en el apéndice 

A. Con excepción de lo establecido en la cláusula 5.2, el 

precio del Contrato solo puede incrementarse por encima de 

los montos establecidos en la cláusula 6.2 si las Partes han 

acordado realizar pagos adicionales en virtud de las 

cláusulas 2.4 y 6.3. 

6.2 Precio del 

Contrato 

(a) El precio pagadero en moneda local se establece en las CEC. 

(b) El precio pagadero en moneda extranjera se establece en 

las CEC. 

6.3 Pago por servicios 

adicionales y 

compensación de 

incentivo por 

desempeño 

6.3.1 A los fines de determinar la remuneración correspondiente 

a servicios adicionales que se hubieran acordado en virtud 

de la cláusula 2.4, se ofrece un desglose del precio de suma 

global en los apéndices D y E. 

6.3.2 Si así se especifica en las CEC, el Prestador de Servicios 

recibirá una compensación de incentivo por su desempeño, 

de conformidad con lo establecido al respecto en el apéndice 

correspondiente. 

6.4 Condiciones 

de pago 

Los pagos al Prestador de Servicios se realizarán de acuerdo 

con el cronograma que figura en las CEC. Salvo indicación 

en contrario en las CEC, se pagará un anticipo (anticipo 

para traslados, materiales e insumos) contra la presentación 

de una garantía bancaria del Prestador de Servicios por el 

mismo monto, la que tendrá validez durante el período 

establecido en la CEC. Cualquier otro pago se efectuará 

una vez cumplidas las condiciones que se enumeran en las 

CEC para dicho pago y cuando el Prestador de Servicios 
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haya enviado una factura al Contratante con el detalle del 

monto adeudado. 

6.5 Intereses sobre 

pagos en mora 

Si el Contratante ha demorado pagos más de quince (15) 

días después de la fecha de vencimiento que se indica en las 

CEC, se pagarán intereses al Prestador de Servicios por 

cada día de mora, aplicando la tasa que se indica en las 

CEC. 

6.6 Ajustes de precios 6.6.1 Los precios se ajustarán siguiendo las fluctuaciones del costo 

de los insumos solo si así se lo establece en las CEC. En tal 

caso, los montos certificados en cada certificado de pago se 

ajustarán, luego de deducir los anticipos, aplicando el factor de 

ajuste de precios correspondiente a los montos adeudados en 

cada moneda. A cada moneda del Contrato se aplica una 

fórmula individual del tipo que se presenta a continuación: 

Pc = Ac + Bc Lmc/Loc + Cc Imc/Ioc 

donde: 

Pc es el factor de ajuste para la porción del precio del Contrato 

que se paga en la moneda específica “c”. 

Ac, Bc y Cc son coeficientes especificados en las CEC 

y representan lo siguiente: Ac es la porción no ajustable; Bc es 

la porción ajustable en relación con los costos de mano de 

obra, y Cc es la porción ajustable de otros insumos del precio 

del Contrato pagadero en la moneda específica “c”; 

Lmc es el índice predominante el primer día del mes de la 

factura correspondiente y Loc es el índice predominante 28 

días antes de la apertura de la licitación para adquirir mano de 

obra; ambos se expresan en la moneda específica “c”. 

Imc es el índice predominante el primer día del mes de la 

factura correspondiente e Ioc es el índice predominante 28 

días antes de la apertura de la licitación para adquirir otros 

insumos; ambos se expresan en la moneda específica “c”. 

Si un factor de ajuste de precios se aplica a pagos realizados 

en una moneda distinta de la moneda de la fuente del índice 

de un insumo indexado en particular, se aplicará un factor de 

corrección Zo/Zn al factor respectivo de pn para la fórmula de 

la moneda pertinente. Zo es la cantidad de unidades de 

moneda del país del índice, equivalente a una unidad del pago 

de la moneda en la fecha del índice de base, y Zn es el número 
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correspondiente de dichas unidades de moneda en la fecha 

del índice actual.  

6.6.2 Si el valor del índice se modifica después de haber sido 

utilizado en un cálculo, este deberá corregirse y se deberá 

realizar un ajuste en el certificado de pago siguiente. Se 

considerará que en el valor del índice se incluyen todos los 

cambios de costos debidos a fluctuaciones de los costos. 

6.7 Trabajos por día  6.7.1 Si corresponde, las tarifas de trabajos por día de la Oferta del 

Prestador de Servicios se utilizarán para pequeñas cantidades 

adicionales de servicios solo cuando el Contratante haya 

dejado instrucciones escritas por adelantado sobre los 

servicios adicionales que se pagarán de esa forma. 

6.7.2 El Prestador de Servicios deberá registrar todo trabajo que 

se pague como trabajos por día en un formulario aprobado por 

el Contratante. Cada formulario completado será verificado 

y firmado por el representante del Contratante, de acuerdo con 

lo indicado en la cláusula 1.6, dentro de los dos días de 

realizados los servicios. 

6.7.3 El Prestador de Servicios recibirá un pago por los trabajos por 

día luego de obtener los formularios firmados, de acuerdo con 

lo indicado en la cláusula 6.7.2. 

7. Control de calidad 

7.1 Identificación de 

defectos 

El principio y las modalidades de inspección de los servicios, 

a cargo del Contratante, serán los indicados en las CEC. El 

Contratante controlará el desempeño del Prestador de 

Servicios y lo notificará de los defectos que pudiera 

encontrar. Este control no incidirá en las obligaciones y 

responsabilidades del Prestador de Servicios. El Contratante 

puede indicar al Prestador de Servicios que busque un 

defecto y que descubra y pruebe algún servicio que el 

Contratante considere que pueda tener un defecto. El 

período de responsabilidad por defectos es el que se define 

en las CEC. 

7.2 Corrección 

de defectos 

y penalidad por 

(a)  El Contratante deberá notificar de los defectos al Prestador de 

Servicios antes de la finalización del Contrato. El período de 

responsabilidad por defectos se extenderá hasta la corrección 

de los defectos. 
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desempeño 

ineficiente 

(b) Cada vez que se envía una notificación de defectos, el 

Prestador de Servicios deberá corregir el defecto señalado 

dentro del plazo especificado en el aviso del Contratante. 

(c) Si el Prestador de Servicios no ha corregido un defecto dentro 

del plazo especificado en la notificación del Contratante, este 

evaluará el costo de corregir el defecto, y el Prestador deberá 

pagar este monto, así como una penalidad por desempeño 

ineficiente, calculada del modo establecido en la cláusula 3.8. 

8. Arreglo de controversias 

8.1 Arreglo amistoso Las Partes harán todo lo que esté a su alcance para resolver 

amistosamente toda controversia emanada de este Contrato 

o de su interpretación, o que esté relacionada con él. 

8.2 Solución de 

controversias 

8.2.1 Si se presenta una controversia entre el Contratante y el 

Prestador de Servicios en relación con el Contrato o la 

prestación de los servicios, o derivada de ellos, ya sea durante 

la realización de los servicios o una vez finalizados, al asunto 

se derivará al conciliador dentro de los 14 días de recibida la 

notificación de desacuerdo de una parte hacia la otra. 

8.2.2 El conciliador presentará su decisión por escrito dentro de los 

28 días de recibida la notificación de controversia. 

8.2.3 Se pagará al conciliador una tarifa por hora según la tasa 

especificada en los DDL y en las CEC, junto con el 

reembolso de los gastos especificados en las CEC, y el costo 

se dividirá en partes iguales entre el Contratante y el Prestador 

de Servicios, independientemente de la decisión que adopte el 

conciliador. Cualquiera de las Partes puede solicitar que una 

decisión del conciliador se someta a arbitraje dentro de los 28 

días de emitido el escrito. Si ninguna de las Partes somete la 

controversia a arbitraje dentro de los 28 días mencionados, la 

decisión del conciliador será final y vinculante. 

8.2.4 El arbitraje se llevará a cabo siguiendo el procedimiento 

publicado por la institución designada y en el lugar indicado 

en las CEC. 

8.2.5 En caso de que el conciliador renuncie o muera, o si el 

Contratante y el Prestador de Servicios están de acuerdo en 

que el conciliador no desempeña sus funciones de 

conformidad con lo dispuesto en el Contrato, ambos 
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designarán conjuntamente a un nuevo conciliador. En caso de 

desacuerdo entre el Contratante y el Prestador de Servicios, 

dentro de los 30 días, el conciliador será designado por la 

autoridad nominadora indicada en las CEC a pedido a 

cualquiera de las partes y dentro de los 14 días de recibida 

dicha solicitud. 
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APÉNDICE 1 

 

Fraude y Corrupción 
(El texto de este apéndice no deberá modificarse) 

 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las adquisiciones 

en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), 

licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo 

subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya sido 

declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas 

durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el 

Banco, y se abstengan de realizar prácticas fraudulentas o corruptas. 

2.2 Con ese fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que 

se indican a continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación 

o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 

forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio 

financiero o de otra índole, o para evadir una obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de 

influir de forma indebida en el accionar de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 

causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes 

o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar. 

v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 

pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 

testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco 

investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas 

o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte 

para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con 

una investigación o lleve a cabo la investigación, o 
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(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 (e), 

que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 

subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados 

han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, 

podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones 

están viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del 

prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en 

prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el 

proceso de adquisición, o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que 

el prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, 

para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo 

y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos.  

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción 

y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa 

o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye 

declarar públicamente a dicha empresa o persona inelegibles para: (i) obtener la 

adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un 

contrato financiado por el Banco5; (ii) ser nominada6 como subcontratista, 

consultor, fabricante, proveedor o prestador de servicios de otra empresa elegible a 

la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los 

fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación o la ejecución de 

cualquier proyecto financiado por el Banco.  

e. Exigirá que en los documentos de licitación o solicitudes de ofertas y en los 

contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se 

exija que los licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y 

proveedores, así como sus subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, 

consultores, prestadores de servicios o proveedores, permitan al Banco 

inspeccionar7 todas las cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 

 
5
  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un contrato 

implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, expresar interés 

en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de Subcontratista Nominado, consultor 

nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) firmar 

una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente. 
6
  Un Subcontratista Nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado (se 

utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el 

licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales 

que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular, o (ii) ha sido designado por 

el Prestatario.  
7
  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en 

actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de 
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presentación de ofertas y el cumplimiento de los contratos, y someterlos a la 

auditoría de profesionales nombrados por este. 

 
los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros 

de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, 

datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, 

examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas 

y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 
 

 

Número 

de cláusula 

de las CGC  

Modificaciones y complementos de las cláusulas 

de las Condiciones Generales del Contrato 

1.1 República Argentina  

1.1 (a)  El conciliador será nombrado con el acuerdo de las partes en caso 

de ser necesario antes de los catorce días de presentado el reclamo. 

1.1 (e)  El nombre del contrato es “MANTENIMIENTO E INTEGRACION 

DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 

HIDROMETEOROLÓGICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES. (SATHCABA)”  

1.1 (h)  El Contratante es Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

1.1 (m)  El Titular es Gabriel Rosales – Director General de Infraestructura 

1.1 (p)  El Prestador de Servicios es   

1.2 Las leyes aplicables son las de la República Argentina 

1.3  El idioma es el español  

1.4  Las direcciones son: 

Contratante:

 Av. Martín García 346 5º piso UCP 

Atención:

 Ing. Sergio Herbón – Coordinador Ejecutivo 

Teléfono: 5030-9400 Int 5210 

Prestador de Servicios:   

Atención:   

1.6  Los representantes autorizados son: 

Por el Contratante: Ing. Gabriel Rosales 

Por el Prestador de Servicios:   

2.1 La fecha de entrada en vigor de este Contrato es al momento de la 

firma del Contrato. 
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2.2.2  La fecha de inicio de la prestación de servicios es a la firma del Acta 

de inicio 

2.3  La fecha de finalización prevista es 30 de septiembre de 2023- 

2.4.1 No corresponde.  

3.2.3 Las actividades que se prohíbe realizar después de la finalización de 

este Contrato son aquellas que se pudieren realizar en nombre del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sin expreso consentimiento 

del mismo. 

3.4  Los riesgos y la cobertura de seguros serán: 

(i) Responsabilidad civil respecto de automotores de terceros 

$10.000.000.- 

(ii) Daños a terceros $ 10.000.000.- 

(iii) Responsabilidad del Contratante y seguro contra accidentes 

de trabajo $12.000.000.- 

(iv) Responsabilidad profesional $15.000.000.- 

(v) Pérdidas o daños a equipos y propiedad $50.000.000.-. 

3.7 El Prestador de Servicios no podrá utilizar los producidos de este 

contrato sin el expreso consentimiento del Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

3.8.1  La tarifa de indemnización por daños y perjuicios es de 0.05% del 

monto del contrato por día.  

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para 

todo el Contrato es del 10 % del precio final del Contrato. 

3.8.3 El porcentaje que se utilizará para el cálculo de la penalización por 

desempeño deficiente es  

Atraso incurrido Multa de aplicación 

Hasta10%                             0% 

Más de10% y hasta 20%    1,5% 

Más de 20%                        2,5% 

Más del 30%                      Rescisión del Contrato 

 

3.9 La garantía de cumplimiento deberá ser presentada a la firma del 

contrato por un monto de Pesos Veinticuatro Millones ($ 

24.000.000.-) 
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5.1  La colaboración brindada al Prestador de Servicios son los 

protocolos y manuales del SATH, acuerdos y convenios de 

instalación, fichas de datos de las instalaciones, contactos con los 

equipos de las áreas relacionadas y todo documento aclaratorio que 

obre en la UCP para el mejor desarrollo del Contrato. 

6.2 (a)  El monto en moneda nacional es de   

6.4  Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente calendario: 

⮚ 24 cuotas mensuales iguales  

⮚ Listado de repuestos y servicios reembolsables en caso que surja la 

necesidad de reemplazar alguna  de los ítems contemplados en la 

mencionada. 

Si no se aportara la certificación, o si el Contratante rechazara por 

escrito la meta parcial dentro del mes de cumplida o el mes desde la 

fecha de recepción de la factura correspondiente, se considerará que la 

certificación se ha presentado y, por ende, el pago por los avances se 

liberará en esa fecha. 

6.5  El pago se realizará dentro de los sesenta (60) días de recibida la 

factura y los documentos pertinentes especificados en la cláusula 

6.4 y dentro de los 60 días de la publicación de los índices finales en 

el caso del pago final. 

La tasa de interés es la Tasa Libor del Banco Nación. 

6.6.1  Los pagos por concepto de remuneraciones conforme a la 

SubCláusula 6.2 de las CGC se ajustarán cada 12 meses a partir de 

la fecha de la firma del contrato o, cuando la variación entre los 

índices correspondientes al período bajo análisis comparado con los 

índices básicos supere el 10%, aunque no se haya completado el 

período de 12 meses previsto. Para todos los casos, el índice de 

ajuste de un período pasará a ser el índice básico del período 

siguiente, excepto para el primer período, en el cual el índice básico 

es el publicado en el mes de la apertura de las propuestas (que 

corresponde al mes anterior al de la propuesta). El índice de ajuste 

será el publicado en el mes del ajuste (que corresponde al mes 

anterior al del ajuste) será el índice de salarios del sector privado 

registrado publicado por el INDEC. 

A cada moneda del Contrato se aplica una fórmula individual del tipo que se 

presenta a continuación: 

Pc = Ac + Bc Lmc/Loc + Cc Imc/Ioc 
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donde: 

Pc es el factor de ajuste para la porción del precio del Contrato que se 

paga en la moneda específica “c”. 

Ac, Bc y Cc son coeficientes especificados en las CEC y representan lo 

siguiente: Ac es la porción no ajustable; Bc es la porción ajustable en 

relación con los costos de mano de obra, y Cc es la porción ajustable 

de otros insumos del precio del Contrato pagadero en la moneda 

específica “c”; 

Lmc es el índice predominante el primer día del mes de la factura 

correspondiente y Loc es el índice predominante 28 días antes de la 

apertura de la licitación para adquirir mano de obra; ambos se 

expresan en la moneda específica “c”. 

Imc es el índice predominante el primer día del mes de la factura 

correspondiente e Ioc es el índice predominante 28 días antes de la 

apertura de la licitación para adquirir otros insumos; ambos se 

expresan en la moneda específica “c”. 

Si un factor de ajuste de precios se aplica a pagos realizados en una 

moneda distinta de la moneda de la fuente del índice de un insumo 

indexado en particular, se aplicará un factor de corrección Zo/Zn al 

factor respectivo de pn para la fórmula de la moneda pertinente. Zo es 

la cantidad de unidades de moneda del país del índice, equivalente a 

una unidad del pago de la moneda en la fecha del índice de base, y 

Zn es el número correspondiente de dichas unidades de moneda en 

la fecha del índice actual.  

7.1 El principio y las modalidades de inspección de los servicios, a cargo 

del Contratante, son los siguientes: Se realizarán reuniones 

semanales con el Inspector designado por GCBA para controlar el 

seguimiento de las contrataciones y servicios a proveer por el 

Contratista. 

El Contratista elevará un informe mensual junto a la certificación de 

las tareas realizadas y los productos entregados. 

EL Inspector designado por el GCBA de este contrato deberá 

aprobar el informe de certificación presentado para liberar los pagos. 

8.2.3  EL Conciliador se decidirá en caso de ser necesario con el acuerdo 

de ambas partes. 

8.2.4 Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje, de 

conformidad con la cláusula 8.2.4 de las CGC, serán las siguientes: 
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Todas las controversias surgidas en relación con este Contrato 

deberán ser resueltas definitivamente de conformidad con el 

Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 

Internacional por uno o más árbitros designados de acuerdo con 

dicho reglamento. 

En todo proceso arbitral llevado a cabo en virtud del presente 

Contrato: 

 (a) El proceso, salvo que las Partes convengan en otra 

cosa, se celebrará en el Uruguay 

 (b) El Español será el idioma oficial para todos los 

efectos, y 

 (c) La decisión del único árbitro o de la mayoría de los 

árbitros (o del tercer árbitro en caso de no haber mayoría) será 

definitiva y de cumplimiento obligatorio, y su ejecución será cumplida 

en cualquier tribunal de jurisdicción competente; las Partes por el 

presente renuncian a toda objeción o atribución de inmunidad con 

respecto a dicho fallo. 

8.2.5 La autoridad nominadora designada para elegir a un nuevo 

conciliador es  

la Federación Internacional de Ingenieros Consultores (FIDIC) de 

Lausana, Suiza. 
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Apéndices 
 

Apéndice A: Descripción de los servicios 
 

Formule una descripción detallada de los servicios que se han de proporcionar, las fechas de 

finalización de las distintas tareas, el lugar de realización de cada una, las actividades específicas 

que deberá aprobar el Contratante, etc. 

 

Apéndice B: Calendario de pagos y requisitos relativos 

a la presentación de informes 
 

Enumere todas las fechas de pago y especifique el formato, la frecuencia y los contenidos de 

los informes o los productos que se deberán entregar, las personas que los recibirán, las fechas 

de presentación, etc. 

 

Apéndice C: Personal clave y subcontratistas 
 

Enumere de la siguiente manera: 

C-1 Cargos [y nombres, si ya se conocen], descripción detallada de los puestos 

y calificaciones mínimas del personal extranjero que se asignará para 

trabajar en el país del Gobierno, y los meses de trabajo de cada uno. 

C-2 Lo mismo que en C-1 para el personal clave extranjero que se asignará 

para trabajar fuera del país del Gobierno. 

C-3 Lista de subcontratistas aprobados (si ya se conocen); información sobre 

su personal, como en C-1 y C-2. 

C-4 La misma información que en C-1 pero sobre el personal clave local. 

 

Apéndice D: Desglose del precio del Contrato 

en monedas extranjeras 
 

Enumere los elementos de costo utilizados para confeccionar el desglose de la porción en moneda 

extranjera del precio de suma global. 

1. Tarifas de uso o alquiler de equipos o del personal (personal clave y de otro tipo) 

2. Gastos reembolsables 

Este apéndice se utilizará exclusivamente para determinar la remuneración por los servicios 

adicionales. 
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Apéndice E: Desglose del precio del Contrato en moneda nacional 
 

Enumere los elementos de costo utilizados para confeccionar el desglose de la porción en moneda 

local del precio de suma global. 

1. Tarifas de uso o alquiler de equipos o del personal (personal clave y de otro tipo) 

2. Gastos reembolsables 

Este apéndice se utilizará exclusivamente para determinar la remuneración por los servicios 

adicionales. 

Apéndice F: Servicios e instalaciones proporcionados 

por el Contratante 
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Garantía de Cumplimiento 

 

Opción 1: Garantía Bancaria 

 
[El banco, a solicitud del Licitante seleccionado, deberá completar este formulario de acuerdo 

con las instrucciones indicadas].  

 

[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha:  [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.º: [Indique el número de referencia de la Garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté incluido 

en el membrete] 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Prestador de Servicios, en el caso de APCA, 

será el nombre de la APCA] (en adelante, el “Solicitante”) ha celebrado el Contrato n.º [indique el 

número de referencia del Contrato], de fecha [indique la fecha], con el Beneficiario, para la 

prestación de los siguientes Servicios de No Consultoría: [inserte el nombre del contrato 

y una breve descripción de los servicios] (en adelante, el “Contrato”).  

Entendemos además que, de conformidad con las condiciones contractuales, se requiere una 

garantía de cumplimiento. 

A pedido del Solicitante, nosotros, en calidad de garantes, por medio de la presente nos obligamos 

irrevocablemente a pagar al beneficiario una suma o sumas que no exceda(n) (          ) [indique las 

sumas en cifras y en letras]8, una vez recibida en nuestras oficinas la demanda del Beneficiario 

conforme a los requisitos, respaldada por una declaración de Beneficiario, ya sea en la demanda 

propiamente dicha o en un documento aparte firmado que la acompañe e identifique, donde conste 

que el Solicitante ha incumplido sus obligaciones en virtud del Contrato, sin necesidad de que el 

Beneficiario pruebe o acredite las causas o razones de su demanda o la suma especificada en ella.  

Esta garantía vencerá a más tardar a los ____ [indique el número] de ____ [indique el mes] 

de ____ [indique el año]92, y cualquier reclamación de pago al amparo de ella deberá ser recibida 

por nosotros en esta oficina a más tardar en esa fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las Garantías a Primer 

Requerimiento (URDG), revisión de 2010, publicación n.º 758 de la CCI, salvo que se excluya 

una declaración de respaldo conforme al artículo 15 (a). 

 

_____________________  

[firmas]  

 
8
  El Garante deberá especificar una suma que represente el porcentaje del monto aceptado del Contrato que se detalla en la 

Carta de Aceptación y que esté denominada ya sea en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre 

convertibilidad aceptable para el Beneficiario. 
92  Consigne una fecha 28 días posterior a la fecha de finalización prevista, como se indica en las CGC. El Prestador de 

Servicios deberá advertir que, en caso de prórroga del plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante deberá solicitar 

al Garante una extensión de esta Garantía. Dicha solicitud deberá presentarse por escrito antes de la fecha de vencimiento 

establecida en la garantía. Al preparar el presente documento, el Prestador de Servicios podrá considerar la posibilidad 

de agregar el siguiente texto al penúltimo párrafo del modelo: “El Garante acuerda conceder por única vez una prórroga 

de esta garantía por un plazo máximo de [seis meses] [un año] en respuesta a la correspondiente solicitud por escrito del 

Beneficiario. Dicha solicitud deberá ser presentada antes del vencimiento de la garantía”. 
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[Nota: Todo el texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) tiene el objetivo 

de ayudar en la preparación de este formulario y deberá eliminarse del producto final].
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Opción 2: Fianza de Cumplimiento 
 

 

Por medio de esta Fianza, [indique el nombre del obligado principal], como Mandante 

(en adelante, el “Prestador de Servicios”), e [indique el nombre del Garante], como Garante 

(en adelante, el “Garante”), se obligan firme, solidaria y conjuntamente a sí mismos, así como a 

sus herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios, ante [indique el nombre del 

Contratante] como Obligante (en lo sucesivo, el “Contratante”) por el monto de [indique el monto 

en letras y números], cuyo pago deberá hacerse correcta y efectivamente en los tipos 

y proporciones de monedas en que sea pagadero el precio del Contrato. 

 

POR CUANTO el Prestador de Servicios ha celebrado un Contrato escrito con el Contratante con 

fecha _____ de ________ de 20___, para [nombre del contrato y breve descripción de los Servicios 

de No Consultoría], de conformidad con los documentos, planos, especificaciones y enmiendas 

respectivas, los cuales, en la medida aquí contemplada, forman parte de la presente fianza a modo 

de referencia y se denominan, en lo sucesivo, el “Contrato”. 

 

POR CONSIGUIENTE, la condición de esta obligación es tal que, si el Prestador de Servicios 

cumple oportuna y fielmente con los términos del Contrato mencionado (incluida toda enmienda 

de la que haya sido objeto), esta obligación carecerá de validez y efecto; de lo contrario, 

se mantendrá con plena validez y vigencia. Si el Prestador de Servicios incumple alguna 

disposición del Contrato, y el Contratante así lo declara y cumple sus propias obligaciones en 

virtud del Contrato, el Garante podrá remediar el incumplimiento sin demora o deberá, sin demora, 

optar por una de las siguientes medidas: 

 

(1) Finalizar el Contrato de conformidad con los términos y condiciones establecidos. 

 

(2) Obtener una o más ofertas de Licitantes calificados, para presentarlas al Contratante 

con vistas al cumplimiento del Contrato de conformidad con los términos y condiciones 

de este, y una vez que el Contratante y el Garante decidan respecto del Licitante con la 

oferta evaluada como la más baja que se ajuste a las condiciones, hacer un Contrato 

entre dicho Licitante y el Contratante y facilitar, conforme avance el trabajo 

(aun cuando exista una situación de incumplimiento o una serie de incumplimientos en 

virtud del Contrato o Contratos de terminación concertados con arreglo a este párrafo), 

fondos suficientes para sufragar el costo de terminación menos el saldo del precio del 

Contrato, pero sin exceder, incluidos otros gastos e indemnizaciones que puedan ser 

responsabilidad del Garante en virtud de esta Fianza, el monto que se señala en el 

primer párrafo de la presente Fianza. Por “saldo del precio del Contrato”, conforme se 

usa en este párrafo, se entenderá el importe total que deberá pagar el Contratante al 

Prestador de Servicios en virtud del Contrato, menos el monto que haya pagado 

debidamente el Contratante al Prestador de Servicios. 

 

(3) Pagar al Contratante el monto exigido por este para finalizar el Contrato de 

conformidad con los términos y condiciones establecidos en él, por un total máximo 

que no supere el de esta Fianza. 
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El Garante no será responsable por un monto mayor que el de la penalidad especificada en 

esta Fianza. 

 

Cualquier demanda al amparo de esta Fianza deberá entablarse antes de transcurrido un año 

desde la fecha de emisión del Certificado de Recepción. 

 

Esta Fianza no crea ningún derecho de acción o de uso para otras personas o firmas que no sean el 

Contratante definido en el presente documento o sus herederos, albaceas, administradores, 

sucesores y cesionarios. 

 

En prueba de conformidad, el Prestador de Servicios ha firmado y sellado la presente Fianza y el 

Garante ha estampado en ella su sello debidamente certificado con la firma de su representante 

legal, a los ____________ días del mes de _______________________ de 20____. 

 

 

FIRMADO EL _________________ en nombre de   

 

 

Por __________________________ en carácter de   

 

 

en presencia de   

 

 

 

FIRMADO EL ________________ en nombre de   

 

 

Por _________________________ en carácter de   

 

en presencia de   
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